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1. INTRODUCCIÓN 

El objeto de este anejo es resumir las principales características y puntos de funcionamiento para cada 

equipo presente en la EDAR. Así pues, no se presentará un listado exhaustivo de los materiales o 

características electromecánicas, pues esto ya se ha reflejado en el documento nº 3. Pliego de 

prescripciones del presente proyecto. 

En la imagen contigua puede verse una planta general de la EDAR con la numeración de cada zona: 

pretratamiento, tratamiento primario, reactores, etc. 

En los próximos apartados se resumen todos los equipos principales de la EDAR, habiéndose obviado 

los accesorios y pequeña valvulería. Un resumen de estos puede verse en la tabla de la página 

siguiente: 
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UBICACIÓN PLANTA Zona 
Siglas 
Equipo 

Código Equipo Función 

Tipo de equipo y unidades 

Necesita 
suministro  

Funcionamie
nto 

Reserv
a 

ARQUETA DE 
LLEGADA Y ALIVIO 

GENERAL DE PLANTA 

1 VV 01VV-01 Válvula de ventosa DN 200 Ventosa en tubo de impulsión procedente de EBAR San Martín No 1 0 

1 VV 01VV-02 Válvula de ventosa DN 80 Ventosa en tubo de impulsión procedente de EBAR Montenegral Alto No 1 0 

1 CM 01CM-01/02 Compuerta mural 500x500 Aislamiento de arqueta de llegada respecto a tanque y canales de desbaste No 2 0 

1 TA 01TA-01 Tamiz aliviadero autolimpiante Desbaste caudal aliviado Sí 1 0 

DEPÓSITO DE 
RETENCIÓN 

2 AEV 02AEV-01 Agitador efecto venturi 
Remoción agua en depósito de retención para evitar sedimentación/digestión del agua 
residual 

Sí 1 0 

2 CR 02CR-01 Regulador de caudal DN 350 
Regulación de caudal afluente al pretratamiento mediante compuerta controlada por 
flotador 

No 1 0 

2 VC 02VC-01 Válvula de compuerta Ø250  Vaciado depósito No 1 0 

2 CD 02CD-01 Carrete de desmontaje Ø250 Vaciado depósito No 1 0 

CANALES DE 
TAMIZADO 

3 CC 
03CC-
01/02/03/04/05/06 Compuerta canal 600x600 Aislamiento entrada y salida canales de desbaste y entrada desarenado 

No 6 0 

3 CM 03CM-01/02 Compuerta mural 400x400 Aislamiento entrada depósito retención a desbaste y salida desvío desarenado No 2 0 

3 RF 03RF-01/02 Reja automática de finos Desbaste de sólidos hasta 3 mm Sí 1 1 

3 TTC 03TTC-01 Tornillo transportador-compactador Transporte residuos rejas hasta contenedor único para desbaste-desarenador Sí 1 0 

3 TLA 03TLA-01 
Tornillo lavador de arenas (clasificador 
arenas) Separación fracción arena y agua procedente de desarenado 

Sí 1 0 

3 CG 03CG-01 Concentrador de grasas Separación fracción grasa y agua procedente de desarenado Sí 1 0 

3 DA 03DA-01 Depósito almacenamiento grasas 
Almacenamiento de grasas en depósito enterrado para posterior extracción mediante 
camión cisterna 

No 1 0 

3 CR 03CR-01 Contenedor 4 m³ Almacenamiento residuos desbaste y desarenado No 1 0 

CANAL 
DESARENADO-

DESENGRASADO 

4 PDD 04PDD-01/02 Puente canal desarenado y desengrasado Barrido de grasas y arenas en canal de desarenado Sí 2 0 

4 BV 04BV-01/02 Bomba vertical arenas Extracción de arenas en canal de desarenado Sí 2 0 

4 AI 04AI-01/02/03/04 Aireador Aireación en el desarenador a través de turbinas de compresión-inyección Sí 4 0 

4 VC 04VC-01/02 Válvula de compuerta Ø250  Vaciado desarenador No 2 0 

4 CD 04CD-01/02 Carrete de desmontaje Ø250 Vaciado desarenador No 2 0 

MEDIDA CAUDAL A 
BIOLÓGICO 

5 VC 05VC-01/02/03 Válvula de compuerta Ø300 Desvío caudalímetro para labores de mantenimiento No 3 0 

5 CD 05CD-01/02/03/04 Carrete de desmontaje Ø315 Desvío caudalímetro para labores de mantenimiento No 4 0 

5 VCM 05VCM-01 Válvula de compuerta motorizada Ø315 
Alivio exceso caudal biológico según consignas caudalímetro 05CE-01 y caudalímetro 
en red alivio 

Sí 1 0 

5 CE 05CE-01 Caudalímetro electromagnético Ø300 Medida caudal pretratado No 1 0 

REACTOR BIOLÓGICO 

6 AC 06AC-01/02 Acelerador de corriente Generación de flujo en reactor biológico Sí 2 0 

6 PD 06PD-01/02 Parrilla de difusores Aireación en el reactor biológico No 2 0 

6 CM 06CM-01/02 Compuerta mural 500x500 Aislamiento de los reactores No 2 0 

6 VC 06VC-01/06 Válvula de compuerta Ø250  Aislamiento de decantadores y vaciado reactor No 4 0 

6 CD 06CD-01/06 Carrete de desmontaje Ø250 Aislamiento de decantadores y vaciado reactor No 4 0 

DECANTADOR 
SECUNDARIO 7 DS 07DS-01/02 Decantador secundario Barrido de fangos en el fondo del decantador y sobrenadantes en superficie 

Sí 2 0 

CLORACIÓN 8 CM 08CM-01/02 Compuerta mural 500x500 Desvío del laberinto hacia la salida No 2 0 

EDIFICIO GRUPO DE 
PRESIÓN Y ALJIBE DE 

TOMA 

9 BD 07BD-01/02 Bomba dosificadora de hipoclorito Dosificación hipoclorito hacia el laberinto y hacia aljibe Sí 1 1 

9 DA 07DA-01 Depósito almacenamiento hipoclorito Almacenamiento hipoclorito hacia el laberinto No 1 0 

9 GP 07GP-01 Grupo de presión aguas de servicio Suministro agua depurada para uso industrial en la planta y llenado de aljibe Sí 2 2 

9 FA 07FA-01/02 Filtro de anillas Suministro agua depurada para uso industrial en la planta y llenado de aljibe No 2 0 

9 CH 07CH-01/02 Calderín hidroneumático Suministro agua depurada para uso industrial en la planta y llenado de aljibe No 2 0 

9 DU 07DU-01 Ducha lavaojos Dispositivo de seguridad No 1 0 

DOSIFICACIÓN 
REACTIVOS 

10 BD 10BD-01/02 Bomba dosificación cloruro férrico Dosificación cloruro hacia arqueta salida reactor o hacia cámara de mezcla Sí 1 1 

10 BH 10BH-01 Bomba horizontal de carga Carga depósito y recogida escurridos Sí 1 0 

10 DA 10DA-01 Depósito almacenamiento cloruro férrico Almacenamiento reactivos No 1 0 

10 VB 10VB-01 Válvula de bola Ø25 Bombeo dosificación No 4 0 

10 VB 10VB-01 Válvula de bola Ø50 Bombeo dosificación No 1 0 

10 VA 10VA-01 Válvula antirretorno Ø50 Bombeo dosificación No 1 0 

10 VA 10VA-01 Válvula antirretorno Ø25 Bombeo dosificación No 2 0 

10 DU 10DU-01 Ducha lavaojos Dispositivo de seguridad No 1 0 



 
 PROYECTO DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE LA CUENCA DEL BAJO GUADIARO. 
 EDAR Y COLECTORES EN SAN MARTÍN DEL TESORILLO (CÁDIZ). 
 CLAVE: 05.311.0335/2111 

 ANEJO Nº12. CÁLCULO DE EQUIPOS 

 PÁG- 2 

UBICACIÓN PLANTA Zona 
Siglas 
Equipo 

Código Equipo Función 

Tipo de equipo y unidades 

Necesita 
suministro  

Funcionamie
nto 

Reserv
a 

ARQUETA BOMBEO 
FANGOS Y VACIADOS 

11 BS 11BS-01/02 Bombas de purga Bombeo de fangos purgados hacia el espesador Sí 1 1 

11 BS 11BS-03/04/05/06 Bombas de recirculación Recirculación de fangos hacia reactor (posibilidad de aislamiento de los pozos) Sí 2 2 

11 BS 11BS-07/08 Bombas de vaciados Bombeo de vaciados Sí 1 1 

11 CM 11CM-01 Compuerta mural 500x500 Aislamiento de los pozos para recirculación y purga No 1 0 

11 CE 11CE-01 Caudalímetro electromagnético Ø150 Medición caudal recirculado No 1 0 

11 CE 11CE-02 Caudalímetro electromagnético Ø80 Medición caudal purgado No 1 0 

11 VC 11VC-01/02 Válvula de guillotina Ø100 entrada lodos Purga de lodos desde decantadores No 2 0 

11 CD 11CD-01/02 Carrete de desmontaje Ø100 entrada lodos En línea de purga de lodos desde decantadores No 2 0 

11 VC 11VC-03/04 
Válvula de guillotina Ø250 vaciado 
decantadores Vaciado de los decantadores 

No 2 0 

11 CD 11CD-03/04 
Carrete de desmontaje Ø250 vaciado 
decantadores En línea de vaciado de los decantadores 

No 2 0 

11 VC 
11VC-
05/06/07/08/09/10 Válvula de compuerta Ø150 Impulsión recirculación y vaciados 

No 3 3 

11 VC 11VC-11/12 Válvula de compuerta Ø80 Impulsión purga No 1 1 

11 CD 
11CD-
05/06/07/08/09/10 Carrete de desmontaje Ø150 Impulsión recirculación y vaciados 

No 3 3 

11 CD 11CD-11/12 Carrete de desmontaje Ø80 Impulsión purga No 1 1 

11 VR 
11VR-
01/02/03/04/05/06 Válvula de retención Ø150 Impulsión recirculación y vaciados 

No 3 3 

11 VR 11VR-07/08 Válvula de retención Ø80 Impulsión purga No 1 1 

ESPESADOR 

12 ESP 12ESP-01 Espesador Barrido de fangos en el espesador Sí 1 0 

12 VC 12VC-01 Válvula de compuerta Ø250  Vaciado espesador No 1 0 

12 CD 12CD-01 Carrete de desmontaje Ø250 Vaciado espesador No 1 0 

ALMACENAMIENTO 
FANGOS 13 TF 13TF-01 Tolva de fangos Almacenamiento de fangos deshidratados 

Sí 1 0 

EDIFICIO 
INSTALACIONES: 

SALA 
DESHIDRATACIÓN 

14 CEN 14CEN-01/02 Centrífuga Deshidratación del fango Sí 1 1 

14 BT 14BT-01/02 Bomba de tornillo para fangos espesados Elevación de fangos hasta centrífuga Sí 1 1 

14 BT 14BT-01 Bomba de tornillo para fangos deshidratados Elevación de fangos hasta tolva Sí 1 1 

14 TT 14TT-01 Tornillo transportador fangos deshidratados Conducción desde descarga centrífuga hasta tolva Sí 1 0 

14 BD 14BD-01/02 Bomba dosificadora de polielectrolito Dosificación de polielectrolito Sí 1 1 

14 PP 14PP-01/02 Preparador polielectrolito Preparador polielectrolito Sí 1 1 

14 POE 14POE-01 Polipasto eléctrico centrífuga Elevación centrífuga Sí 1 0 

14 CE 14CE-01 Caudalímetro electromagnético Ø80 Fango espesador a centrífuga No 1 0 

14 CE 14CE-02/03 Caudalímetro electromagnético Ø50 En línea de suministro agua potable y agua servicio No 2 0 

14 DU 14DU-01 Ducha lavaojos Dispositivo de seguridad No 1 0 

DESODORIZACIÓN 20 DES 20DES-01 Desodorización Filtración de aire viciado Sí 1 0 

EDIFICIO SOPLANTES 
Y GRUPO 

ELECTRÓGENO 

15 SO 15SO-01/02/03 Soplante reactor biológico Suministro de aire a difusores en reactor Sí 2 1 

15 POE 15POE-01 Polipasto eléctrico 1250 kg Elevación soplantes Sí 1 0 

15 GE 15GE-01 Grupo electrógeno 
Suministro de energía para el proceso de depuración en caso de falla del suministro 
eléctrico principal 

No 1 0 
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2. EQUIPOS PRETRATAMIENTO 

2.1. CUCHARA BIVALVA POZO DE GRUESOS 

Se empleará una cuchara anfibia electrohidráulica para la extracción de los sólidos más gruesos en las 

EBAR Secadero y San Martín, con las siguientes características: 

¶ Capacidad: 100 litros 

¶ Apertura cuchara abierta: 1080 mm 

¶ Anchura de la cuchara cerrada: 870 mm 

¶ Anchura de las valvas: 438 mm 

¶ Altura de la cuchara abierta: 1136mm 

¶ Altura de la cuchara cerrada: 1175 mm 

¶ Tiempo de apertura: entre 2 y 4 segundos 

¶ Tiempo de cierre: entre 3 y 8 segundos 

¶ Potencia de la bomba electrohidráulica: 1,1 kW 

¶ Presión de trabajo: 120 bar 

¶ Peso: 625kg 

 

Esquema cuchara anfibia electrohidráulica (Fuente: fabricante) 

2.2. TAMIZ ALIVIADERO 

Para cumplir con el RD 1290/2012 y eliminar los gruesos y flotantes antes del vertido de pluviales a 

cauce, se dispondrá en el alivio de cabecera de la EBAR San Martín y la EDAR un tamiz autolimpiante, 

con 6 mm de luz de paso, 2 metros de longitud y 300 mm de diámetro. 

 

Imagen tamiz aliviadero (Fuente: fabricante) 

2.3. EQUIPOS DE BOMBEO 

El cálculo de las impulsiones y sus equipos asociados se detalla en el anejo 9. Cálculos hidráulicos y 

de funcionamiento. A continuación, se resumen las características de todas las bombas a emplear en 

el proyecto. 

 

Esquemas de la bomba y de la conexión d descarga para acoplamiento automático (Fuente: fabricante) 

2.3.1 EBAR Secadero 

Se dispondrán cuatro bombas centrífugas en cámara seca, en configuración 2+2R, con las siguientes 

características: 

¶ Caudal unitario: 87 m³/h 

¶ Altura manométrica: 10 mca 
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¶ Tipo de regulación: variador de frecuencia 

¶ Diámetro impulsor: 100 

¶ Paso de sólidos: 75 mm 

¶ Potencia en el eje en el punto de trabajo: 2.43 kW 

¶ Rendimiento hidráulico en el punto de trabajo: 69.80 % 

2.3.2 EBAR San Martín 

Se dispondrán cuatro bombas centrífugas en cámara seca, en configuración 3+1R, con las siguientes 

características: 

¶ Caudal unitario: 128 m³/h 

¶ Altura manométrica: 25.79 mca 

¶ Tipo de regulación: variador de frecuencia 

¶ Diámetro impulsor: 100 

¶ Paso de sólidos: 75 mm 

¶ Potencia en el eje en el punto de trabajo: 13.70 kW 

¶ Rendimiento hidráulico en el punto de trabajo: 65.00 % 

2.3.3 EBAR Montenegral 

Se dispondrán dos bombas de impulsor abierto con triturador en cámara seca, según configuración 

1+1R, con las siguientes características: 

¶ Caudal unitario: 16.4 m³/h 

¶ Altura manométrica: 17.20 mca 

¶ Tipo de regulación: variador de frecuencia 

¶ Diámetro impulsor: 100 

¶ Paso de sólidos: todos  

¶ Potencia en el eje en el punto de trabajo: 3 kW 

¶ Rendimiento hidráulico en el punto de trabajo: 24.76 % 

2.4. REJAS AUTOMÁTICAS DE DESBASTE 

Se instalarán dos rejas automáticas para desbaste de sólidos gruesos a continuación del pozo de 

gruesos en la EBAR San Martín, en configuración 1+1R. Sus características principales son: 

¶ Ancho canal: 500 mm 

¶ Anchura de la reja: 470 mm 

¶ Altura del canal: 1000 mm 

¶ Altura descarga (desde el piso): 1500 mm 

¶ Altura máxima de agua: 800 mm 

¶ Separación de barrotes: 30 mm 

¶ Peines de limpieza: 2 regulables 

¶ Potencia instalada: 1.5 kW 

¶ Material: AISI-304 

 

Esquema reja (Fuente: fabricante) 

2.5. REJAS AUTOMÁTICAS DE FINOS 

Tras el depósito de retención en la EDAR se dispondrán dos canales equipados con tamiz autolimpiable 

de banda continua en configuración 1+1R, con luz de paso 3 mm. Sus características principales son: 
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¶ Ancho canal: 600 mm 

¶ Anchura de la reja: 570 mm 

¶ Altura del canal: 1000 mm 

¶ Altura descarga (desde el piso): 1500 mm 

¶ Altura máxima de agua: 1000 mm 

¶ Separación de bandas: 3 mm 

¶ Potencia instalada: 0.55 kW 

¶ Material: AISI-304 

 

Imagen tamices (Fuente: fabricante) 

2.6. TORNILLO TRANSPORTADOR-COMPACTADOR 

Se instalará un tornillo especialmente diseñado para el transporte, compactación, deshidratación y 

reducción de volumen de los residuos sólidos húmedos procedentes de las dos rejas de desbaste. 

Los sólidos recogidos son conducidos mediante el tornillo sin fin hasta una cámara de compactación y 

escurrido, donde el agua escurrida es evacuada y los sólidos son depositados en el interior de una 

camisa filtrante sufriendo un efecto de prensado, debido a la acción de la propia hélice y a una tapa 

abatible contrapesada, que es la que garantiza una presión determinada. Cuando se alcanza dicha 

presión, los sólidos salen de la cámara de compactación. Se instalará un tubo flexible para conducirlos 

hasta un tornillo transportador dispuesto en un nivel inferior. 

El equipo trabaja normalmente de forma intermitente y el resultado no se ve influido por variaciones en 

la alimentación. Sus principales características son: 

¶ Capacidad prensa (m3/h): 2 

¶ Potencia instalada (CV): 0.55 

¶ Presión nominal (bar): 160 

¶ Fuerza de empuje (kg): 3700 

¶ Carrera del cilindro (mm): 300 

¶ Diámetro nominal del pistón (mm): 200 

¶ Longitud apertura entrada sólidos (mm): 300 

¶ Materiales y acabados en Acero inoxidable AISI-304. 

  

Tornillo transportador-compactador. (Fuente: fabricante) 

2.7. TORNILLO TRANSPORTADOR 

Se instalará un tornillo horizontal para el transporte del fango deshidratado hasta la bomba de impulsión 

a tolva. 

La concepción en espiral sin eje central permite al sinfín transportador tener una mayor capacidad de 

transporte. El comportamiento con materias fibrosas o que tiendan a aglomerarse, es muy favorable 

debido a que ningún elemento frena el avance de los productos y se pueden llenar sin peligro de 

bloqueo. 

Sus principales características son: 

¶ Capacidad transporte (m3/h): 2.5 

¶ Longitud total: 4000 mm 

¶ Canal en U de 280 mm 

¶ Hélice de 250 mm de diámetro 

¶ Boca de carga de 650x350x90x2 mm 

¶ Materiales y acabados en Acero inoxidable AISI-304. 

¶ Potencia: 0.55 kW 



 
 PROYECTO DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE LA CUENCA DEL BAJO GUADIARO. 
 EDAR Y COLECTORES EN SAN MARTÍN DEL TESORILLO (CÁDIZ). 
 CLAVE: 05.311.0335/2111 

 ANEJO Nº12. CÁLCULO DE EQUIPOS 

 PÁG- 6 

 

Tornillo transportador- (Fuente: fabricante) 

2.8. PUENTE CANAL DESARENADO 

Para permitir la extracción continua a todo lo largo del desarenado de las arenas, y conducir las grasas 

hasta la tolva de salida final, se instala un puente desplazable longitudinalmente. El movimiento se 

realiza por medio de ruedas de doble pestaña que discurren sobre unos carriles situados en los 

extremos del puente barredor. 

La estructura del mecanismo constituye una plataforma formada por perfiles comerciales reforzados 

con riostras transversales, con barandillas de protección debidamente ancladas a la plataforma y 

superficie de tránsito conformada por tramex de PRFV 38x38x38. Este es desmontable para permitir el 

libre acceso a los diferentes puntos de engrase y está anclado a los perfiles que forman el puente. 

El movimiento de translación se establece mediante un grupo motriz formado por un motorreductor. En 

el eje de salida del reductor se montan sobre cojinetes las barras de transmisión unidas mediante 

acoplamientos desmontables. En los extremos de estas barras se calan las ruedas motrices. 

   

Puente canal desarenado. (Fuente: fabricante) 

Las principales características son: 

¶ Longitud: 8.8 metros 

¶ Anchura del puente: 2.9 metros 

¶ Accionamiento alternativo 

¶ Potencia: 1.5 kW 

¶ Material: AISI 304 

2.9. AIREACIÓN PARA DESARENADO Y DESENGRASADO 

Para el desarenado-desengrasado se instalarán, en cada canal, dos turbinas de doble etapa. Sus 

características principales son: 

¶ Tamaño burbuja: 200 µm 

¶ Flujo de aire por turbina: 14 Nm³/h (1,17 Nm³/h/m²). 

¶ Potencia nominal en eje del motor (kW): 0,99 

¶ Turbina bi-piso (homogeneización y difusión): AISI-316L 

¶ Carter motor: fundición GG25 

¶ Cámara de viento: Fundición GG25, racord 2'' 

¶ Tubo de aspiración de aire DN60 mm exterior AISI-304 

¶ Cadena para apoyar los equipos AISI-316L 

¶ Sistemas de anclaje de extracción rápida y pletinas de fijación en AISI-316L 

¶ Pie de soporte AISI-316L 

¶ Silenciador para atenuación del nivel sonoro en 10dB 

 

Turbina  desarenado. (Fuente: fabricante) 
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2.10. BOMBA DE EXTRACCIÓN DE ARENAS 

Para la extracción del agua con arena resultante del proceso de desarenado, el puente ha de equiparse 

con una bomba de especial resistencia a la abrasión que además tenga la posibilidad de moverse 

solidariamente con la estructura. Se dispondrá para ello una bomba vertical de columna con el cuerpo 

de la bomba sumergido y con el motor exterior anclado en el puente.  

Las principales características son las siguientes: 

¶ Rodete: vortex 

¶ Caudal: 15 m³/h 

¶ Paso de sólidos: 90 mm 

¶ Altura manométrica: 6 mca 

¶ Salida: DN80 mm 

¶ Potencia: 0.8 kW 

  

Bomba vertical extracción de arenas. (Fuente: fabricante) 

 

2.11. CLASIFICADOR DE ARENAS 

Se instalará un tornillo lavador de arenas para realizar una separación física de los sólidos en 

suspensión arrastrados por el agua residual en el proceso de desarenador. El agua entra por la parte 

superior donde una chapa deflectora y la forma del tanque, crean un flujo laminar, que favorece una 

buena decantación. 

Los sólidos se depositan en el fondo del tanque y el tornillo sin fin eleva la arena con lentitud hasta la 

cota de descarga, permitiendo el escurrido de estas. El suave movimiento de la hélice provoca también 

la suspensión en vertido de la materia orgánica, de densidad cercana a la del agua, que es arrastrada 

hacia el aliviadero de salida. De este modo, se consigue un efecto de lavado sobre las arenas y un 

producto final sin demasiados olores. 

Las características principales son: 

¶ Tipo tornillo sin fin 

¶ Capacidad: 10-35 m³/h 

¶ Capacidad extracción de arenas: 0.5 m³/h 

¶ Potencia: 0.7 kW 

¶ Diámetro tornillo: 180 mm 

¶ Peso en vacío: 470 kg 

¶ Bridas entrada y salida: DN 100 y DN 200 

 

Clasificador de arenas. (Fuente: fabricante) 
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2.12. CONCENTRADOR DE GRASAS 

Las grasas y flotantes extraídas en el canal de desarenado y desengrasado se incorporarán a este 

equipo, que, gracias a la ayuda de unas cadenas transportadoras, arrastrará los flotantes hasta la tolva 

de salida. El equipo está concebido de tal forma que se evite, en la medida de lo posible, la 

sedimentación de materias pesadas. 

Se incorpora una cubierta de protección de acero inoxidable que cubre completamente todo el 

mecanismo de cadenas y rasquetas, en cumplimiento de la normativa CE de seguridad de máquinas. 

Las principales características son: 

¶ Capacidad: 5 m³/h 

¶ Velocidad ascensional de diseño: 2 mm/s 

¶ Ancho útil:  

¶ Potencia: 0.3 kW 

 

Concentrador de grasas. (Fuente: fabricante) 

2.13. DEPÓSITO ALMACENAMIENTO GRASAS 

Para cumplir con los requisitos establecidos por el futuro explotador, se ha dispuesto un depósito 

enterrado en PRFV para el almacenamiento de las grasas extraídas del desnatador. Este tiene una 

capacidad de 5000 litros, presentando forma cilíndrica, con 2 metros de diámetro y 1.8 m de altura.  

Se dispondrá un desagüe de fondo para su vaciado al pozo de gruesos en caso de necesidad. 

 

Depósito almacenamiento de grasas. (Fuente: fabricante) 

2.14. AIREADOR-AGITADOR 

Para evitar la sedimentación en el depósito de retención, se ha dispuesto un aireador-agitador efecto 

Venturi. Estos están basados en el principio de inyección a través del efecto Venturi que produce una 

mezcla efectiva aire-agua creando una óptima aireación y suspensión de sólidos.  

La velocidad del flujo de agua generada por la bomba se acelera al salir a través de una boquilla de 

menor sección, reduciendo lo suficiente la presión interna como para aspirar aire (flujo secundario). 

Ambos flujos de agua y aire se mezclan completamente en el eyector y pasan al depósito como un 

chorro de agua con burbujas. El número de unidades a instalar será dos, con una capacidad unitaria 

de 72 g O2/h. 

Las características principales son: 

¶ Altura útil agua: 1.2 metros 

¶ Dimensiones del tanque: 4 x 3.2 metros 

¶ Caudal de agua unitario: 100 m³/h 

¶ Potencia del motor: 3.4 kW 

¶ Peso: 109 kg 

   

Aireador tanque homogeneización. (Fuente: fabricante) 
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3. EQUIPOS TRATAMIENTO SECUNDARIO 

3.1. SOPLANTES 

La aireación del reactor biológico se resuelve con motosoplantes de émbolo rotativo. 

Se adopta una configuración 2+1R de tal modo que el caudal de aire máximo necesario en condiciones 

punta de funcionamiento puede ser suministrado con dos soplantes funcionando simultáneamente y 

quedando siempre un equipo en reserva. Las principales características del equipo son las siguientes: 

¶ Caudal aspirado (m3//h): 994 

¶ Presión (bar): 0.6 

¶ Potencia en el eje en el punto de trabajo: 20.2 kW  

 

Soplante reactor biológico. (Fuente: fabricante) 

3.2. GENERADORES DE FLUJO 

Para garantizar una velocidad de circulación superior a 30 cm/s, así como una correcta distribución de 

aire en caso de operar según tiempos de paro y marcha en la aireación para la nitrificación-

desnitrificación, se ha diseñado un sistema de aceleración de corriente en cada reactor. 

El elemento en sí consiste en una hélice dinámica de alto rendimiento y sistema de autolimpieza de 

álabes, capaz de proporcionar un rendimiento circulatorio de 3,4 m3/s a 56 rpm en la hélice. El agitador 

dispone de protección térmica por TCS con sensores térmicos en cada fase del bobinado, protección 

de estanqueidad por Sistema DI, con sonda en la cámara de aceite y sistema de refrigeración por 

sumergencia. Se instalará sobre pedestal de hormigón y el pórtico de izado irá anclado a los perfiles 

metálicos de la pasarela según placa de anclaje detallada en los planos. 

Las principales características son: 

¶ Rendimiento circulatorio: 2.0 m3/s. 

¶ Diámetro de la hélice: 1600 mm. 

¶ Ángulo de la hélice 8,3º. 

¶ Número de álabes: 2 

¶ Velocidad de la hélice: 63 rpm. 

¶ Empuje: 2001 N 

¶ Peso: 150 kg 

 

Acelerador de corriente. (Fuente: fabricante) 
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3.3. DIFUSORES Y PARRILLA EXTRAIBLE 

Para la difusión de aire dentro de cada reactor biológico se han diseñado dos parrillas extraíbles 

premontadas de difusores de burbuja fina con 140 unidades cada una, fabricados en polipropileno y 

con las siguientes características: 

¶ Rango normal de diseño de 1,5-5 m3/h y el rango de caudal máximo de 7.06 m3/h. 

¶ Temperatura de operación hasta 100 ºC. 

¶ Nivel de instalación difusor: 250 mm. 

¶ Diámetro exterior del difusor: 336 mm. 

¶ Área efectiva del difusor: 0,06 m2. 

¶ Tamaño de las burbujas: 1 a 3 mm. 

Permiten el funcionamiento tanto continuo como intermitente, siendo aptos incluso en condiciones en 

las que existan problemas de obturación 

 

 

Parrillas extraíbles reactor biológico. (Fuente: fabricante) 

 

3.4. PUENTE DECANTADOR SECUNDARIO 

El puente decantador sirve para eliminar de forma mecánica los sólidos y partículas en suspensión con 

un movimiento circular a lo largo de todo el tanque. El equipo está formado por una pasarela metálica 

que se apoya en un pivote central, sobre el que realiza el giro. En el extremo opuesto se monta un carro 

motriz, que se mueve sobre la coronación de los muros perimetrales del tanque. Sobre el puente se 

cuelgan rasquetas de superficie, de fondo y campana deflectora. 

Las rasquetas de superficie limpian las partículas en suspensión la superficie y son llevadas a una tolva 

de recogida. Las rasquetas de fondo, de tipo radial continua, remueven el fango acumulado en la solera, 

arrastrándolo hacia la poceta central. La campana deflectora realiza la función de tranquilizar y distribuir 

de forma uniforme el agua que llega al tanque. 

Las principales características del equipo son: 

¶ Diámetro 12 m 

¶ Pasarela 0.8 m de ancho con solera según trámex de PRFV 

¶ Escalera de acceso al puente plegable 

¶ Potencia: 0.18 kW 

¶ Material: AISI-304 

¶ Bandas de rascado: NBR. 

¶ Ruedas: Llanta de fundición y banda de rodadura en goma maciza endurecida. 

  

Puente decantador. (Fuente: fabricante) 
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3.5. DOSIFICACIÓN DE REACTIVOS 

Este sistema estará formado por un depósito de almacenamiento cilíndrico, fabricados en polietileno de 

alta densidad, y un conjunto de una bomba dosificadora y una bomba de carga con las siguientes 

características: 

1. Almacenamiento cloruro férrico  

¶ Capacidad: 2500 l 

¶ Diámetro: 1200 mm 

¶ Altura útil: 2000 mm 

 

Depósitos almacenamiento. (Fuente: fabricante) 

2. Bombas dosificación  

¶ Tipo: peristáltica 

¶ Caudal: hasta 60 l/h 

¶ Presión: 8 bar 

¶ Peso sin accionamiento: 6 kg 

¶ Paso máximo sólidos: 2.5 mm 

El principio de funcionamiento de una bomba peristáltica seduce por la simplicidad y ventajas que 

conlleva. Un tubo flexible de dimensiones muy precisas, fabricado en diferentes tipos de elastómero o 

termoplástico, se aloja en el cuerpo de la bomba. 

Al comprimir el elemento tubular por la acción giratoria del rotor y sus correspondientes rodillos, este 

recupera seguidamente su forma inicial creando un vacío y la consiguiente aspiración del fluido. El 

fluido penetra en la cavidad formada por los rodillos que comprimen el tubo y es empujado suavemente 

hacia la salida por el siguiente rodillo. Al no necesitarse ninguna válvula, los medios abrasivos, viscosos 

y desgasificantes se bombean de forma no agresiva. 

 

Bomba peristáltica. (Fuente: fabricante) 
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4. EQUIPOS DESINFECCIÓN DEL EFLUENTE 

4.1. DOSIFICACIÓN HIPLOCITO SÓDICO 

Este sistema estará formado por un depósito de almacenamiento cilíndrico de 2000 litros de capacidad, 

fabricado en polietileno de alta densidad, y un conjunto de dos bombas dosificadoras en configuración 

1+1R con las siguientes características: 

1. Depósito: 

¶ Peso 110 kg 

¶ Diámetro 1200 mm 

¶ Altura 1800 mm 

2. Bombas: 

¶ Tipo: peristáltica 

¶ Caudal: 11 l/h 

¶ Contrapresión: 10 bar 

   

Grupo de presión (Fuente: fabricante) 

 

4.2. GRUPO DE PRESIÓN  

Se ha proyectado una red de aguas industriales constituidas por un aljibe de 4 m3 de capacidad 

alimentado por aguas tratadas y accionado por un grupo de presión compuesto por dos bombas 

multicelulares y un calderín hidroneumático. Adicionalmente, y cumpliendo con las especificaciones del 

futuro explotador, se ha dispuesto otro grupo de presión de iguales características, para llenar el aljibe 

desde el laberinto de cloración. Las especificaciones técnicas de estos elementos son: 

¶ Caudal grupo: 6 m3/h 

¶ Presión: 30 mca 

¶ Potencia motor: 2,0 kW 

¶ Calderín hidroneumático 200 litros y presión máxima 10 bar 

¶ Filtro de anillas 

 

Grupo de presión (Fuente: fabricante) 
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5. EQUIPOS LÍNEA DE FANGO 

5.1. BOMBEO DE RECIRCULACIÓN DE FANGOS 

Se dispondrán cuatro bombas centrífugas sumergibles, en configuración 2+2R. La existencia de cuatro 

equipos permite una mayor versatilidad en la operación del sistema, pudiendo independizar un 

decantador y realizar el bombeo de recirculación desde este hacia ambos reactores. 

¶ Caudal unitario: 71.65 m³/h 

¶ Altura manométrica: 6.38 mca 

¶ Tipo de regulación: variador de frecuencia 

¶ Diámetro impulsor: 150 

¶ Paso de sólidos: 75 mm  

¶ Potencia en el eje en el punto de trabajo: 2.04 kW 

¶ Rendimiento hidráulico en el punto de trabajo: 69.60 % 

 

Esquemas de la bomba y de la conexión d descarga para acoplamiento automático (Fuente: fabricante) 

5.2. BOMBEO PURGA FANGOS EDAR 

Se dispondrán dos bombas sumergibles, según configuración 2+2R, con las siguientes características: 

¶ Caudal unitario: 24.14 m³/h 

¶ Altura manométrica: 10.26 mca 

¶ Tipo de regulación: variador de frecuencia 

¶ Diámetro impulsor: 80 

¶ Paso de sólidos: 40 mm  

¶ Potencia en el eje en el punto de trabajo: 1.54 kW 

¶ Rendimiento hidráulico en el punto de trabajo: 44.90 % 

5.3. PUENTE ESPESADOR DE FANGOS 

Para incrementar la concentración del fango purgado se ha proyectado un espesador de obra civil que 

deberá ser equipado con unas rasquetas de fondo y piquetas encargadas de remover el fango y 

conducirlo hacia la poceta central de salida. Estas forman parte de un puente que se ancla a la propia 

estructura del recinto. 

En superficie se dispone una campana central de alimentación fijada a la pasarela del equipo y un 

aliviadero perimetral para la recogida de sobrenadantes. Las principales características del equipo son: 

¶ Cubierta de PRFV 

¶ Diámetro 4.50 metros 

¶ Material AISI 316 

¶ Acceso mediante escalera vertical con carril anticaídas y jaula 

¶ Potencia: 0.09 kW 

  

Puente espesador (Fuente: fabricante) 

El movimiento del sistema de barrido y homogenización se realiza mediante un motorreductor eléctrico 

que transmite el movimiento a un eje unido mediante una rótula al soporte de las rasquetas de fondo. 

La rasqueta de fondo y las piquetas de homogenización están funcionando en continuo 

independientemente del bombeo de fangos en exceso y de cualquier otra señal o agente externo. 
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5.4. BOMBEO DE FANGOS ESPESADOS 

El transporte de los fangos espesados a la centrifugadora se resuelve con la instalación de dos bombas 

helicoidales en disposición horizontal y configuración 1+1R con las siguientes características y 

especificaciones:  

¶ Caudal: 9 m³/h 

¶ Altura manométrica: 10 mca  

¶ Presión de diseño bomba: 6 bar  

¶ Paso de sólidos: 6 mm duros y 60 mm deformables  

¶ Potencia absorbida: 1,3 kW.  

 

Vista general bomba helicoidal para fangos espesados (Fuente: fabricante) 

5.5. BOMBEO DE FANGOS DESHIDRATADOS 

La elevación de los fangos deshidratados al silo de almacenamiento se realizará mediante un equipo 

de dos bombas helicoidales de desplazamiento positivo en configuración 1+1R, especialmente 

diseñadas para el transporte de fangos deshidratados con una sequedad comprendida entre el 17% y 

el 35%, y con las siguientes características técnicas: 

¶ Caudal: 1 m³/h 

¶ Presión máxima bomba: 12 bar  

¶ Paso de sólidos: 10 mm duros y 35 mm deformables  

¶ Potencia absorbida: 1,3 kW.  

 

5.6. DECANTADOR CENTRÍFUGO 

La deshidratación del fango se lleva a cabo mediante dos equipos de centrifugación en configuración 

1+1R con las siguientes características técnicas: 

¶ Caudal: 9 m³/h 

¶ Capacidad sólidos: 250 kg/h 

¶ Velocidad máxima de giro del tambor: 4000 rpm 

¶ Diámetro del tambor: 340 mm 

¶ Duración del ciclo de lavado: 15 minutos 

¶ Potencia en el eje en el punto de trabajo: 11 kW 

¶ Peso total: 1816 kg 

 

Decantador centrífugo (Fuente: fabricante) 

5.7. TORNILLO TRANSPORTADOR 

Se instalará un tornillo horizontal especialmente diseñado para el transporte del fango deshidratado de 

ambas centrífugas hasta las bombas que lo llevarán posteriormente a la tolva de almacenamiento. Se 

ha optado por tornillo en lugar de por cintas transportadoras convencionales por su limpieza y menor 

altura requerida. 

La concepción en espiral sin eje central permite al sinfín transportador tener una mayor capacidad de 

transporte. El comportamiento con materias fibrosas o que tiendan a aglomerarse, es muy favorable 

debido a que ningún elemento frena el avance de los productos y se pueden llenar sin peligro de 

bloqueo. 
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Sus principales características son: 

¶ Capacidad transporte (m3/h): 2.5 

¶ Longitud total: 4000 mm 

¶ Canal en U de 280 mm 

¶ Hélice de 250 mm de diámetro 

¶ Boca de carga de 650x350x90x2 mm 

¶ Materiales y acabados en Acero inoxidable AISI-316 

 

Tornillo transportador- (Fuente: fabricante) 

5.8. SILO PARA ALMACENAMIENTO DE FANGOS DESHIDRATADOS 

Se ha considerado una tolva troncopiramidal de 20 m³ con las siguientes características: 

¶ Dimensión mayor troncopiramidal: rectangular 3,78x3,00 

¶ Dimensión menor troncopiramidal: rectangular 0,50x0,50 

¶ Altura del tramo superior: 0,75 m 

¶ Altura del tramo piramidal: 2,50 m 

¶ Altura de gálibo: 3,75 m 

¶ Altura total del equipo: 8,00 m 

¶ Espesor de chapa (mm): 5 

¶ Descarga con tajadera motorizada 

¶ Potencia nominal en el eje del motor (kW): 1,5  

 

Tornillo transportador- (Fuente: fabricante) 
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6. EQUIPOS DESODORIZACIÓN 

6.1. CONDUCTOS Y REJILLAS 

 

Distribución del sistema de tubos y rejillas en la EDAR (Fuente: elaboración propia) 

Se emplearán tuberías de diámetro 250 mm en material PP (polipropileno) serie ventilación s/DIN-

8077/8078 extrusionada color gris RAL-7032, presentando las siguientes características: 

¶ Material termoplástico de alta resistencia química, que asegura que la instalación no sufra 

envejecimiento prematuro causado por humedades o corrosión por agentes como NH3, SH2. 

¶ Al tratarse de conductos extrusionados de sección circular, poseen una resistencia mecánica 

elevada, evitando vibraciones y ruidos. Al no tener soldaduras longitudinales, se evitan las 

roturas por memoria de forma o mala ejecución. 

¶ Permite la soldadura por termofusión, garantizando la estanqueidad de todas las uniones.  

¶ Chimenea de salida de expulsión de gases al exterior. 

¶ Accesorios en PP s/DIN-16962-16963 (abocardados, reduccionesé). 

¶ Rejillas aspiración: material polipropileno, regulables individualmente. 

¶ Bridas PP ventilación. 

¶ Soportes AISI-304: para diámetros < DN400 se empleará perfil Hilti. 

¶ Cunas robustas de apoyo para evitar la deformación de la tubería en material PP según estándar 

PPA. 

¶ Tornillería AISI-304. 

6.2. VENTILADOR 

El ventilador será centrífugo de alto rendimiento con las siguientes características: 

¶ Caudal: 2000 m³/h para la EDAR y 1000 m³/h para las EBAR San Martín y Secadero 

¶ Presión: 120 mca 

¶ Rendimiento 75% 

¶ Velocidad de giro: 2800 rpm para la EDAR y 2900 rpm para las EBAR San Martín y Secadero 

¶ Potencia absorbida en el punto de trabajo: 0.97 kW para la EDAR y 2.2 kW para las EBAR San 

Martín y Secadero 

 

Ventilador desodorización (Fuente: fabricante) 
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6.3. TORRE DE LAVADO 

En el caso de las EBAR se dispondrá una torre vertical de una sola etapa. Para la EDAR se instalará 

una torre horizontal formado por cinco etapas: 

¶ Etapa de prefiltrado, formada por prefiltros alta eficiencia gravimétrica 597x597x60 (eficiencia 

gravimétrica del 89%, clasificación G3 según norma EN 779), compuestos de fibra de vidrio de 

densidad progresiva impregnadas en aglutinante térmico y viscosinas, para retener partículas 

gruesas que no afecten a la adsorción del carbón activo. 

¶ Etapa de filtrado, formada por filtros de alta eficiencia opacimétrica 594x594x150 (eficiencia 

opacimétrica del 85%, clasificación F7 según norma EN 779), compuestos de fibras de vidrio 

hiladas, muy finas, plegadas mecánicamente y espaciadas por medio de separadores de 

aluminio. En etapa se eliminan las impurezas sólidas que pueda contener el aire. 

¶ Etapa de eliminación de olores, formada por 2 pasadas impregnadas con 2 carbones activos 

diferentes: KOH (hidróxido de potasio) especialmente diseñado para eliminar SH2 y KMNO4 

(permanganato potásico) especialmente diseñado para eliminar mercaptanos. 

¶ Etapa de reserva, conformada por un sistema de módulos de carbón activo especiales para 

tratar y adsorber H2S- mercaptanos, aditivados especialmente para el tratamiento y eliminación 

de los gases producidos en las aguas residuales. 

 

Torre de lavado (Fuente: fabricante) 

7. OTROS EQUIPOS 

7.1. BOMBA DE VACIADOS 

Se dispondrán dos bombas sumergibles, según configuración 2+2R, con las siguientes características: 

¶ Caudal unitario: 52.18 m³/h 

¶ Altura manométrica: 8.31 mca 

¶ Tipo de regulación: variador de frecuencia 

¶ Diámetro impulsor: 150 

¶ Paso de sólidos: 80 mm  

¶ Potencia en el eje en el punto de trabajo: 1.83 kW 

¶ Rendimiento hidráulico en el punto de trabajo: 63.60 % 

7.2. COMPUERTAS MOTORIZADAS 

Se instalarán tres tipos de compuerta mural y un tipo de compuerta canal, con las siguientes 

características:  

¶ Compuerta mural de:  

o 500x500 a 1.8 metros de profundidad y 1.2 m de altura de agua sobre la misma. 

o 300x300 a 3 metros de profundidad y 1 m de altura de agua sobre la misma. 

o 500x500 a 2.85 metros de profundidad y 0.40 m de altura de agua sobre la misma. 

o 500x400 a 0.6 metro de profundidad y 0.1 m de altura de agua sobre la misma. 

o 500x500 a 5.5 metros de profundidad y 0.5 m de altura de agua sobre la misma. 

¶ Compuerta canal motorizada de 600x400 en canal de 1.55 metro de altura y 1.50 m de altura 

de agua sobre la misma.  

   

Compuertas mural y canal (Fuente: fabricante) 
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7.3. VÁLVULAS MOTORIZADAS 

El exceso de caudal pretratado se desviará de la línea de procesos por la apertura o cierre de una 

válvula de compuerta regulada mediante un actuador (DN 315). Este se consignará en función de las 

medidas de caudal pretratado y caudal aliviado. 

 

Válvula de compuerta motorizada (Fuente: fabricante) 

7.4. TOMAMUESTRAS 

Se ha considerado un tomamuestras refrigerado, con sistema de bombeo peristáltico, para la toma de 

muestras líquidas, a disponer según las necesidades del futuro explotador (cabecera o salida de planta). 

Cuenta con un cabezal electrónico que permite programar el muestreo en función del tiempo, del caudal 

o de una señal externa, junto con las operaciones de purga y enjuague. Puede disponer de 2 puertos 

para la conexión de sensor de pH o módulo de caudal, y conexión adicional de pluviómetro. Dispone 

de sensor de líquido con o sin contacto, e incluye registrador para las 4000 últimas tomas de muestra 

y hasta 325000 registros de canales de medida adicionales. Las muestras recogidas pueden ser 

almacenadas en recipientes de vidrio o de polietileno, en composiciones que oscilan entre 1 y 24 

botellas. 

 

Válvula de compuerta motorizada (Fuente: fabricante) 

Sus principales características son: 

¶ Dimensiones: 61 x 61 x 112 cm 

¶ Peso: 63 kg  

¶ Bomba de muestreo: peristáltica de alta velocidad, de 4 rodillos con tensión por resorte, tubo de 

silicona de 3/8òID. Vida ¼til t²pica 20.000 ciclos. 

¶ Altura vertical de muestreo: 8,5 m (máximo) 

¶ Velocidad de transporte: 90 cm/s. m²nimo a una altura de 4,6 m, con tubo de entrada de 3/8ò 

¶ Programas múltiples: Memoriza hasta 3 diferentes programas de muestreo 

¶ Registro datos: Registra los datos de muestreo de hasta 4000 muestras. 325000 registros de 

canales adicionales. Hasta 2000 registros de eventos. 

¶ Volcado de datos: Mediante puerto USB, para volcado de datos o carga de programa 
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1. INTRODUCCIÓN 

Este documento tiene como objeto la descripción y justificación técnica para la instalación de un 

Sistema de Control, con los requisitos y especificaciones necesarias, con el fin de automatizar el 

proceso de la EDAR de Bajo Guadiaro y los bombeos de cada población. 

El Sistema de Control deberá permitir la supervisión y el control de todas las variables necesarias para 

la correcta operación de las instalaciones, así como la operación local automática y manual de las 

mismas. De la misma forma, deberá satisfacer los siguientes requisitos: 

1. Medidas: Niveles, caudales instantáneos, horas de funcionamiento de los equipos, estado de 

funcionamiento de los equipos, etc. 

2. Alarmas: Dispositivos de protección de motores, niveles máximos y mínimos en los depósitos y 

canales y fallos de suministro eléctrico. 

3. Gestión automática y local: Arranque/paro de motores desde el Sistema SCADA, gestión de los 

grupos según alarmas del sistema y gestión de las comunicaciones con el servidor de la Sala 

de Control y el telecontrol desde la sede central de ARCGISA. 

El sistema de control se ha planteado siguiendo los criterios establecidos por la futura explotadora 

(ARCGISA) en el documento recibido el 11/09/2018, este sistema debe ser compatible con los sistemas 

utilizados actualmente por la explotadora. 

Las instalaciones dispondrán de tres niveles de control: un primer nivel constará de los automatismos 

de seguridad básica y de funcionamiento manual, un segundo nivel, de automatismo general integrado, 

y el tercer nivel, de supervisión. 

El sistema de control y automatización debería soportar la comunicación remota y deberá tener la 

posibilidad de implementar funcionalmente la web-servidor para la presentación de datos en 

comunicación directa (online) así como la información para archivo en los formatos compatibles de la 

web. Entre sus características se incluye la gestión y privilegios de usuarios, generación de informes 

automáticos, rebote de alarmas mediante SMS desde las propias estaciones y correo electrónico desde 

el servidor, al contar con servidor web integrado desde el propio servidor, la función del SCADA podrá 

realizarse desde cualquier PC o dispositivo móvil con las respectivas autorizaciones. Adicionalmente 

se permitirá visualizar mediante graficas estadísticas los históricos descargados, gestionar las 

estaciones remotas y exportar los registros históricos. 

Análogamente, se prevé la integración de un SCADA en el que se controle y supervise todo el proceso 

de control de la planta (El sistema SCADA implementado será compatible con las instalaciones 

existentes de la explotadora y su desarrollo y criterios serán desarrollados según la explotadora). Este 

SCADA será mediante comunicación modbus o un dispositivo (tablet) para visualización de la planta. 

Los PLC que se instalen en los subsistemas para automatizar su operación, deberán poseer entradas 

analógicas (AI), entradas digitales, (DI), salidas digitales (DO) y salidas Modbus. 

La comunicación dentro de la planta de la EDAR se realizará mediante protocolo TCP/IP sobre Ethernet. 

El soporte físico será mediante cableado de cobre (UTP categoría 6e), mediante canalización de dos 

tubos con la protección adecuada en el exterior y en el interior mediante bandejas o tubos a cada 

elemento. La comunicación será cableada desde los sensores o actuadores a los módulos de entrada 

y salida dispuestos en los armarios de control. 

Para supervisar las estaciones de bombeo, se ha comprobado que no existe viabilidad de vano para la 

comunicación vía wimax, por lo tanto, se dispondrá de comunicación mediante GSM/GPRS. 

Para supervisar la EDAR desde el Centro de Control Principal (CCP), se enlaza con la EDAR por medio 

de una red de comunicaciones IP, que se prevé con un ancho de banda de 10 Mb simétricos, aunque 

en función de la disponibilidad de líneas telefónicas podría ser fibra óptica o ADSL siempre que se 

garantice el ancho de banda necesario. Para el funcionamiento de los autómatas se dispondrá de 

comunicación GSM/GPRS, la compañía Vodafone presenta cobertura en la zona. 

Para las estaciones de bombeo la comunicación será cableado desde los sensores o actuadores a los 

módulos de entrada y salida dispuestos en el armario de control. 

El Sistema debe de permitir la posibilidad de futuras expansiones y la flexibilidad de incluir requisitos y 

funciones adicionales que se presenten en las etapas posteriores del proyecto. El suministrador debe 

resaltar la modularidad y flexibilidad de la solución propuesta y efectuar un análisis de confiabilidad de 

la topología en la cual se calcule. Básicamente, el control y supervisión de las instalaciones se realizará 

mediante los siguientes componentes: 

¶ Switches de comunicaciones. 

¶ Pasarelas de comunicaciones, módulos de comunicaciones, etc. 

¶ PLC (Autómata Programable) ubicados en la sala de cuadros del edificio de deshidratación. 

¶ Un HMI táctil, instalado en el frontal del armario de control o Tablet con conexión a internet. 

¶ Módulos / Tarjetas de I/O asociados a los PLC y necesarias en función de las señales a controlar. 

¶ Puesto de control central compuesto por ordenador, monitor, impresora, etc.  
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Respecto a la instrumentación, se realiza la implantación de los siguientes instrumentos de control de 

la planta: 

EDAR: 

Nº SENSOR LOCALIZACIÓN Unidades 

1 Sensor de nivel por ultrasonidos Tolva 
Canal de desbaste 

3 

2 boya de nivel Arqueta de fangos y vaciados 9 

3 Medidor pH/temperatura Entrada y salida de planta 2 

4 Medidor conductividad Entrada de planta 2 

5 Medidor de sólidos en suspensión 
Entrada y salida de planta 

Reactor biológico 
Aspiración a centrífuga 

5 

6 Medidor de oxígeno disuelto Reactor biológico 2 

7 Sonda de amonio/nitrato Reactor biológico 2 

8 Medidor de nivel radar 
Arqueta de purga, recirculación 

y vaciados 
Depósito retención 

4 

9 Sensor de pesaje Tolva 4 

10 Medidor de sulfhídrico Deshidratación 1 

11 Caudalímetro electromagnético 

Línea de recirculación 
Línea de purga fangos en exceso 

 Caudal a biológico 
Línea de fangos a centrífuga 
Agua de servicio prep. Poli. 

Agua potable prep. Poli. 
Llegada caudal de bombeos 

8 

12 Caudalímetro por ultrasonidos 
 Salida planta 

Alivio pretratamiento 
2 

13 Sonda Redox Reactor biológico 2 

14 Medidor de presión de aire  Edificio de soplantes 3 

15 Controlador SC1000 - 5 

 

ESTACIONES DE BOMBEO: 

Nº SENSOR LOCALIZACIÓN Unidades 

1 
Sensor de nivel radar y 

acondicionador de señal 
Pozo de bombeo 

Alivio 
2 

2 boya de nivel Pozo de bombeo 3 

3 Caudalímetro Impulsión 1 

2. NECESIDADES DE REGULACIÓN 

A continuación, se describen en distintos sub-apartados los distintos procesos objeto de regulación. 

CANTARA DE LLEGADA 

El afluente a la EDAR llega a una arqueta de rotura, desde la cual se distribuirá el agua o bien 

directamente al tamizado o bien al depósito de retención. En esta se dispondrá la siguiente 

instrumentación: 

¶ Medidor de pH / Temperatura. 

¶ Medidor de Conductividad. 

¶ Medidor de Sólidos en Suspensión. 

Por su parte, en el depósito de retención de ha previsto la instalación de un medidor de nivel radar, con 

objeto de controlar el nivel de llenado, así como el alivio de entrada en días de lluvia.  

TAMIZADO 

Tras la llegada se hace pasar por unas rejas automáticas de finos, para eliminación de los sólidos finos. 

Para la evacuación de los sólidos, se dispone de un tornillo que descarga a un contenedor. 

Las rejas y tornillos tendrán tres modos de funcionamiento, en función del selector del CCM 

correspondiente y del tipo de funcionamiento remoto escogido por el operador del Sistema de Control 

de acuerdo a los algoritmos generales de funcionamiento. 

Las rejas de finos funcionan en estado normal de forma temporizada, siempre que se detecte caudal 

elevado en el canal se pondrá en marcha en función del medidor de lámina de agua previo al desbaste 

de finos. 

El tornillo arranca solidariamente con la reja, y para un tiempo después de que pare el tamiz. Este 

tiempo es configurable por el operador. 

DESARENADO ï DESENGRASADO 

El desarenador se puede aislar mediante compuerta. La automatización de la aireación se realizará por 

temporización y por vinculación al arranque de los canales si se considerase necesario. 
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Funcionando con el algoritmo programado en el autómata, los aireadores funcionan cuando se detecta 

caudal elevado o aumento del nivel en la arqueta de llegada y para cuando se detecta que no hay 

caudal a tratar o bien cuando ha pasado un tiempo configurable desde que para la elevación de entrada. 

El funcionamiento del puente (si procede) y la bomba de arenas dependerá del selector de modo 

correspondiente del CCM y del tipo de funcionamiento remoto escogido por el operador del Sistema de 

Control, de acuerdo con los algoritmos generales de funcionamiento. 

Funcionando con el algoritmo programado en el autómata, el puente funciona cuando se detecta caudal 

elevado en la arqueta de llegada y para cuando se detecta que no hay caudal a tratar o un tiempo 

configurable después de que pare la elevación de entrada. La bomba de arena funcionará según los 

pulsos configurados o temporizadamente. 

El clasificador de arenas arranca simultáneamente a la bomba de arenas y para un tiempo después, 

tiempo que puede ser configurado. 

La válvula de paso de grasas funciona autónomamente con los finales de carrera del puente. 

ARQUETA MEDIDA CAUDAL ALIVIADO 

Se dispone una arqueta para medida del caudal de entrada al tratamiento biológico y alivio de caudales 

superiores a 201,71 m³/h. Para esto último se instalará una válvula de compuerta regulada 

automáticamente según las consignas del citado caudalímetro. 

DOSIFICACIÓN DE CLORURO FÉRRICO. 

Cercanos al reactor biológico se sitúa el depósito de almacenamiento de cloruro férrico. La dosificación 

dependerá de los valores de los parámetros medidos en el reactor. De manera que se adicionará cloruro 

férrico para facilitar la precipitación de fósforo contribuyendo a su remoción. Este proceso se vinculará 

en función del caudal de entrada. No se dispondrá de ningún tipo de variador de frecuencia, sino que 

se emplearán bombas dosificadoras peristálticas que serán las encargas de dosificar el caudal 

necesario. Estas bombas se pondrán en marcha cuando entre en funcionamiento el tratamiento físico-

químico. 

REACTOR BIOLÓGICO 

Para el control de la aireación se instalarán los siguientes elementos: 

¶ A la salida del reactor: Sonda de Potencial Redox, medidor de sólidos en suspensión y sonda 

de amonio-nitrato. 

¶ En el reactor medidor de oxígeno disuelto. 

Aireación: el suministro de aire en el reactor biológico se vinculará o bien por las mediciones de 

oxígeno y potencial redox o bien a los registros de amonio o nitratos. El automatismo se ha proyectado 

para todas las posibilidades con objeto de que el explotador pueda optar por la más óptima según las 

condiciones de operación de la planta. En el caso de la regulación sea según amonio o nitratos, se ha 

recurrido a un autómata externo integrado en el PLC de la planta. Las soplantes estarán accionadas 

mediante variadores de frecuencia, para que de este modo el sistema de suministro de aire sea lo 

suficientemente flexible para adaptarse a las diversas demandas de oxígeno necesario. En el caso de 

la regulación mediante oxígeno, los soplantes se activarán en función de la señal de la sonda situada 

en la zona óxica. Se establecerá un punto de consigna en el entorno de 1,5 mg/l y un rango entre niveles 

mínimo y máximo de O2. Por su parte, en el caso de la regulación mediante la consigna de amonio o 

nitratos, las soplantes se activarán en función de la señal de las sondas, situadas a la salida del reactor 

en la zona óxica, estableciéndose un punto de consigna en el amonio de entre 8 y 10 mg/l, por encima 

del cual se activará la aireación y por debajo del cual habrá una parada. Estos valores son orientativos 

y deberán ser ajustados en explotación según las cargas del afluente, así como los parámetros de 

vertido exigidos (según lo cual podrá o bien operarse con amonio o nitratos). Cabe destacar que la 

regulación cuenta también con un control del tiempo de parada, aconsejándose una limitación a un 

máximo de 2 horas. 

DECANTACIÓN SECUNDARIA 

El puente tendrá dos modos de funcionamiento, en función del selector del CCM correspondiente: 

- Manual: Con el selector en ñManualò, el puente se pone en funcionamiento directamente. En 

este modo se inhiben todas las órdenes del autómata. 

- PLC: Con el selector en ñPLCò, el puente funciona seg¼n las ·rdenes que le llega del aut·mata. 

Estas órdenes de marcha y paro se realizan a la demanda del propio operador. El funcionamiento será 

continuo. 

LÍNEA DE FANGOS 

En cada una de las arquetas se instalarán los siguientes instrumentos: 

¶ Sensor de nivel radar para el volumen de agua en la cántara. 
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¶ Boyas de nivel en caso de fallo del sensor de nivel radar 

¶ Caudalímetro electromagnético en la línea de impulsión. 

Recirculación de fangos: la automatización de la recirculación de fangos se realizará en función del 

volumen que se encuentra en la cántara. El ajuste de caudal a recircular se regulará a través de los 

variadores de frecuencia con los que irán equipadas las bombas y se realizará asimismo medida de 

caudal en la conducción de recirculación mediante caudalímetro electromagnético. 

Purga de fangos en exceso: la automatización de la purga de fangos se realizará en función del 

volumen que se encuentra en la cántara, sin variadores de frecuencia para el ajuste del caudal. Se 

realizará medición de caudal en la tubería de purga mediante caudalímetro electromagnético, la señal 

podrá ser utilizada a criterio del explotador. 

Espesamiento de fangos: No se prevén sistemas avanzados de automatización, de tal modo que esta 

consistirá fundamentalmente en una temporización en la que la única información a registrar serán los 

datos de tiempo de funcionamiento de los equipos procedentes de los correspondientes tacómetros y 

cuentahoras. Si bien no se establecerán consignas con base en mediciones en continuo, sí se 

vincularán los arranques y paradas de los equipos entre sí para que el funcionamiento sea secuencial: 

de este modo, cada vez que se ponga en marcha el bombeo de fangos espesados, arranquen también 

la centrifugadora y el bombeo a silo de fangos deshidratados de manera coordinada. Este 

funcionamiento será a criterio del explotador, estableciendo el número de arranques y horas de 

funcionamiento. 

Deshidratación de fangos: La dosificación de polielectrolito se realizará en función de la medida de 

concentración de sólidos instalada en la línea de fangos procedentes del espesador, antes de la 

alimentación a la centrífuga. 

En la línea de fangos a centrífuga se instalará un caudalímetro electromagnético, para controlar el 

caudal de fangos a centrífuga. 

Red de vaciados y sobrenadantes:  

El proceso de vaciado de los equipos de la planta se realizará de forma manual mediante el SCADA 

del centro de control o de forma local en la botonera localizada junto a la arqueta.  

Para el vaciado de los sobrenadantes se procederá a su automatización en función del volumen en 

dicha cátara. Para el control del caudal y volumen existente, se realiza a través de los sensores 

descritos anteriormente. 

LABERINTO DE CLORACIÓN 

A la salida del laberinto de cloración se instará medidor de PH/temperatura y medidor de sólidos en 

suspensión. Con esto valores se automatizará el proceso de dosificación de hipoclorito. 

EFLUENTE 

La medición del caudal efluente de la depuradora, se realiza mediante un caudalímetro por ultrasonidos. 

Este caudalímetro se instalará justo antes de la llegada al pozo de salida. 

GRUPO PRESIÓN AGUA DE SERVICIO 

Junto al grupo de presión de agua de servicio se ubicará un pequeño equipo automático de dosificación 

de hipoclorito sódico, el cual funcionará de forma autónoma. 

DESODORIZACIÓN 

No se prevén sistemas avanzados de automatización, de tal modo que esta consistirá 

fundamentalmente en una temporización en la que la única información a registrar serán los datos de 

tiempo de funcionamiento del equipo procedente de lo correspondiente tacómetros y cuentahoras. A 

criterio del explotador se podrá establecer los arranques y paradas del equipo mediante el medidor de 

sulfhídrico instalado en la sala de deshidratación. 

TOLVA 

Para el control del llenado de la tolva se ha procedido a instalar los siguientes instrumentos de medición: 

¶ Medidor de nivel por ultrasonidos instalado en la parte superior de la tolva para controlar la altura 

del fango deshidratado. 

¶ Sensor de pesaje instalado en los apoyos de la tolva para el control del volumen existente. 
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3. INSTRUMENTACIÓN 

En este apartado se procede a describir la instrumentación proyectada, para cada una de las estaciones 

de bombeo y para la EDAR. 

EDAR: 

Nº SENSOR LOCALIZACIÓN Unidades 

1 Sensor de nivel por ultrasonidos Tolva 
Canal de desbaste 

3 

2 boya de nivel Arqueta de fangos y vaciados 9 

3 Medidor pH/temperatura Entrada y salida de planta 2 

4 Medidor conductividad Entrada de planta 2 

5 Medidor de sólidos en suspensión 
Entrada y salida de planta 

Reactor biológico 
Aspiración a centrífuga 

5 

6 Medidor de oxígeno disuelto Reactor biológico 2 

7 Sonda de amonio/nitrato Reactor biológico 2 

8 Medidor de nivel radar 
Arqueta de purga, recirculación 

y vaciados 
Depósito retención 

4 

9 Sensor de pesaje Tolva 4 

10 Medidor de sulfhídrico Deshidratación 1 

11 Caudalímetro electromagnético 

Línea de recirculación 
Línea de purga fangos en exceso 

 Caudal a biológico 
Línea de fangos a centrífuga 
Agua de servicio prep. Poli. 

Agua potable prep. Poli. 
Llegada caudal de bombeos 

8 

12 Caudalímetro por ultrasonidos 
 Salida planta 

Alivio pretratamiento 
2 

13 Sonda Redox Reactor biológico 2 

14 Medidor de presión de aire  Edificio de soplantes 3 

15 Controlador SC1000 - 5 

EBAR 1 

Nº SENSOR LOCALIZACIÓN Unidades 

1 
Medidor de nivel radar y 
acondicionador de señal 

Caudal aliviado 
Arqueta de llegada 

2 

2 boya de nivel Arqueta de llegada 3 

 

EBAR 2 

 

Nº SENSOR LOCALIZACIÓN Unidades 

1 
Medidor de nivel radar y 
acondicionador de señal 

Caudal aliviado 
Arqueta de llegada 

2 

2 Caudalímetro electromagnético 
 

Caudal de salida 
1 

3 boya de nivel Arqueta de llegada 3 

EBAR 3 

 

Nº SENSOR LOCALIZACIÓN Unidades 

1 
Medidor de nivel radar y 
acondicionador de señal 

Caudal aliviado 
Arqueta de llegada 

2 

2 Caudalímetro electromagnético 
 

Caudal de salida 
1 

3 boya de nivel Arqueta de llegada 3 

3.1. SENSOR DE NIVEL RADAR  

Servicio: Medición de nivel. 

El pozo de bombeo se instrumentará con un sensor de nivel radar. 

El sensor radar tendrá las siguientes características y especificaciones técnicas: 

- Marca: Vega o equivalente 

- Modelo: VEGAPULS WL S 61 o equivalente 
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Características: 

¶ Rango de medida hasta 8 m (26,25 ft) 

¶ Error de medición ±5 mm 

¶ Conexión a proceso Rosca G1½, 

¶ Presión de proceso -1 é +2 bar/-100 é +200 kPa (-14.5 é +29.0 psig) 

¶ Temperatura de proceso -40 é +60 ÁC (-40 é +140 ÁF) 

¶ Temperatura ambiente, de almacenaje y de transporte-40 é +80 ÁC (-40 é +176 ÁF) 

¶ Tensi·n de trabajo 12 é 35 V DC 

Materiales 

¶ Las piezas del equipo en contacto con el medio están hechas de Valox PBT o PP.  

¶ El cable de conexión está aislado con PUR. 

3.2. MEDIDOR DE NIVEL POR ULTRASONIDOS 

Servicio: Canal de desbaste. 

- Marca: Vega o equivalente 

- Modelo: VEGASON 61 o equivalente 

 

Características: 

¶ Rango de medida: hasta 5 m 

¶ Error de medición ±4 mm 

¶ Conexión a proceso Rosca G1½, 

¶ Presión de proceso -0,2 é +2 bar/-20 é +200 kPa  

¶ Temperatura de proceso -40 é +80 °C  

¶ Temperatura ambiente, de almacenaje y de transporte: -40 é +80 ÁC (-40 é +176 ÁF) 

¶ Tensión de trabajo 14 é 36 V DC 

¶ Cualificación SIL Opcional hasta SIL2 

Materiales 

Las piezas del equipo en contacto con el medio están hechas de PVDF. El sello del proceso de EPDM. 

3.3. ACONDICIONADOR DE SEÑAL Y DISPLAY SENSORES DE NIVEL 

Servicio: Asociado a medidor de nivel radar. 

Controlador externo VEGAMET 391 para control de bombas. 

- Marca: Vega o equivalente 

- Modelo: VEGAMET 391 o equivalente 
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¶ Terminales de conexión 

o Tipo de terminal Terminal elástico enchufable con codificación 

o Sección máx.de conductor 2,5 mm² (AWG 14) 

¶ Tensi·n de trabajo 20 é 253 V AC, 50/60 Hz, 20 é 253 V DC 

¶ Tipo de entrada (selectiva) 

- Entrada activa Alimentación del sensor a través de VEGAMET 391 

- Entrada pasiva El sensor tiene alimentación de tensión propia 

¶ Transmisión de valores medidos (conmutable con opción de interface RS232/Ethernet 

o 4 é 20 mA anal·gico para sensores de 4 é 20 mA 

¶ Error de medición 

- Precisión ±20 µA (0,1 % de 20 mA 

¶ Salidas de relé 

o Cantidad 6 x relés de trabajo 

o Tensión de activación min. 10 mV DC, max. 250 V AC/60 DC 

o Corriente de conmutación mín. 10 µA DC, máx. 3 A AC, 1 A DC 

o Potencia de ruptura mín. 50 mW, máx. 500 VA, máx. 54 W DC 

¶ Salida de corriente 

o Rango 0/4 é 20 mA, 20 é 0/4 mA 

o Carga m§x. 500 ɋ 

¶ Comunicaciones: Interface Ethernet 

o Cantidad 1 x, no combinable con RS232 

o Transmisión de datos 10/100 MBit 

Visualización del valor medido 

- Pantalla gráfica de cristal líquido LCD, Iluminada 65 x 32 mm, visualización digital y cuasi-

analógica 

- Rango de indicación máximo-99999 é 99999 

Indicación LED 

- Estado tensión de trabajo 1 x LED verde 

- Estado aviso de fallo 1 x LED rojo 

- Estado rel® de trabajo 1 é 6: 6 x LED amarillos 

¶ Condiciones ambientales 

Temperatura ambiente 

- Equipo en general -20 é +60 ÁC (-4 é +140 ÁF) 

- Interface USB 0 é +60 ÁC (32 é +140 ÁF) 

¶ Medidas de protección eléctrica 

¶ Grado de protección: Frente IP 65 

3.4. REGULADOR DE NIVEL KS 

Servicio: Asociado a cada uno de los bombeos. 

Es un dispositivo especialmente apto para el contacto con aguas residuales. Se instalará y utilizará en 

todas las aplicaciones que requieran de señalización de niveles máximos y/o mínimos, como es el caso 

del control de válvulas motorizadas y otros elementos de accionamiento eléctrico. En general, es 

aplicable a cualquier operación de control a partir de consignas de nivel de líquido. 
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Características generales:  

¶ Marca tipo KARI modelo 2H o equivalente 

¶ Dos contactos por boya 

¶ Tensión promedio 6-250 Vca 

¶ Intensidad promedio 10 mA ï 6A 

¶ Rango de presión máximo 200 Kpa 

¶ Rango de temperatura máximo 55ºC 

¶ Rango de ajuste entre 250 y 1200 mm 

¶ Flotabilidad 6N 

¶ Material flotante polipropileno 

¶ Libre de mercurio 

 

3.5. SONDA DE PH Y TEMPERATURA 

Servicio: Entrada y salida de planta. 

Sonda de inmersión para aguas residuales, con electrónica AD integrada y electrodo combinado de pH 

intercambiable. 

 

Especificaciones técnicas del sensor diferencial: 

¶ Marca: sonda Hach 1200-S sc PH o similar 

¶ Caudal de muestra: máx. 4 m/s 

¶ Comunicación: MODBUS 

¶ Condiciones de almacenamiento: -20 °C - 60 °C 

¶ Diámetro:42 mm 

¶ Exactitud: ± 0,02 pH  ± 0,2 °C 

¶ Longitud:504 mm 

¶ Longitud de cable:10 m cable integrado, poliuretano 

¶ Material: Acero inoxidable 

¶ Materiales en contacto con la muestra:316SS/PVDF (Kynar), PVDF (Kynar) salt bridge, glass, 

viton 

¶ Método de calibración: Automática en 1 ó 2 puntos con buffer; en 1 ó 2 puntos, medición 

comparativa 

¶ Montaje: Inmersión por pértiga, cadena 

¶ Parámetro: pH 

¶ Protección de la carcasa (IP):IP68 

¶ Rango de medición:0 - 14 pH 

¶ Rango de presión:2 bar 

¶ Rango de temperatura de operación: -5 - 50 °C 

¶ Repetibilidad:1.0 % o ±0.04 NTU, lo que sea mayor 

¶ Sensor de temperatura:PT100 

¶ Tiempo de respuesta:< 15 s pH  < 2 min temperatura 
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3.6. CAUDALÍMETRO ELECTROMAGNÉTICO 

Servicio: Caudal bombeado. 

Se prevé la instalación de un caudalímetro electromagnético en impulsión de bombeo Endress Hauser 

modelo W400 con cabezal separado IP68 Tipo 6P y comunicación digital entre el cabezal y el carrete. 

Constan de un sensor electromagnético (tubo de medida) que se instala en la conducción a medir y de 

un convertidor para medida de caudal con pantalla para lectura de los datos y envío de señales a 

SCADA. 

 

Características generales:  

¶ Marca: Endress Hauser o equivalente 

¶ Modelo: W400 o equivalente 

¶ Rango de medida: De 9 dm³/min a 110 000 m³/h 

¶ Diámetros nominales: De DN 25 a DN 2,000 (de 1" a 78")   

¶ Precisión de medida: ±0.5 % de la medida ± 1 mm/s 

¶ Presión de servicio: máx. PN 40, Clase 300, 20K 

¶ Temperatura ambiente:  

Material del recubrimiento caucho duro: 0 a +80 °C  

Material del recubrimiento poliuretano: ï20 a +50 °C 

¶ Temperatura del medio:  

Material del recubrimiento caucho duro: 0 a +80 °C 

Material del recubrimiento poliuretano: ï20 a +50 °C 

¶ Revestimientos: 

Poliuretano 

Caucho macizo 

¶ Electrodos: 

1.4435 (316L); Aleación C22, 2.4602 (UNS N06022); Tántalo 

¶ Electrodos de puesta a tierra integrados 

Material: Acero al carbono con revestimiento epoxi anticorrosión de dos componentes 

Homologaciones para aguas potables: 

¶ Salidas: 

0Ȥ20 mA/4Ȥ20 mA HART (activa) 

Salida de pulso/frecuencia/conmutación (pasiva) 

Salida de pulso/frecuencia (pasiva) 

Salida de conmutación (pasiva), 

¶ Calibración realizada en instalaciones de calibración acreditadas (de acuerdo a ISO/IEC 17025), 

NAMUR transferencia de custodia de acuerdo a MIȤ001 o OIML R49 

¶ Pantalla retroiluminada de 4 renglones con control táctil (operación desde el exterior) El 

convertidor de señal se instala en el armario de control. 

¶ Comunicación digital: Modbus RTU 

¶ Grado de protección: 

Versión compacta: IP66/67, caja tipo 4X 

Sensor versión remota (estándar): IP66/67, caja tipo 4X 

Transmisor versión remota: IP66/67, caja tipo 4X   

¶ Certificado y aprobaciones de presión: 3.1 material, calibración realizada en instalaciones de 

calibración acreditadas (de acuerdo a ISO/IEC 17025), NAMUR, CRN 

 

3.7. CAUDALÍMETRO POR ULTRASONIDOS 

Servicio: Alivios y salida de planta. 
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Prosonic Flow 91W es El sensor no invasivo ("clamp-on") Prosonic Flow W está especialmente 

diseñado para aplicaciones de agua y aguas residuales. Combinado con el económico transmisor 

Prosonic Flow 91 con pulsadores, el equipo Prosonic Flow 91W es ideal para la monitorización de 

caudal en la industria del tratamiento de agua. 

 

Características generales:  

¶ Marca: Endress Hauser o equivalente 

¶ Modelo: Prosonic Flow 91W o equivalente 

¶ Measuring Principle: Flujo ultrasónico 

¶ Características del sensor: 

Inversión de capital baja - la efectividad de costo incrementa con el diámetro del tubo (hasta 

DN 4000). Sin rutas para fugas adicionales - medición externa desde afuera del tubo. 

Transparencia de proceso - capacidad de diagnóstico. Temperatura del medio: -20 a +80°C (-4 

a +176°F). Grado de protección IP68 (Gabinete tipo 6P) para tubos bajo el agua. 

¶ Características del transmisor: 

Transmisor económico ï diseñado para aplicaciones fáciles. Puesta en marcha confiable y 

rápida ï Menú de Configuración Rápido para instalación. Recuperación automática de datos 

para servicio. Gabinete de aluminio para el transmisor de campo. Display de 2-líneas con 

botones 

¶ Rango de diámetro nominal: DN15...2000 

¶ Materiales húmedos:  

- Soporte de sensor 1.4308/CF-8  

- Carcasa de sensor 1.4301/304  

- Correas de sujeción 1.4301/304 

¶ Variables medidas:  

Flujo volumétrico, velocidad del sonido, velocidad del flujo, fuerza de la señal, totalizador 

¶ Máx. error medido:  

- /-2.0% 

¶ Rango de medición: 0 a 113 m³/h 

¶ Máx. presión de proceso: sin límite 

¶ Rango de temperatura del medio: -20...+130°C 

¶ Rango de temperatura ambiente: ï20 a +60 °C (-4 a +140 °F)  

¶ Material de la cubierta del transmisor: Recubierto de AlSi10Mg 

¶ Grado de protección: IP 67, NEMA 4x 

¶ Pantalla/Operación: Dos líneas retro iluminado. Botones para pulsar 

¶ Salidas: 4...20mA 

¶ Entradas: Estatus 

¶ Comunicación digital: HART 

¶ Suministro de energía: 

- AC 85 a 250 V  

- 20 a 28 V  

- DC 11 a 40 V 

¶ Aprobaciones para áreas peligrosas: FM, CSA 

¶ Aprobaciones y certificados metrológicos: Verificación de medidor de flujo para DN15, 25, 40, 

50 & 100 únicamente. Marca EAC 

 

3.8. MEDIDOR DE SÓLIDOS EN SUSPENSIÓN (MONTAJE EN INMERSIÓN) 

Servicio: Reactor biológico, entrada y salida de planta en agua residual. 

Sonda SOLITAX sc ts-line para la medida de turbidez o sólidos en suspensión en inmersión en un 

amplio rango. Medida de luz infrarroja difusa en doble ángulo independiente del color de la muestra. 

Incorpora autolimpieza mecánica de las lentes del sistema óptico. La medida de sólidos requiere 

calibración en un solo punto. 
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Características: 

¶ Marca: Hach LANGE modelo SOLITAZ sc o similar 

¶ Método de medida: Luz infrarroja difusa a doble ángulo independiente del color 

¶ Sólidos equivalentes a DIN 38414 

¶ Rango de medida: 0,001 ï 50,0 g/l  

¶ Medida de turbidez según ISO 7027 

¶ Coeficiente de variación: 1% según DIN 38402 

¶ Tiempo de respuesta: Programable entre 0,5 seg y 5 min. 

¶ Calibración: Ganancia en 1 punto 

¶ Presión: Máx. 6 bar. 

¶ Temperatura de muestra: +2ºC a +40°C 

¶ Protección: IP68 

¶ Autolimpieza: Mecánica mediante rasqueta. 

¶ Material sonda: Acero inoxidable V4A 

¶ Dimensiones: 60 X 200 mm (D x L)  

¶ Peso: 1,8 kg. 

¶ Cable: Cable 10 m. a controlador SC 

¶ Montaje: Inmersión 

3.9. MEDIDOR DE SÓLIDOS EN SUSPENSIÓN (MONTAJE EN TUBERÍA) 

Servicio: Aspiración a centrifuga. 

Sonda SOLITAX sc ts-line para la medida de turbidez o sólidos en suspensión en inmersión en un 

amplio rango. Medida de luz infrarroja difusa en doble ángulo independiente del color de la muestra. 

Incorpora autolimpieza mecánica de las lentes del sistema óptico. La medida de sólidos requiere 

calibración en un solo punto. 

Características: 

¶ Marca: Hach o similar 

¶ Método de medida: Luz infrarroja difusa a doble ángulo independiente del color 

¶ Sólidos equivalentes a DIN 38414 

¶ Rango de medida: 0,001 ï 50,0 g/l  

¶ Medida de turbidez según ISO 7027 

¶ Coeficiente de variación: 1% según DIN 38402 

¶ Tiempo de respuesta: Programable entre 0,5 seg y 5 min. 

¶ Calibración: Ganancia en 1 punto 

¶ Presión: Máx. 5 bar. 

¶ Temperatura de muestra: +2ºC a +40°C 

¶ Protección: IP68 

¶ Autolimpieza: Mecánica mediante rasqueta. 

¶ Material sonda: Acero inoxidable V4A 

¶ Dimensiones: 60 X 315 mm (D x L)  

¶ Peso: 2,4 kg. 

¶ Cable: Cable 10 m. a controlador SC 

¶ Montaje: Tubería 

 

3.10. MEDIDOR DE CONDUCTIVIDAD 

Servicio: Pozo de entrada. 

Sensor inductivo para la medida de conductividad en inmersión. Sensor de temperatura interno. Incluye 

gateway interno para conexión a controlador SC y cable de 10 m. a controlador SC. 
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Características: 

¶ Marca: Hach o similar 

¶ Tipo: Inductivo 

¶ Constante de celda: 3,25 

¶ Rango de medida: 0,25...2500 mS/cm 

¶ Material sensor: PEEK 

¶ Temperatura de muestra: -5ºC a 50ºC 

¶ Sensor de temperatura: Pt100 

¶ Montaje: Inmersi·n con rosca 1ò NPT 

¶ Presión máx.: 2 Bar 

¶ Dimensiones: 42 mm x 360 mm (D x L) 

¶ Cable de conexión: 10 m 

¶ Gateway: Incluido gateway interno a controlador SC 

 

3.11. MEDIDOR DE OXÍGENO DISUELTO 

Servicio: Reactor biológico. 

Sensor LDO para la medida de oxígeno disuelto por luminiscencia. Principio de medida basado en el 

tiempo de luminiscencia. No requiere calibración por el usuario, ni caudal mínimo de muestra. 

Resistente a la suciedad. Muy bajo mantenimiento, sustitución de la cápsula cada 12 ó 24 meses, según 

condiciones de trabajo. Sensor de temperatura interno. Incluye gateway interno para conexión a 

controlador SC y cable de 10 m. a controlador SC. 

 

Características: 

¶ Marca: Hach LDO o similar 

¶ Cuerpo de la sonda: CPVC, Poliuretano, Viton, Noryl, 316 acero inoxidable 1.4404 (AISI 316L) 

¶ Principio de medida: Luminiscente (tiempo de luminiscencia)  

¶ Rango de medida: 0 a 20 mg/l O2 

¶ 0 a 200% saturación 

¶ Exactitud: ±2% ó ±0,1 mg/l 

¶ Tiempo de respuesta T90 < 30 s 

¶ Materiales: Cuerpo Acero inoxidable, cápsula NORYL. 

¶ Temperatura de muestra: 0ºC a 50ºC 

¶ Sensor de temperatura: NTC 

¶ Calibración: No se requiere 

¶ Caudal mín. de muestra: No se requiere 

¶ Montaje: Inmersi·n con rosca hembra 1 ı ò NPT 

¶ Presión máx.: 10 Bar 

¶ Dimensiones: 60 mm x 290 mm (D x L) 

¶ Peso: 1,4 kg. 

¶ Cable: Cable 10 m. 

¶ Clase de protección IP68 

¶ Gateway: Incluido gateway interno a controlador SC 

 

3.12. SONDA DE AMONIO-NITRATO 

Servicio: Salida del Reactor biológico. 
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Sonda de Amonio-Nitrato por electrodo selectivo, sensor de proceso para la medida continúa de amonio 

directamente en el tanque. Opera sin reactivos y no requiere acondicionamiento de muestra. Dispone 

de compensación de la influencia de potasio, realizando la medida de éste mediante un segundo 

electrodo ISE. Ambos electrodos junto con el electrodo de referencia diferencial y el sensor de 

temperatura se integran en un cartucho sensor, pre-calibrado en fábrica y de fácil reemplazo. 

 

Características: 

¶ Marca: Hach o similar 

¶ Método de medida: Electrodos selectivos de amonio y nitrato, electrodo de referencia pHD 

¶ Rango de medida: 0,5 - 1000 mg/l NH4-N, 0,5 - 1000 mg/l NO3-N 

¶ Límite de detección: 0,5 mg/l 

¶ Precisión: ±5% ± 0,2 mg/l NH4-N con solución estándar, ±5% ± 0,2 mg/l l NO3-N con solución 

estándar 

¶ Tiempo de respuesta: < 2 min 

¶ pH de muestra: 5..9 

¶ Calibración: Por código de sensor, corrección de matriz en 1 ó 2 puntos 

¶ Instalación: Sumergido en el medio, conexión 1" 

¶ Profundidad: 0,3 .. 3 m 

¶ Velocidad de muestra: < 4 m/s 

¶ Temperatura de muestra: 0 .. 40°C 

¶ Dimensiones: 350 x 44 mm (L x Dia.) 

¶ Peso: 0,87 kg. 

¶ Cable: Cable 10 m. a controlador SC 

 

3.13. MEDIDOR DE SULFHÍDRICO 

Servicio: Sala de deshidratación. 

Dräger Polytron® 3000 es un detector de gas intrínsecamente seguro, diseñado para el control 

continuo de más de 60 gases tóxicos y oxígeno en el aire ambiente. Forma parte de una nueva 

generación de detectores de gas desarrollados en una plataforma modular. La comunicación con el 

sistema de control central se efectúa mediante una señal de 4 a 20 mA. 

 

Características: 

¶ Marca: Drager o similar 

¶ Modelo: Polytron 3000 

¶ Gases e intervalos: Gases tóxicos y oxígeno en distintos intervalos 

¶ Salida: Analógica De 4 a 20 mA 

¶ Señal de mantenimiento: 3,4 mA constante 

¶ Fuente de alimentación De 12 a 30 VCC, 2 cables 

¶ Condiciones ambientales: 

- Temperatura De -40 a +65 °C  

- Presión De 700 a 1300 mbar  

- Humedad De 0 a 100 % de HR, sin condensación 

¶ Carcasa IP 66/67, NEMA 4, carcasa GRP, pasacables M20 

¶ Homologaciones: ATEX, IECEx, UL, CSA, CE 

3.14. MEDIDOR DE POTENCIAL REDOX 

Servicio: Reactor biológico. 
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Sensor diferencial digital para medida de Redox (ORP). Formato convertible con rosca 1ñ en ambos 

extremos para montaje en inmersión o bypass. La técnica diferencial de medida permite lecturas de 

gran estabilidad y tiempos de vida del sensor muy superior a los electrodos convencionales. Incluye 

gateway interno para conexión a controlador SC 

 

Características: 

¶ Marca: sonda Hach 1200-S sc ORP o similar 

¶ Rango de medición: -1500é+1500 mV 

¶ Cuerpo: Ryton 

¶ Diafragma: Puente salino  

¶ Rango de temperatura de operación: 0 - 70 °C 

¶ Sensor de temperatura: NTC 

¶ Rango de presión: 6,9 bar 

¶ Diámetro:35 mm 

¶ Longitud:270 mm 

¶ Longitud de cable:10 m cable integrado, poliuretano 

¶ Parámetro: ORP 

¶ Protección de la carcasa (IP):IP68 

3.15. SENSOR DE PESAJE 

Servicio: Tolva. 

Las células de carga convierten la fuerza en una señal eléctrica y son un componente esencial de los 

silos. El sensor de la célula de carga detecta la fuerza y mueve el extensómetro, que a continuación, 

mide el movimiento como una señal eléctrica que se puede utilizar para dar energía a la balanza. 

 

Características: 

¶ Marca: Senel o similar 

¶ Modelo: DC-2 o equivalente 

¶ Emax: 15 Tn 

¶ Clase de precisión: C3 

¶ Escalón mínimo de verificación: Emax/10000 

¶ Sensibilidad: 2mV ±0.1% 

¶ Alimentación: 5- 15V 

¶ Resistencia de entrada: 700ɋ Ñ 5ɋ 

¶ Resistencia de salida: 700ɋ Ñ 4ɋ 

¶ Resistencia de aislamiento a 50V DC:  >50000Mɋ 

¶ Error combinado: <±0.02% Salida nominal 

¶ Margen de temperatura compensado: -10 a 40°C 

¶ Clase de protección: IP67 

¶ Sobrecarga sin deformación permanente: 150& Emax 

¶ Carga de rotura: >500% Emax 

¶ Longitud del cable: 15 metros 
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3.16. CONTROLADORES 

Servicio: zonas donde existen hasta 6 sensores 

 

Å Marca tipo HACH-LANGE modelo SC1000 similar 

Unidad de display con pantalla táctil para visualización y gestión del sistema SC1000. Portátil, se puede 

conectar en cualquier base del sistema 

¶ Display: Display gráfico en color, 320x240 pixel, 256 colores, portable 

¶ Operación: Menús intuitivos con pantalla táctil 

¶ Conexión: A base de sondas SC1000 

¶ Protección: IP65 

¶ Tiempo de respuesta: >10 seg. programable 

¶ Temperatura ambiente: -20ºC a +55°C 

¶ Otras prestaciones: Registrador interno de datos y eventos, slot para tarjeta multimedia SD 

¶ Extensiones opcionales: 

- Módem tribanda con antena interior para transmisión de datos por GSM 

- Comunicación MODBUS TCP IP 

¶ Montaje: Sobre base de sondas SC1000 

¶ Dimensiones: 200x230x50 mm (WxHxD) 

¶ Peso: 1,2 kg. 

¶ Cable: Cable 15 m a base de sondas. 

 

Servicio: Control de Pesaje 

 

¶ Carcasa INOX 

¶ Dígitos LED de 20mm 

¶ 10000 Divisiones 

¶ Escalón de 1uV 

¶ Peso Tara 

¶ Cuentapiezas 

¶ Salida de datos RS232 para conexión a PC e Impresora 

¶ Idiomas: Español, Inglés, Francés, italiano y portugués 

¶ Protocolos 

¶ Cabecera de ticket y scroll programable 

¶ Tara manual y rápida 

¶ Dispositivo de bloqueo de tara 
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¶ Códigos numéricos 

¶ Repetición de ticket 

¶ Autoacumulación 

¶ Salida de datos RS485 

 

3.17. TRANSMISOR DE PRESIÓN 

Servicio: Medición de presión 

Marca tipo VEGA o equivalente 

Modelo VEGABAR 14 ó similar 

Datos técnicos 

¶ Rangos de medición: -1 é +60 bar  

¶ Rango de medición mínimo: +0,1 bar  

¶ Desviación curva característica: 0,3 % 

¶ Conexión a proceso Rosca a partir de G½, ½ NPT 

¶ Temperatura de proceso -40 é +100 ÁC (-40 é +212 ÁF) 

¶ Temperatura ambiente, de almacenaje y de transporte: -40 é +80 ÁC (-40 é +176 ÁF) 

¶ Tensi·n de trabajo 12 é 36 V DC 

Materiales: 

Las piezas del equipo en contacto con el medio están hechas de 316L, dúplex, PVDF o cerámica de 

zafiro®. La junta de proceso está disponible en los materiales FKM, EPDM y FFKM 

 

Toda la instalación a los receptores de realizará mediante prensa de cable. El tubo se introduce 

asegurando la protección (IP) de los equipos y evitando la entrada de gases. 

Todo el cableado de mando será de hilo de cobre estañado de 1,5 mm de diámetro mínimo y todas las 

pletinas serán estañadas. 

El SAI instalado es para tensión de 24Vcc, conectándose este todos los equipos de control que 

funcionen a este voltaje. 

4. AUTOMATIZACIÓN Y TELECONTROL 

En este apartado se describen las instalaciones proyectadas de automatización. 

Todos los apartados siguientes estarán sujetos a los estándares de la empresa explotadora 

(ARCGISA). 

4.1. CIRCUITOS DE MANDO Y CONTROL 

Los circuitos de mando, señalización y control dispondrán de alimentación eléctrica mediante un 

transformador de aislamiento con relación 400 / 230 V. Del secundario de dicho transformador de 

aislamiento saldrán dos circuitos: 

¶ Uno para mando y control de las máquinas 

¶ Uno para pilotos de señalización, teniendo cada circuito protección magnetotérmica 

independiente. 

Los pilotos en CCMôs o en pupitres de control que se¶alizan el estado de funcionamiento y aviso de 

disparo de protecciones serán tipo led de alta luminosidad. 

La instalación de mando y control de cada máquina, válvula o compuerta irá protegida por un interruptor 

automático magnetotérmico unipolar independiente. Además, se incluirá un relé de vigilancia activa. 

La alimentación a los elementos de mando y control de cada máquina será a través del interruptor 

automático magnetotérmico de protección del mando y control de la misma, y de un contacto de 

apertura del relé de vigilancia activa. 

Los elementos de seguridad tales como boyas de nivel mínimo en pozos, finales de carrera en 

compuertas o válvulas, presostatos, etc. actuarán directamente sobre la lógica cableada. Esto permite 

la protección de la máquina ante cualquier maniobra peligrosa para su integridad. 

En las proximidades de cada equipo se dispondrá de un pulsador de parada con retención (seta de 

emergencia), que enclave el funcionamiento del equipo, en cualquier modo de funcionamiento (manual 

local, manual remoto o automático). 

Un interruptor automático magnetotérmico de protección realizará la alimentación del relé de vigilancia 

activa de cada máquina, de un contacto auxiliar del automático magnético III de protección del motor, 

del contacto de apertura del relé térmico o electrónico correspondiente y de los contactos de elementos 

de protección (limitadores de par, sondas de temperatura u otros). 
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Para la instrumentación a instalar con distancias superiores a 60 metros, se instalarán protector de 

sobretensiones en el extremo, colocado en la caja de conexiones junto al instrumento, 

independientemente de los que existan en los cuadros. 

4.2. CONTROLADOR LÓGICO PROGRAMABLE (PLC) 

Se instalará los controladores necesarios lógicos programables (PLC) para la realización de todas las 

tareas relativas a: 

Recepción de información del estado (funcionamiento, parada sin incidencia o parada por disparo de 

las protecciones) y modo de funcionamiento (manual o automático) de cada máquina. 

¶ Arranque y parada automáticos de máquinas, de acuerdo con las lógicas programadas. 

¶ Comunicación e intercambio de información (y envío de órdenes, si procede) con el PC de 

supervisión y control del cuadro sinóptico. 

¶ Los analizadores de redes, conmutaciones grupo-red, disparo de protecciones, etc. 

Los PLC se instalarán en un cuadro construido en chapa de acero, con grado de protección IP54 y 

registrable mediante puertas con cerradura. En el cuadro se incorporarán los siguientes elementos: 

¶ Un (1) interruptor automático magnetotérmico general IV con dispositivo adicional de protección 

diferencial. 

¶ Cinco (5) interruptores automáticos magnetotérmicos I+N a la salida del anterior, para protección 

de los circuitos de la resistencia de caldeo, el extractor, la iluminación interior del cuadro, la toma 

de corriente y el transformador de aislamiento. Protector de sobretensiones permanentes y 

transitorios. 

4.3. ENTRADAS Y SALIDAS (E/S) 

Se usarán los siguientes criterios de los elementos principales: 

MOTORES CON UN SOLO SENTIDO DE GIRO 

¶ Para la confirmación de marcha y aviso, dos entradas digitales de desactivación del relé de 

vigilancia activa (disparo de protecciones). 

¶ Una salida digital para orden de marcha. 

¶ Entradas digitales del selector Auto-Manual del CCM 

¶ Entada digital de marcha, disparo protección y alarmas que disponga el motor. 

Si además del mando manual local, el motor admite otra modalidad de funcionamiento, se instalará una 

entrada digital para indicación de activación de la misma. 

MOTORES CON DOBLE SENTIDO DE GIRO PARA VÁLVULAS O COMPUERTAS 

Entradas/Salidas digitales repartidas del siguiente modo:  

¶ Dos entradas digitales para indicación de abierta o cerrada. 

¶ Dos entradas digitales para confirmación de abriendo o cerrando,  

¶ Una entrada digital para aviso de desactivación del relé de vigilancia activa (disparo de 

protecciones). 

¶ Dos salidas digitales para órdenes de abrir y cerrar. 

¶ Entradas digitales del selector de Auto-0-Manual. 

¶ Estradas digitales de final de carrera abierta, cerrada, limitador de par al abrir y al cerrar. 

¶ Entradas digitales de seta de emergencia, rearme y disparo de protecciones. 

Si el motor, además del mando manual local, admite otra modalidad de funcionamiento, una entrada 

digital para indicación de activación de la misma. 

Para las válvulas motorizadas con comunicación modbus se dispondrá de entrada digital de disparo de 

protección eléctrica del actuador. 

MOTORES CON DOBLE SENTIDO DE GIRO PARA CINTAS TRANSPORTADORAS REVERSIBLES 

(TORNILLOS TRANSPORTADORES) <U OTROS 

Tres entradas digitales repartidas del siguiente modo:  

¶ Dos entradas digitales para confirmación de giro a derechas o a izquierdas. 

¶ Una entrada digital para aviso de desactivación del relé de vigilancia activa (disparo de 

protecciones). 

Dos salidas digitales para ordenes de giro a derechas y a izquierdas. 
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Si el motor, además del mando manual local, admite otra modalidad de funcionamiento, una entrada 

digital para indicación de activación de la misma. 

MOTORES CON VARIADOR 

¶ Para la confirmación de marcha y aviso, tres entradas digitales Marcha, Paro y confirmación de 

Marcha. 

¶ Entradas digitales de averías vienen de Fallo de Variador, alta temperatura de la bomba o de la 

sonda de humedad. 

¶ Poseerá una Señal Analógica de salida de velocidad de Consigna de velocidad del variador. 

¶ Tres entradas digitales de Pulsador de Seta de Emergencia, Rearme y Selector en modo 

Remoto. 

¶ Tres salidas digitales para orden de marcha y led de Marcha y led de Fallo. 

ELECTROVÁLVULAS 

Una salida digital para orden de activación. 

EQUIPOS COMPACTOS CON CUADRO PROPIO 

Tantas entradas digitales como procedan en cada caso, pero como mínimo, una para confirmación de 

funcionamiento, más una de aviso de anomalía. 

CUADRO GENERAL 

EL Cuadro General de Alimentación dispondrá como mínimo de las siguientes señales: 

¶ Entradas Digitales de Presencia de Tensión (R, S, T). 

¶ Entradas Digítales de Estado y Disparo. 

¶ Entradas Digitales de Seta de Emergencia y Reset para el borrado de Defectos. 

¶ Entrada digital de disparo de la alimentación al módulo Rectificador de baterías (SAI 24Vcc). 

Entradas digitales del Sistema de Intrusismo, Alarma Conectada y desconectada y señal de Alarma.. 

4.4. CUADRO DE CONTROL 

A continuación, se detallan las características de los equipos de control por PLC de los armarios de 

control de forma que se cumpla con todo lo anteriormente comentado. Las referencias de los 

componentes a utilizar son las siguientes: 

CPU: 

Modelo M102 de Microcom o similar 

- Características técnicas: 

¶ Alimentación: 9 a 30v 

¶ Consumo: En reposo: 40mA a 12v, Máximo: 500mA a 12v 

¶ Procesador: ARM7 

¶ Memoria de programa: Flash 256KB 

¶ Memoria de datos: 64 KB 

¶ Memoria de histórico Flash 512 KB, >40000 registros 

¶ Reloj en tiempo real Alta precisión, ±2ppm 

¶ Radio módem GSM Cuatri-banda Siemens BGS2 

¶ Temperatura de operación: -20ºC a + 75ºC 

¶ Humedad de operación: 5 a 95% R.H. (sin condensación) 

- Entradas digitales: 

¶ Numero: 8 

¶ Tensión de activación: 5 a 30v 

¶ Impedancia: 4000Ý 

¶ Frecuencia de muestreo: 100Hz 

- Entradas analógicas: 

¶ Numero: 4 

¶ Tipo: 0/20 ï 4/20mA 

¶ Impedancia: 125Ý 

¶ Resolución: 10bits 

¶ Precisión 0.5% 

- Salidas digitales: 

¶ Numero: 1 
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¶ Tipo: Colector abierto 

¶ Intensidad: máxima 500mA 

- Modbus: 

¶ Tipo: RTU sobre RS485. Configurable como maestro o esclavo 

¶ Aislamiento galvánico: ±50v 

¶ Velocidad: 1200, 2400, 4800, 9600, 19200, 38400, 57200, 115200 baudios 

¶ Paridad: Ninguna, par, impar 

¶ Bits stop 1, 2 

Fuente de Alimentación Modelo UPS2420/220V de Microcom o similar: 

¶ Tensión de salida 24v 

¶ Intensidad Máxima: 700mA 

¶ Intensidad Nominal: 500mA 

¶ Intensidad de carga: 250mA 

¶ Tipo de carga: Flotante a 13.8v para batería de plomo de 1,2AH a 7AH 

¶ Tensión de entrada: 85 ï 264Vac. 47 ï 63Hz 

¶ Protección sobredescarga de la batería de plomo: Corta la alimentación a 10.1v, rearme a 

12v 

¶ Salida fallo de red: Contacto libre de potencial. Max 1A, 30Vdc 

¶ BATERIA PLOMO AGM 12V 1.3Ah F4 

Módulos de ampliación de la serie M100 

ü Módulo M110 de Microcom o similar: 

- Características técnicas 

¶ Consumo: 200mW 

¶ Procesador: RISC 8 bits @ 11.0592MHz 

¶ Temperatura de operación -10ºC a + 75ºC 

- Entradas digitales: 

¶ Numero: 8 

¶ Tipo: Entradas digitales no aisladas 

¶ Tensión de activación: 5 a 30v 

¶ Impedancia: 2200Ý 

¶ Frecuencia de muestreo: 256Hz 

ü Módulo M130 de Microcom o similar: 

- Características técnicas 

¶ Consumo: 1,5 W 

¶ Procesador: RISC 8 bits @ 11.0592MHz 

¶ Temperatura de operación -10ºC a + 75ºC 

- Salidas digitales: 

¶ Numero 6 

¶ Tipo: Contacto libre de potencial 

¶ Tensión máxima: 230Vac 

¶ Intensidad máxima: 3A 

Switch Ethernet de bus de control: 

- FL switch SF8TX Phoenix-Contact, o equivalente. 

Pasarela Modbus TCP a modbus RTU: 

- Modelo EGX 150 de Schneider Electric o equivalente. 

- Alimentación 24Vcc, montaje a carril DIN.  

- Puerto modbus TCP conector RJ45 puerto ethernet.  

- Puerto modbus RTU mediante conector bornero a tornillos puerto RS485.  

- Switches configuración polarización, resistencia final de línea y 2/4 hilos 

- Cable VW3A8306D30 

Terminal de diálogo operador: 

- Modelo HMIDT732 de Schneider Electric o similar. 

- Tropicalizado 

- Tensión de alimentación 24 Vcc 

- Tama¶o 15ñ 

- Hay que incluirle la tarjeta de memoria HMIZSD4G de Schneider Electric (opción que debe 
incluirse) de 4 GB. 

- Ethernet integrada 

- Procesador HMIG3U 

Pasarela Modbus TCP a Ethernet IP. 
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El cuadro de control dispondrá de acometida 230 Vca con servicios auxiliares (alumbrado, resistencia 

calefactora y ventilación, ambos con termostatos y enchufe de servicio en carril). Esta acometida 

dispondrá de protección de sobretensiones con contacto de señalización deterioro, protecciones 

diferencial y magnetotérmica con contacto de señalización. 

El cuadro de control dispondrá de acometida 24Vcc desde CCM con protección de sobretensiones a la 

entrada (igualmente con contacto de señalización de deterioro. Se equiparán protecciones 

magnetotérmicas tipo DC con señalización de disparo por cada uno de los siguientes servicios:  

- Alimentación a fuente alimentación rack PLC. 

- HMI.  

- Switch comunicaciones. 

- PoE (si fuese necesario). 

- Alimentación a entradas y salidas digitales.  

- Alimentación a analógicas.  

- Alimentación a cualquier elemento de tensión en continua. 

El cuadro de control equipará relé de conmutación a maniobra de emergencia denominada Lógica 

Cableada. Este relé es accionado por la fuente de alimentación del PLC señalizando con piloto en 

puerta armario de PLC el estado del mismo y contacto hacia CCM para maniobra de emergencia. 

Las entradas analógicas estarán equipadas todas ellas con separadores galvánicos alimentados por 

bloques de 4 desde fusible. 

Las entradas digitales y analógicas estarán equipadas con protecciones contra sobretensiones. 

 

5. COMUNICACIÓN CON SISTEMA DE SUPERVISIÓN 

En este apartado se describen las comunicaciones del sistema de supervisión. 

 

Para el Control de Procesos y/o automatización de las instalaciones de la EDAR, se instalará un bus 

que comunicará con los instrumentos repartidos por la planta, estos elementos repartidos en la planta 

utilizarán las pasarelas y conversores necesarios para su correcta conexión a la red. 

La red modbus comunicará el PLC ubicado en el Cuadro de Control con el SCADA del puesto de 

Control, se dispondrá de dos cuadros de control en la sala de cuadros del edificio de deshidratación, 

que se encuentra conjunta a la sala de la centrífuga. Para que exista comunicación entre el SCADA y 

el PLC se dispondrán de los conversores de medios necesarios y configuración de puertos para su 

correcto funcionamiento. 

Como se ha comentado con anterioridad, en este bus de datos, se conectará el PLC, con sus módulos 

o tarjetas I/O y a su vez en estas, los dispositivos electrónicos, instrumentos, actuadores, PC, etc., que 

tendrán como objetivo la automatización de los procesos y adquirir y transmitir a la Sala de Control de 

la EDAR toda la información para la operación de las instalaciones y comunicaciones con el C.C.P. de 

la explotadora mediante telecontrol. 

Para las estaciones de bombeo la comunicación interna con los sensores y actuadores se realizará de 

forma directa con los módulos de entrada y salida. 

Para la comunicación remota de las estaciones de bombeo con la EDAR se dejará prevista 

comunicación GSM/GPRS mediante modem-router 4G/GPRS si fuese necesario. 

https://es.wikipedia.org/wiki/UMTS
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Para el sistema de Telemando y Telecontrol, envio de documentación, control del proceso de 

saneamiento y depuración, etc. se utiliza una línea de telefonía con un router de la compañía 

suministradora del servicio. Se utilizará línea ADSL, con un ancho de banda de 10 Mb simétricos si 

fuese posible. Adicionalmente los autómatas se conectarán vía GSM por medio de una antena externa. 

El punto de conexión de telefonía es el poste que se muestra a continuación: 

 

La acometida telefónica hasta la EDAR, según las indicaciones de telefónica es la siguiente: 

 

Como línea de seguridad en caso de fallo de la línea de telefonía se dejará prevista comunicación vía 

GSM/GPRS y el módem a instalar en el PC para la transmisión de datos y comunicación exterior, el 

cual será compatible con este sistema, de forma que se dé aviso de fallos o alarmas a los contactos 

que se determinen necesarios. 

6. SISTEMA DE SUPERIVISIÓN 

En este apartado se describe el sistema de supervisión proyectado. 

El sistema de control y adquisición de datos de la planta permitirá la visualización y parametrización del 

proceso y de los equipos particulares, la generación de informes y representación gráfica de históricos 

y la emisión y registro de alarmas. 

El PC en el que se instale el SCADA, del mismo modo que los PLC (HMI) y el sistema de envío de 

mensajes a móviles, estará conectado a un Sistema de Alimentación Ininterrumpida (UPS). 

Para las EBAR se instalará un HMI para la visualización y control del proceso de bombeo, colocada en 

el frente del armario de control, de forma análoga a la EDAR todo el sistema estará conectado a un 

Sistema de Alimentación Ininterrumpida (UPS). 

6.1. VISUALIZACIÓN Y NAVEGACIÓN 

El SCADA estará compuesto por varias pantallas de fácil navegación que reflejen inequívocamente el 

esquema del proceso depurativo y los equipos que la componen. Como norma general se presentará 

una pantalla principal en la cual se visualice el esquema general de la línea de aguas y de la línea de 

fangos, si bien, en el caso de instalaciones de mayor envergadura se podrán programar dos pantallas 

independientes. 

Desde esta pantalla principal será posible acceder a pantallas particulares de cada proceso unitario, en 

las cuales se muestran con mayor detalle los equipos que la componen. Desde estas pantallas 

particulares será posible acceder a procesos inmediatamente anteriores o posteriores y a procesos 

adyacentes, así como volver a la pantalla principal. 

Para cada equipo electromecánico será posible visualizar si está en funcionamiento o no de una forma 

intuitiva a través de un cambio de color, animación, etc., así como su estado (manual, automático, paro, 

fallo). Asimismo, bien en la pantalla particular de proceso o en una pantalla específica de cada equipo, 

será posible visualizar los siguientes datos de operación: horas de funcionamiento, nº de arranques y 

errores. En este último caso, se podrá diferenciar el fallo concreto que produce el error (sonda térmica, 

sonda de humedad, fallo por par, etc.) 

En lo que respecta a los sensores y medidores, aquellos que emitan señales digitales se visualizarán 

mediante un cambio de color una vez se emita la señal. En aquellos que produzcan una señal analógica, 

se mostrará en pantalla el valor de la variable calculada. 
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6.2. MÓDULOS DE ALARMAS 

El SCADA dispondrá de un módulo de aviso y registro de alarmas, configurable según el nivel de 

importancia del mismo. El usuario podrá reconocer una alarma cuando la haya detectado y anularla 

cuando se haya solventado el problema. El registro almacenará como mínimo, la fecha y hora en que 

se produce, el equipo afectado y la causa que la origina, y las fechas y horas en que se detectan y 

anulan. 

Asimismo, desde el autómata será posible configurar el sistema de mensajes a móviles, pudiendo 

seleccionar aquellas alarmas que serán enviadas y a qué móviles se enviarán. 

6.3. CONTROL DE EQUIPOS Y PROCESOS 

El SCADA permitirá la total parametrización del funcionamiento de los equipos y procesos de la planta, 

como por ejemplo: 

¶ Temporización del funcionamiento de equipos.  

¶ Establecimiento de la alternancia de equipos en paralelo. 

¶ Control del funcionamiento de bombeos según niveles y caudales. 

¶ Control de la recirculación como un porcentaje del caudal de entrada o por caudal fijo y por 

tiempos. 

¶ Secuenciación de procesos, como por ejemplo la puesta en marcha del sistema de 

deshidratación. 

¶ Y en general, cualquier consigna que regule el funcionamiento de un proceso. 

En lo que respecta a equipos electromecánicos, cuando el selector esté en automático en el cuadro 

eléctrico, estos serán totalmente operables desde el SCADA, seleccionando si se quiere operar en 

manual, automático o pararlo.  

El SCADA permitirá la linealización y calibración de los equipos analógicos y también la parametrización 

del control PID de los equipos que de este modo se regulen (por ejemplo, soplantes o bombas). 

6.4. MÓDULO DE HISTÓRICOS 

Se implementará un módulo de visualización gráfica de todas las señales analógicas y aquellas señales 

digitales más importantes y que se estudiarán para cada caso (confirmaciones de marcha de equipos 

importantes, boyas de alivio, conmutación del grupo, etc.) 

El usuario podrá, de una manera sencilla, seleccionar las variables que se quieren mostrar y el rango 

temporal de la siguiente forma: 

¶ Rango temporal: desde el día X a las XX:XX hasta el día Y a las YY:YY. 

¶ Variables a visualizar: horas de funcionamiento de equipos, volúmenes acumulados, etc., cada 

una en su propia escala de tal manera que se puedan superponer en una misma gráfica. 

¶ Datos a visualizar: valores medios, mínimos y máximos en el caso de valores analógicos; 

volumen totalizado en el periodo en el caso de caudales; horas de funcionamiento en el periodo 

en el caso de equipos. 

Los datos se han de poder exportar a formato de hoja de cálculo (.csv). 

6.5. ACCESO AL SOFTWARE 

Se dispondrá de una copia de seguridad en CD o sistema de almacenamiento portátil admisible de todo 

el software y hardware (y sus correspondientes licencias), necesarios para realizar cualquier operación 

de mantenimiento o actualización del autómata programable, incluyendo tanto el software genérico 

aportado por el suministrador del autómata, como el específicamente creado para la instalación. 

En lo referente al PLC, esto incluye como mínimo los siguientes elementos: 

¶ Software de programación del PLC, mediante el cual se podrá visualizar y/o descargar el 

programa desde la CPU hasta un PC, modificar la programación (por ejemplo, añadiendo 

equipos o modificando la estrategia de control) y cargar de nuevo el programa en la CPU. 

¶ Archivo de programación inicial del autómata, incluyendo librerías y drivers que hagan posible 

su visualización y programación y también claves que bloqueen alguna subrutina. 

¶ Tabla impresa de designación y significado de variables empleadas en el programa. 

La comunicación con el autómata debe quedar abierta para el uso de la propiedad, para lo cual se ha 

de posibilitar la habilitación de la misma ante cualquier tipo de protección, incluyendo claves de acceso 

al autómata y a su programación.  

Asimismo, se ha de suministrar todo el software necesario para la visualización y programación de 

cualquier sistema de adquisición y monitorización de datos de la instalación, sea mediante pantallas de 

visualización, pantallas táctiles, SCADA, etc. 

Esto implica la necesidad de suministro de: 



 
 PROYECTO DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE LA CUENCA DEL BAJO GUADIARO. 
 EDAR Y COLECTORES EN SAN MARTÍN DEL TESORILLO (CÁDIZ). 
 CLAVE: 05.311.0335/2111 

 ANEJO Nº13. AUTOMATISMOS Y CONTROL DE PROCESOS 

 PÁG- 25 

¶ Software de programación de los elementos de visualización. 

¶ Archivo/s originales de programación de los elementos de visualización y monitorización de la 

instalación, creados mediante el software suministrado, así como claves que bloqueen 

elementos o subrutinas. 

¶ Software ñruntimeò de comunicaci·n online con el aut·mata. 

¶ Archivos necesarios para la transferencia de datos y comunicación con el SCADA. 

¶ Copia impresa de la lógica de programación del SCADA. En, ella se comentará y definirán las 

distintas variables de funcionamiento de cada equipo, así como su relación con el resto de 

variables de los equipos de la planta. 

Del mismo modo, se han de suministrar los archivos ejecutables del sistema de adquisición y 

monitorización de datos, así como todas las licencias y elementos de protección tales como mochilas, 

disquetes, claves de acceso, etc. 

Todo el sistema de control, adquisición, supervisión y telecontrol de la planta tiene que ser compatible 

con los sistemas utilizados por ARCGISA. actualmente. 

El control de la planta podrá realizarse desde cualquier PC o dispositivo móvil con las respectivas 

autorizaciones. 
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7. PUESTA EN SERVICIO, DOCUMENTACIÓN Y FORMACIÓN 

El diseño incluye todas las operaciones a realizar para la puesta en marcha completa de la instalación. 

Durante la misma, se probarán los tres niveles de control desde los automatismos de seguridad básica 

y de funcionamiento manual, un segundo nivel, de automatismo general integrado, y el tercer nivel, de 

supervisión. 

Se deberá comprobar el funcionamiento de la instalación en su conjunto y que la estación depura en 

las condiciones establecidas en el proyecto. 

Todas las comprobaciones a realizar deberán ser supervisadas por un representante de la Dirección 

Facultativa. 

La realización de las pruebas se ajustará a las prescripciones establecidas en el presente Anejo, a la 

normativa vigente que corresponda en cada caso y a los criterios de la explotadora. 

Se integrará el SCADA de la planta en la sede central de ARCGISA, para poder realizar un telecontrol 

de la misma. 

7.1. EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 

El Contratista dispondrá de personal y medios de verificación, tales como equipos de medida 

correctamente calibrados y operativos, banco de pruebas, herramientas, útiles, etc. 

Se comprobará el correcto funcionamiento de elementos mecánicos y eléctricos, accionamientos, 

enclavamientos, sistemas de control y protecciones anticorrosivas.  

Además de lo expresamente detallado más adelante en este Anejo, se cumplirán las siguientes 

prescripciones de aplicación general a todos los equipos y que pueden considerarse, además, como 

prioritarias:  

¶ Los equipos se ajustarán a lo definido en las especificaciones técnicas del presente Proyecto 

de Construcción (modelos, tipos, características, dimensiones, materiales, mando y control). Los 

posibles cambios efectuados durante la fase de ejecución de las obras deberán justificarse por 

el Contratista y aprobarse por la Administración. 

¶ En todo lo que se refiere a la instalación y condiciones de operación, los equipos deberán 

ajustarse a la documentación, hojas técnicas, manuales e instrucciones de proveedores. 

¶ Se prestará especial atención a los desperfectos, roturas, grietas, oxidaciones, etc., que hagan 

necesaria la reparación o incluso la sustitución de los equipos o materiales que lo precisen.  

¶ Las instalaciones se encontrarán perfectamente limpias para facilitar la realización de las 

pruebas de recepción y evitar la ocultación de defectos.  

¶ Se comprobará la adecuada accesibilidad de los equipos, tanto lo que se refiere a sus 

condiciones de maniobra como el acceso a aquellos elementos que requieren un periódico 

mantenimiento.  

¶ Se verificará que la planta cuente con los repuestos recomendados para su puesta a punto, ya 

que la falta de los mismos puede comprometer no sólo a las propias pruebas, sino incluso a la 

explotación inicial.  

¶ Se comprobará minuciosamente la pintura de todas las instalaciones (preparación de 

superficies, pintura de imprimación y pintura de acabado). Sus posibles defectos son básicos, 

ya que originan el envejecimiento prematuro de las obras y el mal funcionamiento de los 

mecanismos.  

¶ Pruebas de las instalaciones mecánicas: comprobación del funcionamiento y rendimiento de 

cada conjunto, midiendo el nivel de ruidos que deberá cumplir con el PPTP.  

¶ Pruebas de instalación eléctrica: comprobación de las características y condiciones de su 

funcionamiento, rendimiento de las líneas de fuerza, transformadores, motores, armarios, 

puestas a tierra, etc.  

¶ Pruebas de sistemas de control: Comprobación de las características y condiciones de 

funcionamiento de los sistemas de medida, registro, alarma, etc. Se dedicará especial atención 

al Cuadro de Control y SCADA de la instalación.  

¶ Prueba estática del sistema: comprobación de enclavamientos. 

¶ Pruebas de deshidratación y funcionamiento general del parque de fangos. 

¶ Prueba del funcionamiento de la desodorización. 

7.2. PUESTA EN MARCHA DE LA PLANTA 

En la fase de arranque de la planta, con el fin de comprobar el funcionamiento de la instalación y que 

la Estación depura en el grado requerido y en las condiciones proyectadas, se llevarán a cabo los 

ensayos y análisis de los parámetros que se indican a continuación:  

a.- En el agua residual bruta y tratada. 

b.- En los fangos activos de las balsas biológicas: Calidad de fango (índice del fango).  

c.- Consumo de energía eléctrica. 

El contratista definirá previamente y desarrollará por completo cada una de las fases anteriormente 

indicadas, las cuales deberán ser aprobadas por la Dirección Facultativa. 
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7.3. DOCUMENTACIÓN 

El fabricante conservará una documentación completa y detallada con los resultados de todas las 

pruebas finales, de la que entregará el número de copias que sean requeridas por la Administración, 

incluyendo sellos y certificados de calidad, manuales, etc. 

En todos los planos y documentos se incluirá unas claves de identificación para los distintos equipos 

electromecánicos y elementos de control de la instalación. Dichas claves deben conservarse y utilizarse 

como referencia en los distintos documentos del proyecto (lista o relaciones de equipos, diagramas de 

proceso, diagramas de conexionados eléctricos, descripciones del proceso, tablas de valores, etc.) y 

posteriormente, tanto en la redacción del proyecto de construcción como en la documentación 

integrante de la información final que deberá ser entregada a la Administración (planos según lo 

construido, planos certificados de los equipos, catálogos, memoria funcional del proceso de depuración 

y manuales de mantenimiento, listados de piezas de repuesto, etc.). 

La documentación, debidamente ordenada y clasificada, se entregará en papel y soporte magnético y 

servirá de ayuda ante cualquier suceso futuro. 

Se hará entrega a la Dirección de Obra de toda la documentación generada a lo largo de la obra, así 

como el PROYECTO ñAS-BUILTò o Proyecto Final de Obra, en el que se recoger§n los siguientes 

aspectos:  

¶ Descripción de la obra realmente ejecutada (modificaciones realizadas). 

¶ Memoria funcional del proceso de la EDAR. 

¶ Certificados, informes y resultados del Control de calidad, ordenados y clasificados con objeto 

de que sean fácilmente analizables por la Dirección de Obra. Dossier de Calidad. Análisis 

estadístico. 

¶ Dossier fotográfico georreferenciado. 

¶ Planos ñAs builtò: Se recabar§n y/o preparar§n los planos con toda la informaci·n t®cnica relativa 

a las características de la instalación, tal y como ha quedado finalmente ejecutada. Esta 

información será de gran valor para las posteriores labores de mantenimiento, así como para la 

demostración de que la geometría cumple con lo exigido.  

¶ Plan de Explotación y Mantenimiento recomendado para las nuevas infraestructuras. 

8. INSTALACIONES DE CONTRAINCENDIOS 

En el interior de la Instalación objeto del presente proyecto se ubican las cuatro edificaciones, las cuales 

se tratarán a todos los efectos como sectores de incendios independientes. 

En el edificio de control se realizarán las tareas de control, análisis, reparación y mantenimiento de la 

planta. En el edificio de instalaciones se lleva a cabo la deshidratación del fango espesado mediante 

un decantador centrífugo y el pretratamiento de entrada a la planta. En el edificio de Soplantes y Grupo 

electrógeno, como su nombre indica se encuentran las soplantes para el reactor biológico y el grupo de 

suministro eléctrico de emergencia. Por último, en la caseta del grupo de presión se aloja el sistema de 

dosificación de hipoclorito de sodio, así como el propio sistema de impulsión de las aguas tratadas para 

su uso industrial en la planta (riegos, baldeos y limpieza de equipos). 

Para la EDAR es de aplicación el Reglamento de Seguridad contra incendios en los establecimientos 

industriales. 

Para la definición y dimensionamiento de los medios de evacuación, así como para el número y 

disposición de las salidas será de aplicación el código técnico de la edificación y en concreto su 

documento básico de seguridad en caso de incendio. DB-SI. 

8.1. INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Una vez analizados los requisitos de las instalaciones de protección contra incendio conforme a la 

normativa de aplicación, se describen las instalaciones de protección contra incendios con las que se 

dotará al establecimiento. 

8.1.1 Señalización 

En todos los edificios se colocarán diferentes señales de evacuación, utilizando las señales de 

evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, conforme a los siguientes criterios:  

a) Las salidas de recinto, planta o edificio de uso habitual tendr§n una se¶al con el r·tulo ñSALIDAò,  

b) Las se¶ales de ñsalidañ se situarán, siempre que sea posible, sobre los dinteles del hueco que 

señalizan o, si no fuera posible, muy próximas a él, de modo que no exista confusión en cuanto 

a la localización del mismo. 

c) La altura del borde inferior de las señales estará preferentemente comprendida entre 2m y 

2,50m pudiendo alterarse esa altura por razones que lo justifiquen y en ningún caso se situarán 

a menos de 0,30m del techo del local en que se instalen. 
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d) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda 

hacer a cada salida. 

Las señales deben ser visibles, incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal, durante 

un tiempo que cumpla lo establecido en la reglamentación vigente en esta materia. Cuando sean 

fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa deben cumplir lo establecido en la norma 

23035-4:2003, donde se establecen dos categorías, A y B, de productos luminiscentes en función del 

nivel de la intensidad luminosa emitida. 

 

8.1.2 Sistema de detección y alarma 

Se ha proyectado un sistema analógico para la detección de incendios en los tres edificios, edificio de 

control, edificio de instalaciones, edificio de soplantes/grupo electrógeno y en la caseta de grupo de 

presión y desinfección. La señal de detección analógica se situará en el edificio de control, 

conectándose entre los edificios mediante la canalización existente del sistema de control. El cableado 

será de ida y vuelta. 

Dado que no está prevista la presencia de personas en los edificios de manera permanente, se ha 

previsto la monitorización de la central de detección en el sistema de control, de manear que desde el 

Automata (programación) será posible configurar el sistema de mensajes a móviles, pudiendo 

seleccionar aquellas alarmas que serán enviadas y a qué móviles se enviarán. La localización de los 

diferentes elementos se realizará conforme a planos. 

El sistema estará compuesto por los siguientes elementos: 

¶ Central de detección analógica en el edificio de control. 

¶ Detectores ópticos de humo. 

¶ Pulsadores de alarma tanto en el interior de los edificios como en el exterior de la planta. 

¶ Sirenas electrónicas con flash. 

8.1.3 Extintores de incendio 

Se instalarán extintores de polvo ABC, de eficacia mínima 21A-113B distribuidos conforme a planos, 

cumpliendo que la distancia desde cualquier punto del mismo hasta el extintor más cercano sea menor 

de 25 m. En locales de riesgo eléctrico, se instalarán extintores de 5 kg de CO2, de eficacia mínima 55-

B. En el local donde se ubica el centro de transformación, los extintores de CO2 tendrán una eficacia 

mínima 89-B. 

Además, se incrementará la dotación de extintores portátiles con dos extintores móviles sobre ruedas, 

de 50 kg de polvo ABC en el edificio donde se encuentra el grupo electrógeno. 

El emplazamiento de los extintores se hará de forma que sean fácilmente visibles y accesibles, estén 

situados próximos a los puntos donde se estime mayor probabilidad de iniciarse el incendio, a ser 

posible próximos a las salidas de evacuación y preferentemente sobre soportes fijados a paramentos 

verticales, de modo que la parte superior del extintor quede, como máximo a 1,70 metros sobre el suelo. 

Dichos extintores dispondrán de su correspondiente señalización que sea claramente identificable en 

condiciones de poca visibilidad. La disposición de los extintores se realizará conforme a los planos. 

8.1.4 Sistema de alumbrado de emergencia 

Se dispondrá de alumbrado de emergencia en todas las zonas ocupables del establecimiento industrial, 

siendo los criterios considerados en el diseño los que se detallan a continuación.  

¶ El alumbrado de Seguridad entrará en funcionamiento al bajar la tensión a menos del 70% de 

su valor nominal 

¶ Alumbrado de evacuación. Proporcionará los siguientes niveles mínimos: 

Á 1 lux a nivel de suelo en rutas de evacuación, con iluminancia max/min<40% 

Á 5 lux en todos los equipos de protección contra incendios 

Debe garantizar al menos 1 hora de autonomía en caso de fallo del suministro eléctrico. 

9. PLANOS 

Los planos desarrollados de la instalación instrumentación y control se encuentran en el capítulo 

correspondiente con la siguiente numeración: 

14 EDAR: INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL 

14.1 Planta general 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente anejo se elabora como análisis del impacto por emisiones odoríficas de las futuras 

instalaciones (bombeos y depuradora). El objetivo es determinar si la calidad del aire, en el ámbito de 

olores del núcleo urbano cercano, puede verse afectada por las EBAR y la EDAR. 

Para ello, se han identificado las fuentes potenciales de olor existentes en la instalación y se ha llevado 

a cabo una valoración objetiva de las emisiones. 

Esto último puede resultar complejo de analizar, ya que la relación existente entre los olores emitidos y 

la influencia en la población que vive en los alrededores, depende no sólo de componentes físicos y 

químicos fácilmente medibles, sino también de otros con carácter subjetivo más difíciles de evaluar 

(aptitudes olfativas de cada persona, actitud de la población respecto a la instalación, antecedentes 

hist·ricosé). 

Cabe destacar que la EDAR es una actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera al estar 

incluida en el grupo C con el código 09 10 02 02 del anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 

por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 

establecen las disposiciones básicas para su aplicación.  

Durante el ejercicio de la actividad, el titular deberá cumplir con las obligaciones establecidas en el art. 

12 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la Calidad del Medio Ambiente Atmosférico 

y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía, y realizar un Libro-

Registro conforme lo establecido en el art. 13, en el que se registren los controles externos de emisiones 

de gases potencialmente contaminantes y generadores de olores conforme lo recogido en el art. 15, 

debiéndose realizar el primero a los seis meses de la puesta en marcha de la actividad y después con 

una periodicidad de 60 meses. 

Así mismo, en el Libro-Registro se deberán registrar los controles internos de emisiones de los referidos 

gases, conforme el art. 16 y 19 del referido Decreto 293/2011, según se especifique en la 

correspondiente autorización. 

2. CALIDAD DEL AIRE EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

La Consejería competente en materia de medio ambiente de la Junta de Andalucía se encarga de 

controlar y vigilar a través de la Red de Vigilancia y Control de Calidad del Aire los niveles de 

contaminación en la Comunidad Autónoma Andaluza, en cumplimiento de la obligación que tienen las 

Comunidades Autónomas de evaluar la calidad del aire en su territorio. 

La Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire de Andalucía está integrada por todos los sistemas 

de evaluación de la calidad del aire instalados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

es decir el conjunto de medios susceptibles de ser utilizados para la determinación de la calidad del 

aire. Son sistemas de evaluación de las calidades del aire, entre otros, las estaciones de medida de la 

calidad del aire, fijas o móviles, los laboratorios de la calidad del aire y las técnicas de modelización y 

estimación objetivas. 

El índice de calidad del aire es un indicador que muestra el estado de la calidad del aire mediante cuatro 

categorías: buena, admisible, mala y muy mala.  

La calificación de la calidad del aire se agrupa en calidad admisible (rangos de buena y admisible) y no 

admisible (rangos de mala y muy mala). El indicador representa la distribución temporal del porcentaje 

de días al año que presentan calificación de calidad del aire admisible y no admisible, para cada zona 

de evaluación de la calidad del aire en Andalucía y para la totalidad de la región. 

 

Valores del índice de calidad del aire. Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

La información se obtiene a través de las estaciones distribuidas en distintas zonas de la Red de 

Vigilancia y Control de la Calidad del Aire, midiendo en tiempo real una serie de parámetros tales como 

los contaminantes: SO2: dióxido de azufre; NOx: óxidos de nitrógeno; CO: monóxido de carbono; PM10: 

partículas de tamaño inferior a 10 micras; y, O3: ozono troposférico. 

En cada estación se calcula un índice parcial (individual para cada contaminante). A partir de todos 

ellos se obtiene el índice global que coincidirá con el índice parcial del contaminante que presente el 

peor comportamiento. De esta forma, existirá un índice global para cada estación. 
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Respecto a las partículas en suspensión, el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora 

de la calidad del aire, establece unos valores límites aplicables a las partículas en suspensión 

antropogénicas, no considerándose superación del límite cuando se demuestre que se excede por 

causas naturales. En Andalucía, un porcentaje importante de las partículas atmosféricas en suspensión 

corresponden a fuentes naturales, como las debidas a la resuspensión atmosférica o transporte desde 

regiones áridas. Por tanto, y mientras no se resten estos aportes naturales, se estarán comparando 

valores de partículas totales, incluyendo también las de origen natural, con un valor límite válido sólo 

para las de origen antropogénico. 

Respecto al rango cuantitativo de evaluación, cabe destacar que el valor del índice es 0 cuando la 

concentración de contaminante es nula, asignándosele un valor de 100 cuando la concentración 

coincide con el valor límite fijado en el Real Decreto 102/2011. El valor del índice para cualquier otro 

valor de concentración se obtiene por interpolación lineal con la siguiente tabla. 

 

 Intervalos para cada contaminante e índice de calidad del aire asociado. Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio. REDIAM, marzo 2016. SECA (Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía). 

Analizados los datos correspondientes al año 2016, por ser el año con información completa 

más actual, para la estación de Campamento, en San Roque, por ser ésta la más cercana al 

ámbito de estudio, se comprueba que el 100 % de los días (366 días) la calidad del aire ha sido 

Buena o Admisible; ningún día fue Mala y ninguno fue Muy Mala. 

INMISIONES ATMOSFÉRICAS EN ANDALUCÍA: CALIFICACIÓN GLOBAL, 2013, 2014, 2015 Y 
2016. 

Provincia Municipio Estación Días válidos Buena Admisible Mala Muy mala AÑO 

Cádiz San Roque Campamento 366 154 212 0 0 2016 

Cádiz San Roque Campamento 365 15 346 4 0 2015 

Cádiz San Roque Campamento 365 168 197 0 0 2014 

Cádiz San Roque Campamento 365 85 280 0 0 2013 

Calidad del aire en San Martín del Tesorillo en 2013, 2014, 2015 y 2016. Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio. REDIAM, 2016. SECA (Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía). 

3. CONTAMINACIÓN ODORIFERA 

Como ya se ha comentado, la EDAR es una actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera 

al estar incluida en el grupo C con el código 09 10 02 02 del anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la 

atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación: Plantas con capacidad de 

tratamiento < 100.000 habitantes equivalentes. 

3.1. TIPOS DE EMISIONES GENERADAS 

En fase de funcionamiento las aguas residuales suelen contener una elevada concentración de materia 

orgánica y una baja disponibilidad de oxígeno disuelto. Suelen estar dominadas por metabolismos 

bacterianos anaeróbicos que generan sustancias que son, entre otras, las responsables de los malos 

olores por su composición nitrogenada y sulfurada (sulfhídrico, amonio, mercaptanos, aminas, 

aldehídos, etc.). Los olores también se pueden generar por los hidrocarburos, disolventes, derivados 

del petróleo, urea, escatol, indol, etc. presentes en las aguas residuales.  

Por lo tanto, los compuestos mayoritarios que generan olor son los derivados del azufre (sulfhídrico, 

mercaptanos y sulfuros orgánicos), derivados del nitrógeno (amoniaco y aminas orgánicas) y derivados 

ácidos (ácidos grasos volátiles como el acético, valérico, butírico). 

El sulfhídrico es un gas incoloro e inflamable, más denso que el aire y que por tanto se acumula cerca 

del suelo o en el fondo de tanques y pozos. Su presencia en niveles superiores a 0,02 ppm puede 

notarse fácilmente por su olor característico a huevos podridos. Además, es tóxico, con un potencial 

venenoso parecido al del cianhídrico. De hecho, es capaz de anestesiar los terminales nerviosos de la 

nariz y provocar la muerte a concentraciones superiores a los 100 ppm. 

Además de las repercusiones a la salud de los trabajadores, el sulfhídrico afecta también a la vida útil 

de la instalación, pues en los ambientes húmedos ataca al hormigón y al hierro, sobre todo en presencia 

de tiobacilus ferrooxidans, que transforma el sulfhídrico en ácido sulfúrico. 

Los mayores problemas asociados al sulfhídrico se dan en verano, pues el desprendimiento de H2S 

aumenta exponencialmente con la temperatura. 

Dentro de la EDAR, la liberación de este gas predomina en zonas de turbulencias, y es por tanto ahí 

donde hay que procurar la aspiración del aire viciado para prevenir la contaminación en espacios 

mayores. En ocasiones, se fuerza la liberación del H2S mediante turbulencias o inyectando aire, de 
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forma que se tenga controlado el punto para la captación del mismo evitando que escape en etapas 

posteriores del proceso. 

Los mercaptanos son derivados del H2S, por lo que su comportamiento es similar. Se producen ante 

elevadas concentraciones de sulfhídrico, por lo que, controlando este último, se tendrán vigilados los 

niveles. 

Respecto al amoniaco y las aminas, que se generan en la degradación de los aminoácidos y de la urea, 

su presencia se suele limitar en la línea de fangos, a partir de la etapa biológica. El amoniaco tiene un 

umbral de detección de aproximadamente 50 ppm e irrita los ojos, pulmones y tejidos mocosos. Su 

toxicidad es inferior a la del H2S, pero algunas aminas como la cadaverina o la putrecina no sólo 

destacan por su hedor sino también por ser venenos mortales. 

La liberación de aminas y amoniaco es menor con sistemas de secado cerrados como las centrífugas. 

No obstante, es difícil predecir dónde se pueden formar acumulaciones de estos compuestos, ya que 

las aminas y el amoniaco tienen distinto peso molecular. 

3.2. FOCOS DE OLOR DENTRO DE LA DEPURADORA 

En la fase de funcionamiento, la afectación por olores podría ser significativa en caso de mal 

funcionamiento de la EDAR, ya que, en ese caso, se pueden producir emisiones atmosféricas 

generadoras de olores. 

Los focos de olor se encuentran en: 

¶ Línea de agua: Durante el funcionamiento de la depuradora, en el pretratamiento se generarán 

olores por la acumulación de residuos húmedos y por la disposición de los contenedores 

abiertos. También en la decantación secundaria y reactor, cuando el tiempo de retención sea 

elevado (que se producirá en caso de una explotación de la planta inadecuada) habrá olores 

por el desprendimiento de sulfuros orgánicos y sulfhídrico y generación de espumas y flotantes. 

¶ Línea de fango: El foco de mayor olor en la línea de fango es el almacenamiento de fangos 

deshidratados, donde se generarán olores por compuestos reducidos del azufre y amoniaco. 

También en el espesamiento. 

A continuación, se muestra un gráfico donde se puede observar la generación de olores por procesos 

dentro de una depuradora dependiendo del tamaño de la misma: 

 

Ratios medias de emisión de olor por cada tratamiento para plantas pequeñas, medianas y grandes (fuente: Canal de Isabel II). 

En todos los casos, se trata de focos de emisión difusa, siendo el único foco confinado (chimenea) el 

tubo de salida de gases del sistema de desodorización diseñado para la sala de deshidratación del 

fango y en la atmósfera libre del espesador y de la tolva de fangos. 

Este foco de emisión de la chimenea del sistema de desodorización debe cumplir las prescripciones del 

ANEXO V. ACONDICIONAMIENTO DE FOCOS FIJOS DE EMISIÓN DE GASES PARA EL 

MUESTREO ISOCINÉTICO del DECRETO 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del 

medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en 

Andalucía. Así, este foco contará con sus correspondientes puntos de toma de muestra, plataforma de 

acceso, etc. Al ser la chimenea de pequeño diámetro, y los equipos de poca altura, se da cumplimiento 

al anexo V con soluciones simples, estructuralmente hablando (con pequeñas bancadas con 

barandillas). 

En la siguiente imagen, se presenta un esquema de la implantación de la depuradora proyectada, 

numerando cada zona. Los focos anteriormente citados corresponden a los números 12, 13 y 14. 
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3.3. SIMULACIÓN DE LA DISPERSIÓN DE CONTAMINANTES 

La generación de olores de una cantidad determinada de agua depende directamente de la superficie 

en contacto con la atmósfera, de su grado de agitación y, por supuesto, de las temperaturas del agua 

y del aire de su entorno. Hay numerosas publicaciones donde se facilitan las concentraciones de 

determinados compuestos odoríferos expresadas en mg/m3 de aire, con independencia de los caudales 

de agua tratados. 

La EDAR no se encuentra en zona de vientos predominantes respecto a los núcleos del ámbito de 

estudio, pero aun así se ha previsto un sistema de desodorización en la sala de deshidratación del 

fango y en la atmósfera libre del espesador y de la tolva de fangos, porque, como se verá más adelante, 

según el modelo de dispersión sin las medidas adecuadas las viviendas ubicadas en los alrededores 

podrían verse afectadas por olores. 

Para poder estimar la influencia de gases emitidos por la EDAR, tanto de gases productores de efecto 

invernadero como gases productores de olores, se ha realizado una estimación de dispersión de 

contaminantes según el modelo de dispersión de caja fija. Se han estudiado cuatro de los gases más 

importantes de los que se emiten en cualquier EDAR:  

¶ Dióxido de carbono (CO2) 

¶ Metano (CH4) 

¶ Óxido nitroso (N2O) 

¶ Ácido sulfhídrico (H2S).  

Los tres primeros son gases generadores de efecto invernadero, no tóxicos, mientras que el H2S es un 

gas tóxico y oloroso. Por cantidad, el gas que más se genera en la EDAR es el CO2, siendo el resto de 

gases mucho más minoritarios: el metano se genera en una cantidad cien veces menor y el N2O en una 

cantidad 1.000 veces menor que el CO2; el sulfhídrico se genera en una cantidad de diez a cien veces 

menor que el CO2. 

Se parte de la concentración base de gas existente en la atmósfera y una vez calculado el caudal de 

gas que se genera en la EDAR se calcula la dispersión del mismo y la concentración final de gas en un 

punto al límite del municipio o núcleo de población analizado (se ha considerado el más cercano a la 

depuradora, Montenegral Alto, que se ubica a 500 m). Una vez calculada la concentración se compara 

con los umbrales de toxicidad del contaminante (concentración mínima que es tóxica para el ser 

humano) y los umbrales de percepción (concentración mínima que puede percibir el olfato humano) y 

se comprueba que la concentración de contaminante en el límite del núcleo de población es inferior a 

ambos límites, por lo que no influyen en el mismo. 

El modelo de dispersión aplicado es un modelo de Dispersión de Caja, en el que se toma un volumen 

de control que incluye la EDAR y todos los terrenos hasta el límite del municipio o núcleo de población 

analizado. En dicho modelo se consideran una serie de hipótesis simplificadoras consistentes en:  

¶ Se considera régimen permanente en el que no hay variaciones de parámetros con la variación 

de tiempo. 

¶ Se considera que se produce dentro de la caja una generación de contaminantes constante.  

¶ Se modela el viento con una dirección y velocidad única coincidente con los valores 

predominantes en la rosa de los vientos de la zona. 

¶ Se desprecia el transporte de contaminantes por difusión frente al transporte por convección en 

la dirección del viento. 

¶ El intercambio de masa entre el exterior e interior de la caja se hace solo con entrada por una 

cara vertical de la caja y salida por la cara opuesta (ambas en dirección perpendicular al viento). 

Por las caras paralelas al viento no hay intercambio de masa. Tampoco lo hay en la cara del 

suelo ni en la cara del techo (esta última cara coincide con la cota de inversión térmica 

atmosférica que se produce algunos días al año y es el caso más desfavorable, ya que se impide 

la salida de contaminación a las capas altas de la atmósfera).  

Los datos de concentración base de contaminantes existente en la atmósfera antes de que influya la 

contaminación generada por la EDAR se han obtenido de bibliografía existente. La cantidad de 

contaminantes emitidos por la EDAR se han obtenido en el caso de los gases invernaderos del informe 

europeo CORINAIR 2006, los datos de generación de sulfuro de hidrógeno se obtienen de datos 

estimados de producción en depuradoras. Con estos datos y el modelo de dispersión se obtienen los 

valores de concentración de contaminantes en el límite del núcleo de población considerado. Estos 

datos se comparan con los valores límites de toxicidad o de exposición (extraídos de diversas 

normativas específicas de seguridad existente, generada por organismos específicos de seguridad 

industrial) para comprobar si, en algún caso, se aproxima a límites no normalizados. También se 

compara con el valor de percepción en el caso del sulfuro de hidrógeno, que es el que más huele de 

todos los compuestos emitidos en la EDAR. Aunque este no es un valor peligroso, si se llega a él, se 

delata la existencia de dicho compuesto. 

Se puede comprobar que, con estas hipótesis, el incremento de concentración de gases de efecto 

invernadero en la atmósfera es imperceptible, pero la concentración de ácido sulfhídrico llega al umbral 

de percepción. No se calculan otros gases que produzcan olores ya que todos los demás gases 

generados en una EDAR se producen en valores muy inferiores al del ácido sulfhídrico. Además, el olor 

de este gas enmascara siempre al resto de olores producidos por otros gases como amoniaco, 

mercaptanos, etc. 
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En la siguiente tabla se recogen los resultados de la estimación de dispersión de contaminantes atmosféricos generados en la EDAR según el modelo de dispersión de caja fija descrita, sin considerar la 

desodorización. Con esto se concluye que es preciso un sistema de filtración del aire viciado para reducir las molestias a la población. 

 

 

 

Tabla 1. Estimación de dispersión de contaminantes atmosféricos generados en la EDAR según el modelo de dispersión de caja fija. 

 

Concentración base 

de contaminante en 

la atmósfera (g/m3) 

Concentración base 

de contaminante en 

la atmósfera 

(mg/m3) 

Velocidad 

viento (m/s)

Distancia a núcleo 

(m)

Altura capa 

límite de mezcla 

atmosférica (m)

Qgases 

mínimo 

emitidos por 

EDAR (g/s)

Qgases máximo 

emitidos por 

EDAR (g/s)

Qgases 

promedio 

emitidos por 

EDAR (g/s)

Cmínima (g/m3) Cmaximo (g/m3) Cmedio (g/m3) 
Cmínima contaminante en 

núcleo (mg/m3) 

Cmáxima contaminante 

en núcleo (mg/m3) 

Cmedia 

contaminante en 

núcleo (mg/m3) 

SH2 0 0 9 1 500 0.27 1.25 0.76 0.000122181 0.000557646 0.000339914 0.122180941358 0.557646348 0.3399136445

CO2 0.696441718 696.4417178 9 1 500 5.859512938 0.699045946 699.0459458

CH4 1.15E-03 1.151340206 9 1 500 0.064155251 0.001179854 1.179853651

N20 5.85E-04 0.584867076 9 1 500 0.004277017 0.000586768 0.586767972

CONCENTRACIONESESTIMACION DE DISPERSIÓN DE CONTAMINANTES SEGÚN EL MODELO DE DISPERSIÓN DE CAJA FIJA

Contaminante

Umbral toxicidad 

(mg/m3)

Umbral percepción 

(mg/m3)

Valor umbral límite 

(TLV) (ppmv) LÍMITE 

DE EXPOSICIÓN 

OCUPACIONAL

Valor umbral límite 

(TLV) (mg/m3) LÍMITE 

DE EXPOSICIÓN 

OCUPACIONAL

Kg/HE/año (s/ 

CORINAIR 2006)

Kg/año (según 

CORINAIR o 

IPCC)

g/s (según 

CORINAIR o 

IPCC)

Habitantes 

Equivalentes 

(HE)

Caudal agua 

tratada EDAR 

(m3/d)

SH2 14 0.00066 10 14 - 24,118.91 0.76 6,744 1719.6

CO2

NO TÓXICO (en 

concentraciones 

normales)

NO PERCEPTIBLE 5000 8998 27.4 184,785.60 5.859512938 6,744 1719.6

CH4

NO TÓXICO (en 

concentraciones 

normales)

NO PERCEPTIBLE 1000 654 0.3 2,023.20 0.064155251 6,744 1719.6

N20

NO TÓXICO (en 

concentraciones 

normales)

NO PERCEPTIBLE (En 

concentraciones 

normales)

25 45 0.02 134.88 0.004277017 6,744 1719.6

UMBRALES CONTAMINANTES GENERACIÓN CONTAMINANTES EDAR Parámetros EDAR

Contaminante
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3.4. INFLUENCIA DEL VIENTO DOMINANTE 

Para determinar los efectos sobre la salud pública, conviene tener presente, por un lado, la distancia a 

la zona residencial más próxima y, por otro, el viento dominante. El núcleo urbano más cercano a la 

futura EDAR, se encuentra a unos 500 m. El viento dominante se observa en la siguiente rosa de los 

vientos, perteneciente al municipio de Jimena de la Frontera, en la zona de San Martín del Tesorillo: 

 

Con respecto al viento dominante, en el gráfico que se muestra a continuación, se reflejan con unas 

flechas la dirección del viento dominante junto con la ubicación de los asentamientos poblacionales 

cercanos, en este caso, Montenegral Alto, y la posible dispersión de olores, en el caso de un mal 

funcionamiento de la depuradora.  

 

Con un funcionamiento y mantenimiento adecuados, y con la implantación de un sistema de 

desodorización en la sala de pretratamiento, deshidratación del fango y en la atmósfera libre del 

espesador y de la tolva, como medida correctora, no tienen que producirse olores. 

4. TRATAMIENTO DE OLORES 

Para la selección del sistema de desodorización se ha realizado un estudio de alternativas. La primera 

solución analizada consiste en un equipo compacto de carbón activo y la segunda corresponde a un 

sistema de desodorización mediante filtro percolador (biotrickling). A continuación, se muestra un breve 

análisis de las alternativas estudiadas. 

4.1. DESODORIZACIÓN MEDIANTE CARBÓN ACTIVO 

La desodorización por adsorción en carbón activo se basa en la eliminación de olores de corrientes 

gaseosas por la retención de los compuestos causantes del olor en la superficie de los poros del carbón 

activo.  

El método de adsorción con carbón activo es idóneo para realizar la desodorización cuando el caudal 

a tratar es medio o bajo y se encuentra en lugares de difícil acceso o reducido espacio. 

Además, el carbón activo puede ser impregnado con una serie de aditivos en función de las sustancias 

a desodorizar, con la finalidad de aumentar la capacidad para eliminar dichos olores. Las sustancias 

típicas que se emplean para aditivar el carbón activo son: hidróxido de potasio y permanganato 

potásico. Conviene dejar espacio en el equipo para poder colocar una tercera etapa dependiendo de la 

composición de los gases aspirados. 

El carbón activado es un tipo de carbón que se prepara en la industria para que tenga una elevada 

superficie interna y así poder adsorber (retener sobre su superficie) una gran cantidad de compuestos 

muy diversos, tanto en fase gaseosa como en disolución. 

Son dos las características fundamentales en las que se basan las aplicaciones del carbón activado: 

elevada capacidad y baja selectividad de retención. La elevada capacidad de eliminación de sustancias 

se debe a la alta superficie interna que posee, si bien porosidad y distribución de tamaño de poros 

juegan un papel importante. En general, los microporos (tamaño inferior a 2 nm) le confieren la elevada 

superficie y capacidad de retención, mientras que los mesoporos (tamaño comprendido entre 2Ȥ50 nm) 

y macroporos (tamaño > 50 nm) son necesarios para retener moléculas de gran tamaño, como pueden 

ser colorantes o coloides, y para favorecer el acceso y la rápida difusión de las moléculas a la superficie 

interna del sólido.  

Por otra parte, el carbón activado tiene escasa especificidad ante un proceso de retención, es un 

adsorbente universal. No obstante, por su naturaleza apolar y por el tipo de fuerzas implicadas en el 

proceso de adsorción, retendrá preferentemente moléculas apolares y de alto volumen molecular 
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(hidrocarburos, fenoles, colorantes...), mientras que sustancias como el nitrógeno, oxígeno y agua 

prácticamente no se retienen por el carbón a temperatura ambiente. De ahí que se destinen a la 

eliminación de contaminantes procedentes de sectores muy variados, tanto en fase gas (sulfuro de 

hidrógeno, dióxido de azufre, óxidos de nitrógeno, vapores de gasolinas...) como líquida (aguas 

industriales, aguas residuales, tintorerías...). 

4.1.1 Tipologías de equipos de carbón activo 

Los dos tipos de equipos de carbón activo utilizados para el lavado de gases son los de flujo horizontal 

y los de flujo vertical (izquierda y derecha respectivamente en la siguiente imagen). 

   

El Equipo de Carbón Activo de Flujo Horizontal dispone de unos módulos de material plástico donde 

se coloca el carbón activo de una forma ordenada y rápida. 

El proceso se desarrolla en las siguientes etapas: 

1. Prefiltros gruesos tipo de alta eficacia opacimétrica (80Ȥ85%) clasificación F7 según norma EN 

779 dimensiones 594 x 594 x 150 mm. Éste es un filtro compacto de poco peso, rígido con el 

paquete de media plegada con separadores, diseñado para su uso en instalaciones de 

tratamiento de aire. Se construye mediante fibras de vidrio hiladas, muy finas, plegadas 

mecánicamente y espaciadas por medio de separadores de aluminio. El sellado de vidrio 

elástico proporciona un cierre hermético y el cabezal y las paredes laterales son de acero 

galvanizado. Esta etapa sirve para eliminar las impurezas sólidas que pueda contener el aire.  

2. Filtros tipo manta de alta eficacia opacimétrica (89%), clasificación G3 según norma EN 779, 

dimensiones 597 x 597 x 54 mm. El filtro es un pad de fibra de vidrio que consiste en fibras 

continuas de vidrio, de densidad progresiva lo que quiere decir que va disminuyendo el diámetro 

de las fibras y aumentando la cantidad desde el lado de entrada de aire al de salida. Esta 

estructura hace que el polvo penetre más en la media filtrante, con lo que se emplea todo el 

espesor del pad. Las fibras van encoladas en los puntos en los que se entrecruzan, 

empleándose un aglutinante térmico especial para que la estructura sea fuerte y resistente. Se 

consigue aumentar aún más la capacidad de acumulación de polvo de la media filtrante gracias 

a una impregnación llamada viscosina, adhesivo con consistencia de gel que soporta 

temperaturas de hasta 100ºC sin desprenderse.  

3. Filtros de gránulos de carbón activo en módulos de carbón activado de dimensiones 300 x 300 

x 300 mm. La retención de estas bandejas es óptima para caudales máximos de 400 m3/h, por 

lo que dependiendo del caudal hará falta un número determinado de módulos de carbón activo, 

formada por 3 pasadas impregnadas con 3 carbones activos diferentes: KHO (hidróxido de 

potasio), KMNO4 (permanganato potásico) y etapa de reserva. 

 

La gran ventaja del sistema de desodorización horizontal se basa en el mejor aprovechamiento de la 

elevada superficie específica del carbón activo, gracias a la colocación de estas etapas de filtrado 

previas. 

Estos módulos de carbón activo, así como los filtros de aire son de fácil sustitución y mantenimiento 

cuando se encuentren colmatados. Estos internos se colocan dentro del equipo, separados mediante 

pletinas, con lo que se pueden remplazar fácilmente, siendo además un inerte desechable en cualquier 

vertedero. 

El Equipo de Carbón Activo de Flujo Vertical tiene una eficacia menor, al disponer de un único filtro 

de aire. Por otra parte, esta eficacia disminuye progresivamente con cada regeneración por debajo del 

60% teniendo que sustituirse tras una o dos regeneraciones. Es indicado para caudales iguales o 

inferiores a 1000 m³/h o en espacios reducidos. 
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4.2. DESODORIZACIÓN POR BIOTRICKLING 

El Biotrickling es un sistema de lavado de gases basado en un reactor biológico con Scrubber vertical 

que dispone de un relleno en material plástico. Los microorganismos se desarrollan sobre este soporte 

y eliminan en su proceso metabólico los contaminantes presentes en la corriente gaseosa. 

Los bioscrubbers constan de una columna (o dos en serie) de lavado corriente con agua que disuelve 

los contaminantes, siendo esta agua posteriormente depurada mediante un proceso biológico en una 

balsa anexa, a la par que se efectúa la correspondiente recirculación hacia la columna de lavado.  

Este sistema presenta mayores costes de inversión inicial, los cuales no quedan justificados para el 

caudal de aire preciso en las instalaciones objeto del proyecto. Así pues, se opta por un filtro de carbón 

activo de flujo horizontal. 

4.3. MEDIDAS CORRECTORAS PREVISTAS 

Como medida correctora se opta por la instalación de un sistema de desodorización para la sala de 

deshidratación del fango y en la atmósfera libre del espesador y de la tolva de fangos. 

Este sistema de desodorización será el de carbón activo descrito en el apartado 4.1 representa la opción 

económicamente más ventajosa, adecuándose al tamaño de las instalaciones previstas. El 

dimensionamiento del proceso se recoge en el Anejo 9. Cálculos hidráulicos y de funcionamiento. 

Además, se confinan en edificios o en contenedores cerrados los equipos generadores de olor, para 

conectarlos al sistema de desodorización proyectado: se ha proyectado un edificio de instalaciones con 

una sala para el pretratamiento y otra sala para la deshidratación del fango. El espesador y la tolva de 

fangos cuentan con una atmósfera libre confinada. 

Estas medidas han sido contempladas en el capítulo EDAR del presupuesto del proyecto. 

Por otro lado, durante la puesta en marcha de la depuradora, se propondrá la realización de los 

siguientes trabajos: 

Estudio de emisiones atmosféricas. Este estudio incluirá un modelo de dispersión de los diferentes 

contaminantes emitidos, de acuerdo con un estudio de los vientos dominantes para un periodo de un 

año, será realizado por ECCA, en el que utilizando modelos como AERMOD se demuestre que la 

actividad cumple los valores límites establecidos por la legislación vigente. 

Estudio olfatométrico para detectar posibles focos de olor y realizar un control periódico en los puntos 

conflictivos. Como mínimo se analizará el H2S y los COV. Este estudio incluirá un Estudio de Dispersión 

de Olores para un periodo de un año, realizado por entidad con experiencia en el sector que, basado 

en la norma UNE-EN 13725 y utilizando modelos como AERMOD o CALPUFF, analice las distintas 

isodoras para 5 unidades de olor en los percentiles 98, 99, 99.5 y 99.9 como mínimo. 

Estas medidas han sido contempladas en el capítulo de medidas preventivas y correctoras ambientales 

del presupuesto del proyecto. 

Los olores tendrán un impacto únicamente durante la fase de funcionamiento y quedarán caracterizados 

de la siguiente manera. 

 

Valoración del impacto 

Signo Naturaleza Extensión Intensidad Persistencia Reversibilidad Recuperabilidad 

Perjudicial Directo Puntual Baja Temporal Reversible Recuperable 

Magnitud 

Compatible 
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5. CONCLUSIONES 

La EDAR se ubica a unos 500 metros del núcleo urbano de Montenegral Alto, en dirección oeste, siendo 

los vientos dominantes de procedencia este a oeste. La ubicación de la EDAR respecto al núcleo urbano 

hace que los vientos predominantes circulen por el norte de la población.  

Según los datos correspondientes al año 2016 para la estación de Campamento, se comprueba que el 

100 % de los días (366 días) la calidad del aire ha sido buena o admisible; ningún día fue mala y ninguno 

fue muy Mala. 

Para minimizar los problemas de olores que se generen en fase de funcionamiento se han incluido 

todos los equipos de deshidratación en un edificio cubierto y totalmente desodorizado. Asimismo, se 

han conectados las atmósferas libres del espesador y tolva a la red de tratamiento de aire viciado. Los 

residuos del pretratamiento se dispondrán en un contenedor cerrado. 

Se ha optado por un sistema convencional por vía física (adsorción mediante carbón activo), formado 

por: 

¶ Ventilador para caudal de 2000 m³/h con 0.97 kW de potencia. 

¶ Filtro horizontal de carbón activo, con módulos extraíbles y fácilmente recambiables. 

Implementando estas medidas, así como un funcionamiento y mantenimiento adecuados, no se 

dispersarán olores desagradables por fuera de la EDAR. Por tanto, no habrá impacto negativo sobre la 

salud humana de la población más cercana. 
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1. DATOS DE LA OBRA 

Los principales datos del ñPROYECTO DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 

DE LA CUENCA DEL BAJO GUADIARO. EDAR Y COLECTORES EN SAN MARTÍN DEL TESORILLO 

(CĆDIZ)ò, son los siguientes: 

TIPO DE DOCUMENTO PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 

UBICACIÓN 
POLÍGONO 12, PARCELA 23. MONTENEGRAL ALTO. SAN 
MARTIN DEL TESORILLO (CÁDIZ). 
REF.CATASTRAL:11021A012000230000DS  

FASE DE PROYECTO REDACCIÓN DE PROYECTO CONSTRUCTIVO 

TÉCNICO/S REDACTOR/ES D. FERNANDO TRUJILLO DÍEZ 

PROMOTOR MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

2. OBJETO 

Se redacta el presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición (en adelante 

RCD), dando cumplimiento al art²culo 4 ñObligaciones del productor de residuos de la construcci·n y 

demolición, del R.D 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición.  

El objeto de este documento es establecer el siguiente contenido:  

- Identificación e inventario de residuos según la normativa vigente.  

- Estimación de cantidad de RCD.   

- Medidas para la prevención y separación de los RCD.  

- Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares para el almacenamiento, 

manejo y separación de los RCD en obra.  

- Planos de instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y separación de los RCD.  

- Control y vigilancia en obra.  

- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCD, que formarán parte del 

presupuesto del proyecto.  

 

 

3. IDENTIFICACIÓN E INVENTARIO DE RESIDUOS DEL PROYECTO SEGÚN ORDEN 

MAM/304/2002 

En este apartado se incluye un listado y clasificación de los residuos previstos en la obra, codificados 

con arreglo a la Lista Europea de Residuos (código LER), de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero 

y Corrección de errores del BOE nº 61 de 12 de marzo de 2002, por la que se publican las operaciones 

de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

En el presente proyecto se generarán dos tipos de RCD: los procedentes de la excavación y los 

movimientos de tierras y, por otra parte, los resultantes de la construcción de nuevos elementos. 

Según el art.3.a de la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados, se define como Residuo 

cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la intención o la obligación de desechar.  

Se considera que el residuo de construcción y demolición es cualquier sustancia u objeto que, 

cumpliendo la definición de residuo incluida en la Ley 22/2011, de 28 de julio, se genere en obras de 

construcción o demolición. 

No tendrán esta consideración los excedentes de excavación constituidos por tierras y piedras no 

contaminadas, cuando sean reutilizados, sin transformación previa, en la misma obra en la que se 

generaron.  

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, establece el régimen jurídico básico 

aplicable a los residuos en España y, en tal sentido, habilita al Ministerio de Medio Ambiente para 

establecer los criterios ambientales mínimos sobre utilización de residuos inertes en obras de 

restauración, acondicionamiento o relleno, previo acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio 

Ambiente. 

A continuaci·n, se incluyen los residuos generados, que se marcan con una ñXò en la Lista Europea 

establecida en la Orden MAM/304/2002. No están incluidos los residuos que no superen 1 m3 de aporte. 

Se diferencian los residuos de obra nueva (x) de los residuos de demolición (o). Con un asterisco (*) 

se indican los residuos peligrosos. 
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INVENTARIO DE RCDs 

Obra Nueva 
(x) o 
Demolición 
(o) 

CÓDIGO LER DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO 

   

A.1.: RCDs Nivel I 
 1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN 

x 17 05 04 
Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 
05 03* 

A.2.: RCDs Nivel II 
 RCD: Naturaleza no pétrea 
    

 1. Asfalto 

x 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01* 
 2. Madera 

x 17 02 01  Madera 
 3. Metales 

x 17 04 05 Hierro y Acero 

x 17 04 07 Metales mezclados 

x 17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10* 
 4. Papel 

x 20 01 01 Papel 
 5. Plástico 

x 17 02 03 Plástico 
 6. Vidrio 

x 17 02 02 Vidrio 
 7. Yeso 

x 17 08 02 
Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del 
código 17 08 01* 

 RCD: Naturaleza pétrea 
    

 1. Arena Grava y otros áridos 

x 01 04 08 
Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 
mencionados en el código 01 04 07* 

x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla 
 2. Hormigón 

x 17 01 01 Hormigón 
 3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 

x 17 01 02 Ladrillos 

x 17 01 07 
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
distintas de las especificadas en el código 17 01 06* 

 4. Piedra 

x 17 09 04 
RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01*, 02* y 
03* 

   

INVENTARIO DE RCDs 

Obra Nueva 
(x) o 
Demolición 
(o) 

CÓDIGO LER DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO 

 RCD: Potencialmente peligrosos y otros 
    

 1. Basuras 

x 20 02 01 Residuos biodegradables 

x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales 

   
 2. Potencialmente peligrosos y otros 

x 17 01 06 * 
Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos con sustancias peligrosas (SP's) 

x 17 03 01 * Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 

x 17 04 09 * 
Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 
(SP´s) 

x 17 09 03 * Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's 

x 17 05 03 * Tierras y piedras que contienen SP's 

x 15 02 02 * 

Absorbentes contaminados (Absorbentes, materiales de filtración 
(incluidos los filtros de aceite no especificados en otra categoría), 
trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados por 
sustancias peligrosas) 

x 13 02 05 * 
Aceites usados (Aceites minerales no clorados de motor, de 
transmisión mecánica y lubricantes) 

x 16 01 07 * Filtros de aceite 

x 20 01 21 * Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio 

x 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas (excepto 16 06 03*) 

x 16 06 03 * Pilas botón (pilas que contienen mercurio) 

x 15 01 10 * 
Envases vacíos de metal o plástico contaminado (Envases que 
contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados 
por ellas) 

x 08 01 11 * 
Sobrantes de pintura o barnices (Residuos de pintura y barniz 
que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas) 

x 14 06 03 * Sobrantes de disolventes no halogenados 

x 07 07 01 * 
Sobrantes de desencofrantes (Líquidos de limpieza y licores 
madre acuosos) 

x 15 01 11 * 
Aerosoles vacíos (Envases metálicos, incluidos los recipientes a 
presión vacíos, que contienen una matriz sólida y porosa 
peligrosa) 

x 16 06 01 * Baterías de plomo 

x 13 07 03 * 
Otros combustibles (incluidas mezclas, como hidrocarburos con 
agua) 

x 17 09 04 RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01*, 02* y 03* 
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4. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RCD 

4.1. ESTIMACIÓN TOTAL 

A continuación, se realiza una estimación del total de residuos que se generan en la obra. En la 

siguiente tabla se recogen los datos del proyecto:  

ESTIMACIÓN DE LOS RCDs 

Superficie construida total OBRA NUEVA (m
2

) 4.339,60 

Superficie Construida total EDIFICIOS 590,10 

Superficie Construida total ELEM. ENTERRADOS 911,46 

Superficie Construida total CONDUCCIONES 2.838,04 

Superficie construida total DEMOLICIÓN (m
2

) 20,00 

Volumen de residuos total= V total RCDs x 0,8 684,83 

V total RC= 0,12 m3/m2 x superficie construida 520,75 

V total RD=0,85 m3/m2 x superficie construida 17,00 

Densidad tipo OBRA NUEVA (entre 1,5 y 0,5 T/m
3

) 1,20 

Densidad tipo DEMOLICIÓN (entre 1,5 y 0,5 T/m
3

) 0,85 

Toneladas de residuos (Tn) 694,25 

Estimación de volumen de tierras procedentes de la excavación (m
3

) 19.542,83 

Presupuesto estimado de la obra  (ú) 4.650.000,00 

Presupuesto del movimiento de tierras del proyecto (entre 1-2,5 % del PEM) 159.000,00 

Porcentaje del PEM 3,42% 

4.2. ESTIMACIÓN DE RESIDUOS PROCEDENTES DE EXCAVACIÓN 

De acuerdo con la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero, los 

materiales de excavación están codificados como: 

¶ 17 05 04 Tierra y piedras que no contengan sustancias peligrosas. 

La estimación de volumen de tierras procedentes de la excavación supone un total de 17.766,21 m3. 

4.3. ESTIMACIÓN DEL RESIDUO DE OBRA NUEVA Y DEMOLICIÓN 

Durante la excavación se generan residuos debido a los sobrantes de ejecución por excesos en los 

materiales usados o de los embalajes de los diferentes elementos empleados en la construcción entre 

otros.  

En la presente obra se generarán residuos de demolición, correspondientes la estructura de una antigua 

EDAR existente en la parcela donde será ubicada la EBAR de San Martín, así como a la demolición de 

pavimentos y viales para la disposición de los colectores. El resto de residuos corresponden a los de la 

obra nueva a ejecutar. A continuación, se recoge una tabla con los residuos estimados. 

A continuación, se recoge una tabla con los residuos estimados. 

OBRA NUEVA 

EVALUACIÓN TEÓRICA DEL 

VOLUMEN DE RC 

% p S V d T 

% de peso 

(estimado) 

(m3 RD cada m2 

construido) 

Superficie 

construida 

(m2) 

m3 de RD 

(p x S) 

Densidad tipo 

(entre 1,5 y 0,5 

tn/m3) 

toneladas de 

residuo (V x d) 

RCD: Naturaleza no pétrea 

4.339,60 

  

1. Asfalto 30,0% 0,0369 160,21 1,30 208,27 

2. Madera 2,0% 0,0053 23,14 0,60 13,88 

3. Metales 0,2% 0,0001 0,35 4,00 1,39 

4. Papel 0,2% 0,0004 1,54 0,90 1,39 

5. Plástico 2,0% 0,0036 15,43 0,90 13,88 

6. Vidrio 0,5% 0,0005 2,31 1,50 3,47 

7. Yeso 0,5% 0,0007 2,89 1,20 3,47 

8. Hierro y acero 0,2% 0,0000 0,18 7,85 1,39 

TOTAL estimación  35,6% 0,0475 206,05 - 247,15 

RCD: Naturaleza pétrea   

1. Arena, Grava y otros áridos 22,0% 0,0235 101,82 1,50 152,73 

2. Hormigón 12,0% 0,0128 55,54 1,50 83,31 

3. Ladrillos, azulejos y otros 

cerámicos 
2,0% 0,0021 9,26 1,50 13,88 

4. Piedra 25,0% 0,0267 115,71 1,50 173,56 

TOTAL estimación  61,0% 0,0651 282,33 - 423,49 

RCD: Potencialmente peligrosos y otros   

1. Basuras 2,0% 0,0036 15,43 0,90 13,88 

2. Potencialmente peligrosos 

y otros 
1,0% 0,0020 8,68 0,80 6,94 

TOTAL estimación  3,0% 0,0056 24,11 - 20,83 

TOTAL estimación  99,6% 0,1181 512,49   691,47 
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Para la elaboración de la presente estimación, así como del resto del estudio se ha utilizado como 

documento de referencia la normativa sobre residuos de construcción y demolición y los planes 

existentes para estos residuos tanto a nivel estatal como autonómico: 

¶ Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

¶ Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

¶ Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización 

y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. (Corrección de errores del BOE nº 61, 

de 12 de marzo de 2002). 

¶ Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de residuos de 

Andalucía. 

Además se ha consultado para la metodología los siguientes documentos: Guía para la aplicación del 

Decreto 201/1994 de la Agencia de Residuos de Cataluña, Plan de gestión de residuos en las obras de 

construcción y demolición del ITEC (Institut de Tecnología de la Construcció de Catalunya), el Programa 

de Gestió de Residus de la Construcció a Catalunya (2007-2012), el Plan de Gestión integral de RCDs 

de la Comunidad Autónoma de Madrid 2002-2011, el Plan Nacional Integrado de Residuos (2007-2015) 

y el Plan Director Territorial de Gestión de Residuos No Peligrosos de Andalucía 2010-2019. 

Las fracciones de los RCD que de forma individualizada superen los valores establecidos en el RD 

105/2008, que se verán a continuación, deberán separarse in situ para facilitar su valorización posterior. 

5. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN Y SEPARACIÓN DE RCD 

5.1. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN OBRA 

A continuación, se recogen una serie de medidas encaminadas a la prevención en la generación de 

residuos de construcción y demolición durante la obra. 

X 
Todos los agentes intervinientes en la obra deberán conocer sus obligaciones en relación con los residuos 
y cumplir las órdenes y normas dictadas por la Dirección Técnica. 

X 
Se deberá optimizar la cantidad de materiales necesarios para la ejecución de la obra. Un exceso de 
materiales es origen de más residuos sobrantes de ejecución. 

X 
Se preverá el acopio de materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien 
embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar la rotura y sus consiguientes 
residuos. 

X 
Si se realiza la clasificación de los residuos, habrá que disponer de los contenedores más adecuados para 
cada tipo de material sobrante. La separación selectiva se deberá llevar a cabo en el momento en que se 
originan los residuos. Si se mezclan, la separación posterior incrementa los costes de gestión. 

X 
Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos 
residuos deberán estar debidamente etiquetados. 

X Separación en origen de los residuos peligrosos contenidos en los RC. 

X Reducción de envases y embalajes en los materiales de construcción. 

 Aligeramiento de los envases. 

X Envases plegables: cajas de cartón, botellas 

X Optimización de la carga en los palets. 

X Suministro a granel de productos. 

X Concentración de los productos. 

X Utilización de materiales con mayor vida útil. 

X Instalación de caseta de almacenaje de productos sobrantes reutilizables. 

 
Se dispondrá en obra de maquinaria para el machaqueo de residuos pétreos, con el fin de fabricar áridos 
reciclados. 

X 
Se impedirá que los residuos líquidos y orgánicos se mezclen fácilmente con otros y los contaminen. Los 
residuos se deben depositar en los contenedores, sacos o depósitos adecuados. 

X 
Se han usado elementos prefabricados e industrializados, que se montan en la obra sin apenas 
transformaciones que generen residuos. 

X 
Explicar el tipo de separación selectiva que se lleva a cabo en la obra y acordar de antemano quien es el 
responsable de la gestión de los residuos que genera la subcontrata. 

X Tratar los suelos contaminados como un residuo peligroso. 
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X 
Programar el volumen de tierras excavadas para minimizar los sobrantes y utilizarlos en el mismo 
emplazamiento, siempre que sea posible. 

 
Reutilización de los materiales procedentes de demoliciones en la obra para rellenos, siempre que sea 
posible. 

X 
Utilizar productos alternativos que sustituyan a los peligrosos evitando contaminaciones innecesarias y la 
generación de residuos peligrosos. 

X 
Control exhaustivo sobre todos los procesos susceptibles de generar contaminación, y con ello provocar la 
aparición de residuos no deseados. 

X Uso de materiales que no requieran productos tóxicos de limpieza. 

5.2. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS EN OBRA 

Mediante la separación de residuos se facilita su reutilización, valorización y eliminación posterior.  

De acuerdo con el artículo 5, Obligaciones del poseedor de residuos de construcción y demolición, 

apartado 5, del Real Decreto 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separarse 

en las siguientes fracciones, cuando de forma individualizada para cada una de ellas, la cantidad 

prevista de generación para el total de la obra, supere las siguientes cantidades: 

 

Según la estimación realizada, atendiendo a las especificaciones de la normativa sería necesario 

separar la madera y el plástico. Las cantidades que no superen las establecidas en la normativa 

requerirán de una gestión en la obra que si bien, no es de obligado cumplimiento, resultan muy 

recomendables.  

Algunas de estas medidas son: 

¶ Derribo separativo (Ej.: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, 

peligrosos). 

¶ Se emplearán contenedores adecuados que permitan la separación selectiva en el momento de 

la producción del residuo, etiquetando dichos contenedores.  

¶ El etiquetado de contenedores o demás recipientes de contención se realizará mediante el 

Código LER del producto según establece la Orden MAN-304-2002, así como con el nombre 

del producto, para mayor entendimiento de todo el personal presente en la obra. 

¶ Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha 

separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor 

de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor 

deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, 

en su nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 

6. SISTEMA DE GESTIÓN INTERNO 

6.1. GESTIÓN DE RESIDUOS 

Las operaciones para la recuperación y disminución de volumen de residuos para el tratamiento en 

depósito serán realizadas por el propio personal de la obra, al que se formará de forma anticipada al 

comienzo de la obra.  

6.2. DESCRIPCIÓN DEL ALMACENAMIENTO DE LOS RESIDUOS  

El almacenamiento de los diferentes materiales será en contenedores, sacos y/o depósitos, etiquetados 

debidamente para su posterior transporte.  

En el etiquetado de los recipientes figurará la descripción clara de la clase y características de estos 

residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuados, de forma que sean visibles, 

inteligibles y duraderas frente al paso del tiempo y las agresiones de los agentes atmosféricos. 

Para separar los residuos se dispondrá de contenedores específicos cuya recogida se preverá en el 

Plan de Gestión de Residuos específico. Para situar dichos contenedores se debe reservar una zona 

en el recinto de la obra, que se señalizará convenientemente. 

Para toda la recogida de residuos se contará con la participación de transportistas autorizados, que 

deberán ser enviados a gestores de residuos también autorizados, de acuerdo con lo que se establezca 

en el Plan de Gestión de Residuos. 
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La separación en fracciones se llevará a cabo por el poseedor de los residuos de construcción y 

demolición dentro de la obra, que deberá establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos 

de separación que se indicarán a cada tipo de RCD. En la obra habrá de existir una Ficha de Residuos 

en la que se detallen: 

¶ Residuo y código LER. 

¶ Transportista registrado y número de autorización, en su caso. 

¶ Gestor autorizado y número de autorización. 

¶ Destino final, detallando el gestor autorizado que se encargará de su gestión ulterior. 

¶ Vigencia de las autorizaciones de los intervinientes. 

¶ Documentación de la gestión (albaranes, documentos oficiales de RP, etc.) 

En el caso de residuos no peligrosos se dispondrá de un conjunto de contenedores con diversos 

distintivos visuales tanto escritos como de colorido, según el tipo de residuo. Se evitará en todo 

momento la contaminación de residuos no peligrosos con productos o residuos peligrosos, para que la 

generación de estos últimos no se incremente de manera innecesaria. 

Para la separación de los residuos peligrosos se dispondrá de contenedores herméticos. El 

almacenamiento de este tipo de residuos se realizará dentro de los puntos limpios. La recogida y 

tratamiento será objeto del Plan de Gestión de Residuos. Los bidones de almacenaje de RP, que 

estarán debidamente etiquetados, se ubicarán bajo techo y sobre cubeto impermeabilizado. En caso 

de ser necesario, el poseedor se dará de alta en el registro de productores de RP. Dispondrá de un 

libro de registro, así como de todos los documentos de entrega y control y seguimiento a un gestor o 

transportista autorizado. 

El poseedor de residuos adoptará las medidas necesarias para evitar residuos ajenos a la obra. El 

punto limpio contará con: 

¶ Zona techada y con cubeto para acopio de RP. El almacén para los residuos peligrosos 

generados en obra (incluyendo aceites, bater²as, envases contaminados, aerosolesé) estar§ 

compuesto por una estructura de chapa prefabricada, cubierta (techada), con bandejas de 

chapa o sistema equivalente para actuar como cubeto de retención ante posibles derrames 

líquidos. Incluye además carteles de identificación conforme a normativa, medidas de extinción 

(extintor de polvo abc), sepiolita para recoger posibles derrames líquidos, así como cualquier 

otro requerimiento normativo. Se incluye igualmente la mano de obra para la instalación de todos 

los componentes. 

¶ Bidones estancos para almacenar cada tipo de residuo peligroso generado. Dichos bidones 

estarán etiquetados con toda la información correspondiente a cada RP, según el artículo 14 del 

Real Decreto 833/1988: 

o Código de identificación del residuo. 

o Titular de los residuos. 

o Fecha de envasado. 

o Naturaleza de los riesgos que presenta el residuo. 

¶ Zona techada y con cubeto para acopio de productos peligrosos. 

¶ Contenedores, uno para cada uno de los siguientes residuos: 

o Metales mezclados 

o Maderas 

o Plásticos 

o Papel y cartón 

o Envases 

o Restos de asimilables a urbanos 

o Mezclas de RCD no peligrosos que no correspondan con ninguno de los anteriores. 

¶ Cartelería identificativa de cada uno de los contenedores y zonas de acopio antes señaladas. 

Además, se designarán zonas de acopio en las que se almacenarán los materiales necesarios para la 

ejecución de la obra. Los materiales peligrosos se almacenarán conforme a las medidas reflejadas en 

la normativa específica. 

La composición del material de cada contenedor estará de acuerdo a la clase, volumen y peso esperado 

de almacenamiento, así como las condiciones de aislamiento necesarias. 

La recogida de los residuos almacenados en los puntos limpios será periódica, al menos cada 6 meses 

en el caso de los peligrosos (según el artículo 15 del Real Decreto 833/1988), y selectiva por gestores 

y/o transportistas autorizados y/o registrados, según corresponda. 

Los residuos peligrosos deberán almacenarse de forma controlada, en un área bien delimitada y de 

acceso garantizado a personas y vehículos. Esta zona estará convenientemente señalizada y vallada, 

y contará con una solera o base impermeabilizada que garantice la estanqueidad de posibles efluentes 

generados por la propia naturaleza líquida de los productos y/o lavado por la lluvia.  

La zona de depósito deberá estar situada bajo una zona de cubierta, protegida de la lluvia. Los envases 

o recipientes donde se almacenen dichos residuos peligrosos, presentarán pictogramas identificativos 
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de riesgo para la salud o el medio ambiente (explosivo, tóxico, comburente, nocivo, irritante, peligroso 

para el medio ambiente, inflamable y corrosivo). 

 

6.3. MEDIDAS DE GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

MATERIAL  TIPO DE 

PELIGROSIDAD  

MEDIDAS A ADOPTAR  NORMATIVA APLICABLE  

ESTRUCTURAS  

Agua sucia de 

lechada con 
cemento 
Portland  

Contaminación de 

niveles freáticos con 
excesos de álcalis.  

El agua sucia de 

lechada de cemento 
Portland debe ser 
tratada antes de su 

vertido al alcantarillado  

Resolución, de 17 de noviembre de 1998, de la 

Dirección General de Calidad y de Evaluación 
Ambiental, por la que se dispone de la publicación 
del catálogo europeo de residuos (CER), aprobado 

mediante la Decisión 94/3/CE, de la Comisión, de 20 
de diciembre de 1993 (BOE 7, de 8/1/1999)  

Restos de 

aceites 
desencofrantes  

Contaminación de 

freáticos con productos 
altamente tóxicos por 
lixiviación.  

Los recortes y sobrantes 

se deben separar, 
almacenar en 
contenedores y trasladar 

a un vertedero de 
residuos especiales.  

Real Decreto 952/1997 de 20 de junio por el que se 

modifica el Reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986 de 14 de mayo, Básica de Residuos tóxicos 
peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 

679/2006 de 2 de junio por el que se regula la 
gestión de los aceites industriales usados  

Restos de 
aditivos del 
hormigón  

En el caso de productos 
no biodegradables   

Comprobar etiquetado y 
especificaciones según 
fabricante.   

Resolución, de 17 de noviembre de 1998, de la 
Dirección General de Calidad y de Evaluación 
Ambiental, por la que se dispone de la publicación 

del catálogo europeo de residuos (CER), aprobado 
mediante la Decisión 94/3/CE, de la Comisión, de 20 
de diciembre de 1993 (BOE 7, de 8/1/1999)  

Restos de 
soldadura  

Es aconsejable no 
mezclar los restos de 
soldadura con los 

residuos inertes de la 
obra  

Es aconsejable recoger 
las escorias generadas 
y depositarlas en un 

centro de recuperación 
de pequeñas cantidades  

Resolución, de 17 de noviembre de 1998, de la 
Dirección General de Calidad y de Evaluación 
Ambiental, por la que se dispone de la publicación 

del catálogo europeo de residuos (CER), aprobado 
mediante la Decisión 94/3/CE, de la Comisión, de 20 
de diciembre  

Aceites de 
maquinaria  

Pueden contaminar los 
terrenos y freáticos 
cerca del lugar de 

vertido con productos 
altamente tóxicos  

Deben ser entregados a 
un gestor autorizado 
para recibir tratamiento  

Real Decreto 9952/1997 de 20 de junio por el que 
se modifica el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986 de 14 de mayo, Básica de Residuos 

tóxicos peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 
679/2006 de 2 de junio por el que se regula la 
gestión de los aceites industriales usados  

VARIOS  

Sobrantes de 
pinturas 

hidrofugantes y 
barnices  

Contaminación de suelo 
y aguas freáticas  

Cerrarse, y si no se 
puede utilizar el 

sobrante en otro lugar, 
han de ser entregados a 
un gestor de residuos 

especiales para recibir 
tratamiento  

Real Decreto 952/1997 de 20 de junio por el que se 
modifica el Reglamento para la ejecución de la Ley 

20/1986 de 14 de mayo, Básica de Residuos tóxicos 
peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 
679/2006 de 2 de junio por el que se regula la 

gestión de los aceites industriales usados  

Botes y latas 

vacías de 
pinturas y 
barnices  

Cerrarse, y si no se 

puede utilizar el 
sobrante en otro lugar, 
han de ser entregados a 

un gestor de residuos 

Real Decreto 9952/1997 de 20 de junio por el que 

se modifica el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986 de 14 de mayo, Básica de Residuos 
tóxicos peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 

especiales para recibir 
tratamiento  

679/2006 de 2 de junio por el que se regula la 
gestión de los aceites industriales usados 

Restos de 

adhesivos (colas, 
resinas, etc)  

Cerrarse, y si no se 

puede utilizar el 
sobrante en otro lugar, 
han de ser entregados a 

un gestor de residuos 
especiales para recibir 
tratamiento  

Real Decreto 9952/1997 de 20 de junio por el que 

se modifica el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986 de 14 de mayo, Básica de Residuos 
tóxicos peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 

679/2006 de 2 de junio por el que se regula la 
gestión de los aceites industriales usados  

Pinceles y 
rodillos 
impregnados de 

pintura  

Deben ser entregados a 
un gestor de residuos 
especiales para recibir 

tratamiento  

Resolución, de 17 de noviembre de 1998, de la 
Dirección General de Calidad y de Evaluación 
Ambiental, por la que se dispone de la publicación 

del catálogo europeo de residos (CER), aprobado 
mediante la Decisión 94/3/CE, de la Comisión, de 20 
de diciembre de 1993 (BOE 7, de 8/1/1999)  

Restos de 
aerosoles  

Dañan la capa de ozono 
y aumentan el efecto 

invernadero  

Se aconseja minimizar 
su uso y entregar los 

envases a un gestor de 
residuos especiales  

Resolución, de 17 de noviembre de 1998, de la 
Dirección General de Calidad y de Evaluación 

Ambiental, por la que se dispone de la publicación 
del catálogo europeo de residuos (CER), aprobado 
mediante la Decisión 94/3/CE, de la Comisión, de 20 

de diciembre de 1993 (BOE 7, de 8/1/1999)  

Alquitranes 
sobrantes  

Perjudiciales para la 
salud del personal de 

manipulación y 
contaminación del suelo.  

Los sobrantes deben 
depositarse en un 

vertedero de residuos 
no especiales  

Resolución, de 17 de noviembre de 1998, de la 
Dirección General de Calidad y de Evaluación 

Ambiental, por la que se dispone de la publicación 
del catálogo europeo de residuos (CER), aprobado 
mediante la Decisión 94/3/CE, de la Comisión, de 20 

de diciembre de 1993 (BOE 7, de 8/1/1999)  

Recortes de 
tuberías de PVC  

En el caso de 
incineración.  

Nunca incinerar. 
Retirada por un gestor 

autorizado se haga 
cargo del residuo para 
reciclarlo.  

Resolución, de 17 de noviembre de 1998, de la 
Dirección de Calidad y Evaluación Ambiental, por la 

que se dispone la publicación del catálogo europeo 
de residuos (CER), aprobado mediante la Decisión 
94/3/CE, de la Comisión, de 20 de diciembre de 

1993 (BOE 7, de 8/1/1999) 

 

6.4. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELMINACIÓN DE RESIDUOS 

A efectos del presente Estudio se considera reutilización al empleo de un producto usado para el 

mismo fin para el que fue diseñado originalmente u otro fin si no se realizan operaciones de valorización.  

Se consideran operaciones de valorización cualquier operación cuyo resultado principal sea que el 

residuo sirva a una finalidad útil al sustituir a otros materiales, que de otro modo se habrían utilizado 

para cumplir una función particular, o que el residuo sea preparado para cumplir esa función en la 

instalación o en la economía en general (Art. 3.rde la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados).  

Se consideran, en cualquier caso, operaciones de valorización las establecidas en Anexo II de la Ley 

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

El artículo 13 del R.D. 105/2008 sobre la utilización de residuos inertes en obras de restauración, 

acondicionamiento o relleno, la utilización de residuos inertes procedentes de actividades de 

construcción o demolición en la restauración de un espacio ambientalmente degradado, en obras de 
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acondicionamiento o relleno, establece que podrá ser considerada una operación de valorización, y no 

una operación de eliminación de residuos en vertedero, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

¶ El órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía así 

lo haya declarado. 

¶ La operación la realice un gestor de residuos autorizado, existiendo excepciones. 

¶ El resultado de la operación sea la sustitución de recursos naturales que, en caso contrario 

deberían haberse utilizado para cumplir el fin buscado con la obra de restauración, 

acondicionamiento o relleno. 

Se consideran operaciones de eliminación cualquier operación que no sea la valorización, incluso 

cuando la operación tenga como consecuencia secundaria el aprovechamiento de sustancias o energía. 

(Art. 3.v de la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados). Se consideran, en cualquier caso, 

operaciones de eliminación las establecidas en Anexo I de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 

y suelos contaminados.  

Las operaciones de eliminación, en su caso, deberán ser realizadas por gestores autorizados por el 

organismo competente en materia de medio ambiente de la Comunidad Autónoma.  

En las siguientes tablas se indica con una cruz qué operaciones se van a llevar a cabo en la obra, tanto 

de reutilización como de valorización y eliminación. 

OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN 

X 
Las tierras procedentes de la excavación se reutilizarán para rellenos, ajardinamientos, etc, una vez que 
la Dirección Facultativa verifique la posibilidad de reutilización (se trata de tierras limpias, condiciones 
geot®cnicas del rellenoé). 

OPERACIONES DE VALORIZACIÓN 

X R1. Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía. 

 R2. Recuperación o regeneración de disolventes. 

X 
R3. Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes (incluidas las 
operaciones de formación de abono y otras transformaciones biológicas). 

X R4. Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos. 

X R5. Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas. 

 R6. Regeneración de ácidos o de bases. 

X R7. Valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación. 

 R8. Valorización de componentes procedentes de catalizadores. 

 R9. Regeneración u otro nuevo empleo de aceites. 

 
R10. Tratamiento de suelos, produciendo un beneficio a la agricultura o una mejora ecológica de los 
mismos. 

X 
R11. Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones numeradas de R1 a 
R10. 

 

R12. Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y 
R11. Quedan aquí incluidas operaciones previas a la valorización incluido el tratamiento previo, 
operaciones tales como el desmontaje, la clasificación, la trituración, la compactación, la peletización, el 
secado, la fragmentación, el acondicionamiento, el Reenvasado, la separación, la combinación o la 
mezcla, previas a cualquiera de las operaciones enumeradas de R1 a R11. 

 
R13. Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y 
R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el lugar donde se produjo el 
residuo). 

OPERACIONES DE ELIMINACIÓN 

 D1. Depósito sobre el suelo o en interior (por ejemplo, vertido, etc.) 

 
D2. Tratamiento en medio terrestre (por ejemplo, biodegradación de residuos líquidos o lodos en el 
suelo, etc.) 

 
D3. Inyección en profundidad (por ejemplo, inyección de residuos bombeables en pozos, minas de sal 
o fallas geológicas naturales, etc.) 

 
D4. Embalse superficial (por ejemplo, vertidos de residuos líquidos o lodos en pozos, balsas, estanques, 
lagunas, etc.) 

X 
D5. Depósito controlado en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas 
estancas separadas, recubiertas y aisladas entre sí y el medio ambiente, etc.) 

 D6. Vertido en el medio acuático, salvo en el mar. 

 D7. Vertido en el mar, incluida la inserción en el lecho marino. 

 
D8. Tratamiento biológico no especificado en otro apartado del presente anejo y que dé como resultado 
compuestos o mezclas que se eliminen mediante uno de los procedimientos enumerados entre el D1 y 
D12. 

 
D9. Tratamiento físico-químico no especificado en otro apartado del presente anejo y que dé como 
resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante uno de los procedimientos enumerados entre 
el D1 y D12 (por ejemplo, evaporación, secado, calcinación, etc.) 

 D10. Incineración en tierra. 

 D11. Incineración en el mar. 

 D12. Almacenamiento permanente (por ejemplo, colocación de contenedores en una mina, etc.) 

 D13. Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones enumeradas entre D1 y D12. 

 D14. Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones enumeradas entre D1 y D13. 

 
D15. Almacenamiento en espera a cualquiera de las operaciones enumeradas entre D1 y D14 (excluido 
el almacenamiento temporal, en espera de recogida en el lugar donde se produjo el residuo). 
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El desarrollo de actividades de valorización de residuos de construcción y demolición requerirá 

autorización previa del órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma, en 

los términos establecidos por el D. 73/2012, de 20 de marzo. 

Cuando las actividades de valorización de residuos de construcción y demolición se aplique 

directamente en la obra en que se han producido, la legislación de las comunidades autónomas podrá 

eximir de la autorización administrativa a los poseedores que se ocupen de la valorización de los 

residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma en que se han producido, fijando los 

tipos y cantidades de residuos y las condiciones en las que la actividad puede quedar dispensada de 

la autorización. En todo caso las actividades de valorización de residuos se ajustarán a lo establecido 

en el proyecto de obra, y sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar procedimientos ni métodos 

que perjudiquen al medio ambiente. 

Para los residuos estimados en obra, los tratamientos previstos (dando cumplimiento a los tratamientos 

obligados y autorizados en el periodo transitorio, en base al ANEXO XV (CATÁLOGO DE RESIDUOS 

DE ANDALUCÍA) del D. 73/2012, de 20 de marzo), su destino y la cantidad prevista son las siguientes: 

INVENTARIO DE RCDs 

CÓDIGO LER 
DESCRIPCIÓN DEL 

RESIDUO 
Tratamiento Destino 

Cantidad 
(Tn) 

     

A.1.: RCDs Nivel I 
     

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA 
EXCAVACIÓN 

Tratamiento Destino Cantidad (Tn) 

17 05 04 
Tierras y piedras distintas 
de las especificadas en el 
código 17 05 03* 

Sin tratamiento esp. 
Restauración / 

Vertedero 
29.314,25 

     

A.2.: RCDs Nivel II 
     

RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino Cantidad (Tn) 

      

1. Asfalto 

17 03 02 
Mezclas bituminosas 
distintas a las del código 
17 03 01* 

Reciclado 
Planta de reciclaje 

RCD 
208,27 

2. Madera 

17 02 01  Madera Reciclado 
Gestor autorizado 

RNPs 
13,88 

3. Metales 

17 04 05 Hierro y Acero Reciclado Gestor autorizado 
RNPs 

0,90 

17 04 07 Metales mezclados Reciclado 0,35 

INVENTARIO DE RCDs 

CÓDIGO LER 
DESCRIPCIÓN DEL 

RESIDUO 
Tratamiento Destino 

Cantidad 
(Tn) 

17 04 11 
Cables distintos de los 
especificados en el código 
17 04 10* 

Reciclado 0,14 

4. Papel 

20 01 01 Papel Reciclado 
Gestor autorizado 

RNPs 
1,39 

5. Plástico 

17 02 03 Plástico Reciclado 
Gestor autorizado 

RNPs 
13,88 

6. Vidrio 

17 02 02 Vidrio Reciclado 
Gestor autorizado 

RNPs 
3,47 

7. Yeso 

17 08 02 
Materiales de construcción 
a partir de yeso distintos a 
los del código 17 08 01* 

Reciclado 
Gestor autorizado 

RNPs 
3,47 

     

RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad (Tn) 

      

1. Arena Grava y otros áridos 

01 04 08 

Residuos de grava y rocas 
trituradas distintos de los 
mencionados en el código 
01 04 07* 

Reciclado 
Planta de reciclaje 

RCD 
36,45 

01 04 09 
Residuos de arena y 
arcilla 

Reciclado 
Planta de reciclaje 

RCD 
109,34 

     

2. Hormigón 

17 01 01 Hormigón 
Reciclado / 
Vertedero 

Planta de reciclaje 
RCD 

76,37 

     

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 

17 01 02 Ladrillos Reciclado 
Planta de reciclaje 

RCD 
4,86 

17 01 07 

Mezclas de hormigón, 
ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 
17 01 06* 

Reciclado / 
Vertedero 

Planta de reciclaje 
RCD 

3,47 

     

4. Piedra 

17 09 04 
RDCs mezclados distintos 
a los de los códigos 17 09 
01*, 02* y 03* 

Reciclado 
Planta de reciclaje 

RCD 
173,56 

     

RCD: Potencialmente peligrosos y 
otros 

Tratamiento Destino Cantidad (Tn) 

      

1. Basuras 
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INVENTARIO DE RCDs 

CÓDIGO LER 
DESCRIPCIÓN DEL 

RESIDUO 
Tratamiento Destino 

Cantidad 
(Tn) 

20 02 01 Residuos biodegradables 
Reciclado / 
Vertedero 

Planta de reciclaje 
RSU 

4,86 

20 03 01 
Mezcla de residuos 
municipales 

Reciclado / 
Vertedero 

Planta de reciclaje 
RSU 

9,03 

     

2. Potencialmente peligrosos y otros 

17 01 06 * 

Mezclas, o fracciones 
separadas, de hormigón, 
ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos con sustancias 
peligrosas (SP's) 

Depósito Seguridad 

Gestor autorizado 
RPs 

0,21 

17 03 01 * 
Mezclas bituminosas que 
contienen alquitrán de 
hulla 

Depósito / 
Tratamiento 

0,83 

17 04 09 * 

Residuos metálicos 
contaminados con 
sustancias peligrosas 
(SP´s) 

Tratamiento Fco-
Qco 

0,21 

17 09 03 * 
Otros residuos de 
construcción y demolición 
que contienen SP's 

Depósito Seguridad 0,21 

17 05 03 * 
Tierras y piedras que 
contienen SP's 

Tratamiento Fco-
Qco 

Gestor autorizado 
RPs 

0,21 

15 02 02 * 

Absorbentes 
contaminados 
(Absorbentes, materiales 
de filtración (incluidos los 
filtros de aceite no 
especificados en otra 
categoría), trapos de 
limpieza y ropas 
protectoras contaminados 
por sustancias peligrosas) 

Depósito / 
Tratamiento 

0,21 

13 02 05 * 

Aceites usados (Aceites 
minerales no clorados de 
motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes) 

Depósito / 
Tratamiento 

0,42 

16 01 07 * Filtros de aceite 
Depósito / 

Tratamiento 
0,21 

20 01 21 * 
Tubos fluorescentes y 
otros residuos que 
contienen mercurio 

Depósito / 
Tratamiento 

0,42 

16 06 04 
Pilas alcalinas y salinas 
(excepto 16 06 03*) 

Depósito / 
Tratamiento 

0,21 

16 06 03 * 
Pilas botón (pilas que 
contienen mercurio) 

Depósito / 
Tratamiento 

0,21 

15 01 10 * 

Envases vacíos de metal o 
plástico contaminado 
(Envases que contienen 
restos de sustancias 

Depósito / 
Tratamiento 

8,75 

INVENTARIO DE RCDs 

CÓDIGO LER 
DESCRIPCIÓN DEL 

RESIDUO 
Tratamiento Destino 

Cantidad 
(Tn) 

peligrosas o están 
contaminados por ellas) 

08 01 11 * 

Sobrantes de pintura o 
barnices (Residuos de 
pintura y barniz que 
contienen disolventes 
orgánicos u otras 
sustancias peligrosas) 

Depósito / 
Tratamiento 

4,17 

14 06 03 * 
Sobrantes de disolventes 
no halogenados 

Depósito / 
Tratamiento 

0,31 

07 07 01 * 

Sobrantes de 
desencofrantes (Líquidos 
de limpieza y licores 
madre acuosos) 

Depósito / 
Tratamiento 

1,56 

15 01 11 * 

Aerosoles vacíos 
(Envases metálicos, 
incluidos los recipientes a 
presión vacíos, que 
contienen una matriz 
sólida y porosa peligrosa) 

Depósito / 
Tratamiento 

1,04 

16 06 01 * Baterías de plomo 
Depósito / 

Tratamiento 
0,21 

13 07 03 * 
Otros combustibles 
(incluidos mezclas, como 
hidrocarburos con agua) 

Depósito / 
Tratamiento 

1,04 

17 09 04 
RCDs mezclados distintos 
de los códigos 17 09 01*, 
02* y 03* 

Depósito / 
Tratamiento 

Restauración / 
Vertedero 

0,42 

7. PRESCRIPCIONES PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO Y SEPARACIÓN DE LOS 

RCD EN OBRA 

7.1. PRESCRIPCIONES GENERALES 

Será obligatorio el cumplimiento de las prescripciones que se indican a continuación: 

Tras la finalización de los trabajos, el Contratista no podrá dejar los terrenos utilizados para la ejecución 

de las obras en un estado peor que aquel en que se encontraban cuando los inició, siendo de su cuenta 

las operaciones para su restitución, como mínimo, a las condiciones iniciales. 

El Contratista se hará cargo del coste de cuantos permisos, autorizaciones, legalizaciones y licencias 

sean necesarios para el inicio, ejecución y puesta en servicio de las obras, incluida la redacción y 

tramitación de documentos técnicos, cánones, tasas, etc. 
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El Contratista ejecutará la obra siguiendo criterios de buenas prácticas ambientales, para lo que 

dispondrá del personal técnico competente necesario para la ejecución y seguimiento de las medidas 

ambientales. Todos los residuos generados deberán ser transportados y depositados en vertedero 

autorizado previo pago de su correspondiente canon. Elaborará un Plan de Gestión de Residuos de 

Construcción y Demolición atendiendo a las especificaciones del Real Decreto 105/2008, de 1 de 

febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición o 

disposición que la sustituya. 

7.2. TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

Los vertidos de aceites, combustibles, cementos y otros sólidos procedentes de las zonas de 

instalaciones no serán en ningún caso vertidos a los cursos de agua. La gestión de esos productos 

residuales deberá estar de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso (residuos sólidos urbanos, 

residuos tóxicos y peligrosos, residuos inertes, etc.). En este sentido el Contratista incorporará a su 

cargo las medidas para la adecuada gestión y tratamiento en cada caso. 

Los parques de maquinaria incorporarán plataformas completamente impermeabilizadas -y con 

sistemas de recogida de residuos y específicamente de aceites usados- para las operaciones de 

repostaje, cambio de lubricantes y lavado. 

De manera específica el Contratista deberá definir los lugares y sistemas de tratamiento de las aguas 

procedentes del lavado de hormigoneras. 

Para evitar la contaminación de las aguas y del suelo por vertidos accidentales las superficies sobre las 

que se ubiquen las instalaciones auxiliares deberán tener un sistema de drenaje superficial, de modo 

que los líquidos circulen por gravedad y se pueda recoger en las balsas de decantación cualquier 

derrame accidental antes de su infiltración en el suelo. 

Es necesario que los lodos resultantes de las balsas de decantación sean gestionados por un Gestor 

Autorizado de Residuos. 

El Plan de Gestión de los Residuos de Obra habrá de contemplar entre otros, los condicionantes 

descritos a continuación, de acuerdo con la legislación vigente: 

El manejo de los residuos urbanos, asimilables a urbanos y peligrosos, se ha de realizar de acuerdo a 

la Ley de 22/2011, de 28 de Julio, de Residuos y suelos contaminados, y la normativa específica de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. En ella se regula la gestión de los residuos impulsando medidas 

preventivas de generación que mitiguen los impactos tanto para la salud humana como para el medio 

ambiente. Se regula también el régimen jurídico de los suelos contaminados.  

La eliminación de los residuos peligrosos deberá seguir un procedimiento distinto en función de su 

composición. Así mismo, deben ser retirados por Gestores autorizados para cada tipo de residuo, y los 

costes derivados de esta gestión irán a cargo del centro productor. Se prestará especial atención a la 

gestión de aceites usados, con legislación específica que le atañe. 

Una buena práctica comenzará por tener en cada tajo de obra, la instalación de los contenedores 

adecuados para cada tipo de residuo procediendo posteriormente, a su traslado a vertedero autorizado 

o instalación de tratamiento o eliminación. 

7.2.1 Puntos limpios 

Las instalaciones auxiliares deberán poseer un sistema de puntos limpios, con objeto de un 

almacenamiento selectivo y seguro de los materiales que se generen. En el caso de residuos sólidos 

se dispondrá de un conjunto de contenedores con diversos distintivos visuales tanto escritos como de 

colorido, según el tipo de residuo. 

Los contenedores que tengan por objeto el almacenamiento de residuos potencialmente contaminantes 

deberán situarse sobre terrenos impermeabilizados. 

La composición del material de cada contenedor estará de acuerdo a la clase, volumen y peso esperado 

de almacenamiento, así como las condiciones de aislamiento necesarias. 

Como mínimo, se establecerá un punto limpio en las inmediaciones de las instalaciones generales de 

obra. 

Los puntos limpios se dispondrán sobre una superficie que estará impermeabilizada. Su recogida será 

periódica y selectiva por gestores autorizados. 

Aceites usados 

De acuerdo con el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites 

industriales usados, el Contratista deberá entregar los aceites usados a un Gestor de residuos 

autorizado por la Comunidad Autónoma de Andalucía, o bien a un Sistema Integrado de Gestión de 

aceites usados, en los términos que señalan los Artículos 6 y 11 del citado R.D. 679/2006. 
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Residuos peligrosos 

Los residuos peligrosos son los que presentan una o varias de las características peligrosas 

enumeradas en el Anexo III de la Ley 22/2011, de 28 de julio, los que tengan tal calificación de acuerdo 

con el artículo 66.2 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 

administrativas, y aquellos que pueda aprobar el Gobierno de la Nación de conformidad con lo 

establecido en la normativa europea o en los convenios internacionales de los que España sea parte, 

así como los recipientes y envases que los hayan contenido. 

Según esta normativa, tendrá consideración de productor de residuos peligrosos:  

¶ Cualquier persona física o jurídica que genere o importe residuos peligrosos. 

¶ Las personas o entidades titulares de las instalaciones en las que tengan lugar actividades de 

gestión de residuos peligrosos consistentes en tratamientos previos, mezclas o cualesquiera 

otras, cuando se ocasione un cambio de naturaleza o de composición de esos residuos tal que 

el código resultante según la Lista Europea de Residuos (código LER), sea distinto a los de los 

residuos de partida aceptados por la instalación. 

¶ Las personas o entidades gestoras autorizadas que asuman la titularidad de la producción de 

residuos peligrosos procedentes de industrias o actividades que no superen la generación 

unitaria de 500 kilogramos en un año, según lo regulado en el artículo 15 del Reglamento de 

residuos de Andalucía. 

¶ Las administraciones locales cuando asuman la producción de los residuos domésticos 

peligrosos. 

¶ Las personas o entidades titulares de las estaciones depuradoras de aguas residuales urbanas 

e industriales, así como las fosas sépticas y otras instalaciones de depuración similar en 

actividades no domiciliarias, que generen lodos que tengan la consideración de residuos 

peligrosos. 

 

La Ley 22/2011 considera exenta de esta condición a aquellas personas o entidades que no superen 

los 500 Kg/año de producción, siempre y cuando suscriban un contrato de cesión con una persona o 

entidad gestora de residuos peligrosos autorizada.  

Los productores de residuos peligrosos seguirán unas pautas para su almacenamiento temporal:  

¶ Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos, evitando particularmente 

aquellas mezclas que supongan un aumento de su peligrosidad o dificulten su gestión. 

¶ Garantizar que la zona de almacenamiento temporal es accesible, en especial para los vehículos 

que tienen que retirar los residuos, está claramente identificada e identificable por las personas 

usuarias, está dotada de pavimento impermeable, dispone de sistemas de contención y recogida 

de derrames (cubetos de contención, red de drenaje perimetral, arqueta estanca o similar) sin 

obstrucciones, cuenta con protección de la intemperie, está cerrada perimetralmente y dispone 

de mecanismos para la restricción del acceso adecuados a la peligrosidad, riesgo y volumen de 

los residuos. 

¶ Envasar y etiquetar los recipientes que contengan residuos peligrosos. 

¶ Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos y el destino de los mismos. 

¶ Suministrar la información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación, a las 

empresas autorizadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

¶ Informar con celeridad a las autoridades competentes en caso de desaparición, pérdida o 

escape de residuos peligrosos. 

El tiempo máximo de almacenamiento temporal de los residuos peligrosos será de seis meses, 

prorrogable a un año, previa autorización 

Residuos inertes 

Los residuos inertes se depositarán en un contenedor dispuesto a tal efecto y serán trasladados a un 

vertedero de inertes autorizado. 

Residuos sólidos urbanos (incluyendo los de oficina) 

Las casetas de obra deberán estar dotadas de un sistema de saneamiento y de contenedores para la 

gestión de residuos asimilables a los residuos sólidos urbanos. Se llevará a cabo el depósito selectivo 

de los residuos en los contenedores adecuados y para su recogida periódica el Contratista se pondrá 

de acuerdo con los servicios municipales. 

Residuos vegetales potencialmente generados en la obra 

Los residuos vegetales potencialmente generados en la obra se triturarán y se mezclarán con la tierra 

vegetal acopiada para su uso en las labores de restauración. 

7.2.2 Almacenamiento de combustible en la obra 

El almacenamiento de combustibles en la obra se realizará en las zonas de instalaciones auxiliares en 

los puntos acondicionados a tal efecto con depósitos móviles de almacenamiento, en un recinto vallado 
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e impermeabilizado con hormigón, con el fin de evitar la contaminación del suelo por los derrames 

producidos en las operaciones de repostaje. 

7.2.3 Retirada y limpieza de residuos al finalizar las obras 

Una vez finalizadas las obras, se llevará a cabo una limpieza de toda la zona, retirando y transportando 

a vertedero o punto limpio de reciclaje todos aquellos residuos existentes en la zona de actuación. 

Se prestará especial atención a los restos tales como embalajes, piezas o componentes de maquinaria, 

restos de utensilios, utillaje, herramientas o equipos manuales, etc. En todo caso, a la finalización de 

las obras, todos los residuos serán gestionados adecuadamente; no se abandonarán en las 

inmediaciones. 

7.2.4 Vertidos accidentales 

Las tareas de limpieza y mantenimiento de la maquinaria de obra se realizarán exclusivamente en un 

sector acotado en las áreas de instalaciones de obra. Esta zona estará totalmente impermeabilizada. 

Se definirán, igualmente, lugares específicos para el lavado de cubas, que contarán también con los 

sistemas de depuración primaria necesarios. 

El Contratista, antes del inicio de la obra deberá presentar un protocolo de actuación para emergencias 

y/o accidentes durante la construcción o explotación de la obra. 

7.3. UNIDADES DE OBRA 

7.3.1 Clasificación a pie de obra de residuos 

1.- Definición y condiciones generales 

Definición: operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de 

construcción. 

Se han considerado las siguientes operaciones: - Clasificación de los residuos en obra. 

2.- Condiciones del proceso de ejecución. Residuos de la construcción: 

La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad del 

mismo regirá por lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio. 

3.- Medición y abono 

m³. Clasificación a pie de obra de los residuos de construcción, separándolos en fracciones (metales, 

maderas, vidrios, plásticos, papeles o cartones y residuos peligrosos), dentro de la obra en la que se 

produzcan, con medios mecánicos y manuales, para su carga en camión o medio correspondiente. 

Volumen teórico, estimado a partir del peso y la densidad aparente de los diferentes materiales que 

componen los residuos, según documentación gráfica de Proyecto. Se comprobará que están 

perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de circulación, para la 

organización del tráfico. 

Quedarán clasificados en contenedores diferentes los residuos inertes no peligrosos, y en bidones o 

contenedores especiales los residuos peligrosos. 

7.3.2 Retirada, transporte y entrega de residuos no peligrosos no pétreos. 

1.- Definición y condiciones generales 

La gestión de residuos de construcción y demolición se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido 

en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

Se define como todas las operaciones necesarias para realizar la carga, el transporte y posterior vertido 

de todos los materiales no pétreos en un gestor autorizado para su valorización. 

2.- Condiciones del proceso de ejecución 

El transporte y la recogida de los residuos se han de ajustar a unos criterios sencillos. En primer lugar, 

es necesario describir en un formulario los residuos que van a ser transportados y vertidos, con el fin 

de controlar su itinerario, desde donde se generan hasta su destino final. 

Este documento, además, ayuda a planificar la disposición de residuos en el futuro. 

Los contenedores de almacenaje han de estar claramente designados, tal como nos hemos referido al 

tratar la gestión, pues si la identificación es errónea, los residuos se pueden mezclar y resultar 

contaminados. Es más difícil deshacerse de esos residuos contaminados -que son, además, un peligro 

potencial- que de los que solamente contienen materiales inertes. 
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En este mismo sentido, durante el transporte también se debe velar por mantener los residuos 

especiales (filtros y latas de aceites, baterías, pinturas y disolventes, aditivos, etc.) separados de los 

residuos inertes. 

Los materiales sobrantes deben transferirse siempre a un transportista autorizado, inscrito en el registro 

oportuno. Si existieran dudas acerca de la legalidad del transportista, es preciso solicitarle la 

documentación que lo acredita, y, llegado el caso, comprobarla en el registro de la Administración. 

3.- Medición y abono 

Retirada, transporte y entrega a planta de valorización de residuos no peligrosos no pétreos. 

Se medirá el volumen teórico, estimado a partir del peso y la densidad aparente de los diferentes 

materiales que componen los residuos, según documentación gráfica de Proyecto. 

7.3.3 Retirada, transporte y entrega de residuos no peligrosos pétreos (Excepto tierras) 

1.- Definición y condiciones generales 

La gestión de residuos de construcción y demolición se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido 

en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

Se define como todas las operaciones necesarias para realizar la carga, el transporte y posterior vertido 

de todos los materiales pétreos en un gestor autorizado para su valorización., entre los que se incluyen 

hormigones y morteros. 

2.- Condiciones del proceso de ejecución 

El transporte y la recogida de los residuos se han de ajustar a unos criterios sencillos. En primer lugar, 

es necesario describir en un formulario los residuos que van a ser transportados y vertidos, con el fin 

de controlar su itinerario, desde donde se generan hasta su destino final. 

Este documento, además, ayuda a planificar la disposición de residuos en el futuro. 

Los contenedores de almacenaje han de estar claramente designados, tal como nos hemos referido al 

tratar la gestión, pues si la identificación es errónea, los residuos se pueden mezclar y resultar 

contaminados. 

En este mismo sentido, durante el transporte también se debe velar por mantener los residuos 

especiales (filtros y latas de aceites, baterías, pinturas y disolventes, aditivos, etc.) separados de los 

residuos inertes. 

Los materiales sobrantes deben transferirse siempre a un transportista autorizado, inscrito en el registro 

oportuno. Si existieran dudas acerca de la legalidad del transportista, es preciso solicitarle la 

documentación que lo acredita, y, llegado el caso, comprobarla en el registro de la Administración. 

 

3.- Medición y abono 

Retirada, transporte y entrega a planta de valorización de residuos no peligrosos pétreos excepto 

tierras. 

Se medirá el volumen teórico, estimado a partir del peso y la densidad aparente de los diferentes 

materiales que componen los residuos, según documentación gráfica de Proyecto. 

7.3.4 Retirada, transporte y entrega de residuos no peligrosos pétreos (Tierras) 

1.- Definición y condiciones generales 

La gestión de residuos de construcción y demolición se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido 

en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

Se define como todas las operaciones necesarias para realizar la carga, el transporte y posterior vertido 

de todos los materiales pétreos en un gestor autorizado para su valorización., entre los que se incluyen 

tierras de excavación. 

2.- Condiciones del proceso de ejecución 

El transporte y la recogida de los residuos se han de ajustar a unos criterios sencillos. En primer lugar, 

es necesario describir en un formulario los residuos que van a ser transportados y vertidos, con el fin 

de controlar su itinerario, desde donde se generan hasta su destino final. 

Este documento, además, ayuda a planificar la disposición de residuos en el futuro. 
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Los materiales sobrantes deben transferirse siempre a un transportista autorizado, inscrito en el registro 

oportuno. Si existieran dudas acerca de la legalidad del transportista, es preciso solicitarle la 

documentación que lo acredita, y, llegado el caso, comprobarla en el registro de la Administración. 

3.- Medición y abono 

Retirada, transporte y entrega a planta de valorización de residuos no peligrosos pétreos (tierras). 

Se medirá el volumen teórico, estimado a partir del peso y la densidad aparente de los diferentes 

materiales que componen los residuos, según documentación gráfica de Proyecto. 

7.3.5 Retirada, transporte y entrega de residuos potencialmente peligrosos 

1.- Definición y condiciones generales 

Definición. La gestión de residuos de construcción y demolición se llevará a cabo de acuerdo con lo 

establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición. 

Existen residuos de construcción que están formados por materiales que tienen determinadas 

características que los hacen potencialmente peligrosos y que pueden ser considerados como residuos 

industriales especiales. 

Son potencialmente peligrosos los residuos que contienen substancias inflamables, tóxicas, corrosivas, 

irritantes, cancerígenas o que provocan reacciones nocivas en contacto con otros materiales. Estos 

residuos requieren un tratamiento especial con el fin de aislarlos y de facilitar el tratamiento específico 

o la deposición controlada. 

2.- Condiciones del proceso de ejecución 

Estos residuos deben separarse y guardarse en un contenedor seguro o en una zona reservada, que 

permanezca cerrada cuando no se utilice. Asimismo, los recipientes en los que se guarden deben estar 

etiquetados con claridad y perfectamente cerrados para impedir derrames o pérdidas por evaporación. 

Los recipientes en sí mismos también merecen un manejo y evacuación especiales porque contienen 

productos fácilmente inflamables, razón por la cual se deben proteger del calor excesivo o el fuego. 

En la práctica, la solución deseable es que no se generen. Es decir, reducir su volumen tanto como sea 

posible mediante la utilización completa del contenido de los botes: hay que establecer cómo acabar el 

contenido de ese bote que todavía tiene pintura en lugar de pensar en cómo deshacernos de él. Otra 

buena alternativa para las pinturas y similares es depositarlas en plantas que acogen este tipo de 

sobrantes, donde particulares u organizaciones no gubernamentales pueden recogerlas para utilizarlas. 

Si no se manejan con suficiente cuidado, estos residuos pueden contaminar fácilmente otros residuos 

o materiales próximos. Por otra parte, los combustibles y productos químicos más peligrosos se 

deberían guardar en un espacio cerrado por un muro impermeable (y respecto a esta clase de 

productos, hay que vigilar su manejo sobre todo cuando se reponen o rellenan los contenidos). 

Igualmente, se debe evitar que esas acciones se ejecuten cerca de corrientes de agua o desagües. Los 

tanques de almacenamiento de aceites también deben quedar alejados. 

3.- Medición y abono 

Retirada, transporte y entrega a planta de valorización de residuos potencialmente peligrosos. 

Se medirá el volumen teórico, estimado a partir del peso y la densidad aparente de los diferentes 

materiales que componen los residuos, según documentación gráfica de Proyecto. 
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8. CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA 

En la fase de obras el contratista mantendrá un libro registro de los residuos generados en la obra, 

peligrosos y no peligrosos, que será requerido por el productor en cualquier momento. 

Los libros de registro deberán contener al menos, la siguiente información: 

a) Datos generales de la obra: Identificación de la obra, productor y poseedor de los residuos. 

b) Datos específicos por cada retirada de residuo: 

1. Denominación del residuo 

2. Código LER (Orden MAM 304/2002) 

3. Cantidad retirada (m3 y/o toneladas) 

4. Fecha inicio de almacenamiento 

5. Fecha límite de almacenamiento 

6. Fecha de retirada 

7. Nombre del transportista 

8. Matrícula del vehículo transportista 

9. Gestor intermedio 

10. Gestor Final 

11. Destino 

12. Número de albarán 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue el residuo efectúe únicamente operaciones de recogida, 

almacenamiento, transferencia o transporte, deberá incluirse el nombre del gestor final de valorización 

o eliminación al que se destinará el residuo. 

Para residuos peligrosos se completará además lo siguiente: 

13. Código según el Anexo I RD 833/88 y 957/92. 

14. Número del Documento de Control y Seguimiento. 

La información contenida en el libro registro estará debidamente soportada por los documentos de 

entrega de residuos a los que se refiere el artículo 5.3 del Real Decreto 105/2008 que deberán ser 

entregados al productor en un plazo no superior a 1 mes desde la retirada del residuo, para que se 

proceda a su acreditación ante el organismo ambiental. 

La ausencia de esta documentación, total o parcial, determina la imposibilidad de proceder a la inclusión 

de la medición relacionada en todas aquellas unidades de obra que, directa o indirectamente, estén 

incluidas a la gestión de dicho residuo. Únicamente se podrán incorporar a la certificación de obra 

aquellas mediciones que estén acreditadas y documentadas a plena satisfacción del productor. 

El constructor deberá entregar de forma mensual a la Dirección Facultativa certificado de gestión 

correcta de los residuos, identificando cada residuo con su código LER, cantidad gestionada, poseedor, 

productor, gestor intermedio y gestor final, así como operación de valorización / eliminación de dichos 

residuos según legislación vigente. 

Al cierre de la obra, el Constructor deberá presentar ante el promotor y la Dirección Facultativa 

certificado de gestión final de obra, siguiendo el modelo del ANEXO XII (MODELO DE CERTIFICADO 

DE VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN) del 

Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía. 
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9. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE RCD 

Se ha estimado un coste de la gestión de residuos que se incluye en el presupuesto de ejecución 

material. 

El presupuesto de la gestión de los residuos de demolición y construcción se incluye como Capítulo nº8 

del presupuesto general de la obra, se presenta a continuación y asciende a 43.214,4 euros. 

C008 GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN  
RESD002 m3 Clasificación de residuos de construcción-demolición 279,47 6,80 1.995,42 

 Clasificación a pie de obra de los residuos de construcción, separándolos 

 en fracciones (metales, maderas, vidrios, plásticos, papeles o cartones y 

 residuos peligrosos), dentro de la obra en la que se produzcan, con 

 medios mecánicos y manuales, para su carga en camión o medio 

 correspondiente. 
RESD003 m3 Deposito en centro de reciclaje, de residuos de papel y cartón 1,54 9,80 15,85 

 Deposito en centro de reciclaje, de residuos de papel y cartón no 

 especiales, con código LER15.01.01. 
RESD004 m3 Deposito en centro de reciclaje, de residuos plasticos 15,43 9,80 158,77 

 Deposito en centro de reciclaje, de residuos plásticos no especiales, con 

 código LER15.01.02. 
RESD005 m3 Deposito en centro de reciclaje, de residuos de maderas 23,14 9,80 238,11 

 Deposito en centro de reciclaje, de residuos de maderas no especiales, 

 con código LER15.01.03. 
RESD006 m3 Deposito en centro de reciclaje, de residuos de hormigón 76,37 12,50 1.002,74 

 Deposito en centro de reciclaje, de residuos de hormigón inertes, con 

 código LER17.01.01. 
RESD007 tn Deposito en centro de reciclaje, de residuos de metales 2,78 7,50 21,91 

 Deposito en centro de reciclaje, de residuos de metales mezclados 

 inertes, con código LER 17.04.05. 
RESD008 m3 Deposito en centro de reciclaje, de residuos de mezclas bituminosas 160,21 12,50 2.103,56 

 Deposito en centro de reciclaje, de residuos de mezclas bituminosas 

 inertes, con código LER17.01.01. 
RESD010 tn Deposito en centro de reciclajes de tierras 29.314,25 0,9 27.848,54 

 Deposito en centro de reciclajes de tierras inertes.  
RESD013 tn Deposito en centro de recilaje de residuos peligrosos 34,71 150,00 5.466,83 

 
RESD014 tn Deposito en centro de recilaje de RCD mixtos 194,38 9,8 2.000,17 
 

 Deposito en centro de reciclaje de residuos considerados peligrosos. 
C998 ud PA de abono íntegro para limpieza y terminación de las obras. 1,00 2.250,00 2.2.362,50 

 PA de abono íntegro para limpieza y terminación de las obras. 

  

 

 

 

  
 TOTAL C008 ...........................................................................................................................................  43.214,40 

 

10. PLANTAS DE GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE RCD 

De acuerdo con la normativa vigente, los materiales procedentes de la retirada de aglomerado, acerado, 

paquete de firme y rellenos, deberán ser transportados a una Planta de Gestión y Tratamiento de 

Residuos de la Construcción y Demolición.  

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenaci·n del Territorio publica un listado de ñGestores de 

Residuos Peligrosos y no Peligrosos febrero 2019ò, seg¼n el cual, en la provincia de Cadiz y Málaga 

existen diversas Plantas de Gestión y Tratamiento de Residuos de la Construcción y Demolición (RCD).  

En el plano de INSTALACIONES DE TRATAMIENTO DE RCD PRÓXIMAS A LA OBRA se presentan 

aquellas más cercanas a la parcela de la EDAR, así como los datos más importantes de cada una, con 

indicación de la distancia por carretera. 

Sevilla, 19 Febrero de 2019 

 

Fdo.: Fernando Trujillo Díez 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
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11. PLANOS 

Se han elaborado para el presente Anejo los siguientes planos: 

1. GESTIÓN DE RESIDUOS EN OBRA, donde se indica: 

¶ Zonas de acopio de material. 

¶ Situación de los contenedores de residuos, clasificados por tipos si hay que hacer una 

separación selectiva. 

2. INSTALACIONES DE TRATAMIENTO DE RCD PRÓXIMAS A LA OBRA, donde se indica: 

¶ Instalaciones de tratamiento de residuos próximas a la obra, con indicación de la distancia 

por carretera. 
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